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En Paraná, a 17 de mayo de 2018,

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 15, dice el

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 139º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Ferrari y Giano. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se omita la lectura del Acta y se la tenga por aprobada en la presente sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de la Senadora Miranda, quien no estará presente por razones de salud.

Sr. Presidente (Ballestena): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 832/18 y 871/18, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2018.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.572, por la que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.262, que prohíbe el uso y/o tratamiento sanitario con cualquier tipo de plaguicidas fumigantes en los granos, productos y subproductos, cereales y oleaginosas, durante la carga y tránsito.

*Nº 10.573, por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble, con destino a desarrollo urbanístico de Gral. Campos.

*Nº 10.574, por la que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble, con destino a ampliación de la Escuela Nº 83 “Justo José de Urquiza, de San José.

*Nº 10.575, por la que se declaran de utilidad pública y sujetas a expropiación dos fracciones de terreno, destinadas a planta urbana y emplazamiento de la planta de residuos sólidos urbanos, en Aranguren.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Subsecretaría de Comunicación Estratégica de la Secretaría de Deportes de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación remite informe en respuesta a la Declaración aprobada por esta H. Cámara por la que se expresa la preocupación y desacuerdo con las declaraciones públicas vertidas por el Sr. Fernando Marín en su carácter de Coordinador Gral. de Comunicación Estratégica de la Secretaría de Deportes de la Nación.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 12.562, con copia a sus autores.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, que ratifica la Ley Nº 10.066, que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en Victoria.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Relevamiento de Datos y Notificaciones del H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Paraná notifica la comunicación aprobada, en la que se expresa el beneplácito por la sanción de la Ley Nº 10.566.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.576, de modificación de los artículos 8º y 23º de la Ley Nº 9798.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento informe trimestral al 31/03/18, del Contrato de Agente Financiero elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo, según lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley, por el que se autoriza al PE a realizar obras de refacción en el Centro Cultural “Roque Sáenz Pena” para funcionamiento de la sede de la Banda de Música de la Policía de la Provincia y en el Complejo Escuela Hogar “Eva Perón”.

-Queda a disposición de los señores Senadores.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1078/18, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2018.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica el rechazo del Proyecto de Ley sobre la protección de la salud humana, de los recursos naturales y el ambiente, y de la producción agropecuaria, mediante el adecuado, racional, responsable y correcto uso de productos fitosanitarios, siendo remitido al Archivo.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se crea el Régimen de Promoción y Fomento de la Responsabilidad Social.

*Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el Departamento Concordia, destinado a regularizar la situación dominial.

*Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.287 “Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y de la Protección Civil”, Sinagir.

*Por el que se autoriza a donar a la Cooperativa SIL Ltda., un inmueble ubicado en la ciudad de Concordia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El H. Concejo Deliberante de Gualeguaychú remite copia de la Ordenanza Nº 12.216/18, por la que se prohíbe en dicha localidad el uso, aplicación, expendio, almacenamiento, transporte, comercialización y venta del producto llamado en forma general Glifosato.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los siguientes Decretos:

*Nº 1130/18, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2018.

*Nº 1131/18, por el que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2018.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1149/18, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2018.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.577, por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título gratuito al Radio Club Concordia, un terreno con destino a sede social.

*Nº 10.578, por la que se declara Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia de Entre Ríos a la Basílica Nuestra Señora del Carmen, de Nogoyá.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE realice gestiones para la mejora de las condiciones de infraestructura de la Escuela Nº 3, “Marcos Sastre”.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.961, con copia a su autor.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por obras de arte a ejecutar dentro de la Provincia.

-Queda a disposición de los señores Senadores.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Producción.

-En el Proyecto de Ley por el que se declara de Interés Público la lucha contra enfermedades zoonóticas, a fin de propender a su prevención, control y tratamiento oportuno. (Expte. 12.297)

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Gualeguay 48 lotes desglosados de un inmueble de mayor superficie, con destino a regularizar las viviendas existentes transfiriéndolas a favor de los adjudicatarios. (Expte. 12.543)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara Patrimonio Histórico-Arquitectónico de la Provincia a todos los edificios e instalaciones que ocupara el Regimiento 3 de Artillería Montada, en Diamante. (Expte. 20.131)

-En el Proyecto de Ley, en Revisión, por el que se crea el “Fondo de Recompensas” en jurisdicción del Ministerio de Gobierno y Justicia. (Expte. 21.072)

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título gratuito a la Municipalidad de Basavilbaso un inmueble. (Expte. 20.218)

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Ley, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 36.007/17, de la Municipalidad de Concordia, destinados a la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público. (Expte. 12.096)

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles destinados a proyectos de diseño estructural y trabajos a ejecutar en puentes ubicados en los Departamentos Nogoyá, Gualeguay, Diamante, Paraná y Victoria. (Expte. 22.723)

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9980. (Expte. 10.915)

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que establece un mínimo para ser ocupado por mujeres como miembros del Superior Tribunal de Justicia. (Expte. 11.090)

De la de Educación, Ciencia y Tecnología.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la implementación de una plataforma on line para las escuelas públicas y de gestión privada, con el fin de poner una herramienta informática a disposición de padres, tutores, encargados o responsables de los educandos. (Expte. 11.963)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE realice las gestiones necesarias para computar las inasistencias escolares en días de lluvia, si las mismas no son justificadas por inclemencias climáticas o intransitabilidad de caminos. (Expte. 11.856)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE interceda para dar comienzo al cursado del Nivel Inicial, Sala de 4 años, en la Escuela Nº 29 “Gobernador Etchevehere”, de Strobel, Dpto. Diamante. (Expte. 11.914)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se gestione la plena operatividad de la Ley Nº 7583, que declara de Interés Provincial la enseñanza del Cooperativismo en todos los niveles de educación. (Expte. 12.494)

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que instituye como obligatorio la entonación de la marcha de Malvinas en los colegios. (Expte. 10.905)

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Comunicación que solicita al PE se retire toda indicación de la denominación “Néstor Kirchner” en la Escuela Nº 19 de Chajarí. (Expte. 12.381)

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Comunicación que solicita al PE disponga la convocatoria a concursos docentes. (Expte. 11.909)

De la de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que incorpora un inciso al artículo 11º de la Ley Nº 10.027. (Expte. 19.907)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.3.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la cesión de derechos y obligaciones inherentes al Boleto de Compraventa celebrado entre la Cooperadora “Gurisito” de Escuela Primaria Nº 112 “Independencia” de Bovril y el Sr. Barreto para la adquisición de dos fracciones de terreno.

A la Honorable Legislatura

S / D


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la cesión de derechos y acciones inherentes al boleto de compraventa celebrado entre el señor Gustavo Manuel Martínez y la señora Nélida Ester González, como Presidente y Secretaria de la Cooperadora “Gurisito” de la Escuela Primaria Nº 112 “Independencia”, de la localidad de Bovril, Departamento La Paz y el señor Alejandro Omar Gómez, quien concurre por si mismo y en nombre del señor Alberto Ricardo Barreto, sobre dos fracciones de terreno, una individualizada en la Dirección General de Catastro bajo el Plano Mensura Nº 33.128, Matrícula Nº 111.645, ubicada en Departamento La Paz, Distrito Alcaraz Primero, Municipio de Bovril, Planta Urbana, Cuartel Segundo, Manzana Nº 19, Parte Solar C, con domicilio parcelario en calle Mariano Moreno S/N, a 50,00 metros de calle Corrientes y a 37,50 metros de calle Almafuerte, y otra bajo Plano de Mensura Nº 33191, ubicada en Departamento La Paz, Distrito Alcaraz Primero, Municipio de Bovril, Planta Urbana, Cuartel Segundo, Manzana Nº 19, Parte de Solar C, con domicilio parcelario en calle Mariano Moreno S/N, a 62,50 metros de calle Corrientes y a 25,00 metros de calle Almafuerte, compuestos de una superficie de 625,00 m2 cada uno, superficies a desglosar y que se venden en dicha operación: ciento ochenta y siete metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (187,50 m2) cada uno haciendo un total de trescientos setenta y cinco metros cuadrados (375 m2).


Dicho inmueble queda sujeto a su utilización como predio de funcionamiento de Escuela Primaria Nº 112 “Independencia” de la localidad de Bovril, Departamento La Paz, Provincia de Entre Ríos.


Es intención primordial del Estado y de las actuales autoridades educativas promover la educación; brindando a la comunidad la posibilidad de regularizar la situación dominial del inmueble y contar con un edificio propio y/o las ampliaciones que sean requeridas para su buen funcionamiento, dando la posibilidad de desarrollar plenamente las actividades educativas y de esta forma dar respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad en la que se encuentra ubicada.


Cabe destacar que la Escuela funciona en el inmueble ubicado en el Departamento La Paz, Distrito Alcaraz 1º, ciudad de Bovril, Cuartel 2º, Manzana 19, Solar “D”, registrado en la Dirección de Catastro, Provincial con Plano de Mensura Nº 5459, con una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados 2.500 (m2). Inscripto por ante Registro Público de La Paz a nombre de Abelardo Lezcano y Aníbal Lezcano. Su regularización se tramita por expediente Nº 1971470, advirtiendo que las fracciones de terreno adquiridas no cuentan con salida independiente a la calle, siendo por tanto lotes internos que necesariamente deben ser anexados al inmueble sobre el que se encuentra construida la Escuela.


La norma que se propicia se funda en el artículo 81º de la Constitución Provincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404/95 M.E.O. yS.P. – T.U.yO de la Ley Nº 5140 modificado por la Ley Nº 8964 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones.


Dios guarde a. V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la cesión de los derechos y obligaciones inherentes al boleto de compraventa, celebrado por el señor Gustavo Manuel Martínez y la señora Nélida Ester González como miembros de la Cooperadora “Gurisito” de la Escuela Primaria Nº 112 “Independencia” de la ciudad de Bovril, Departamento La Paz. Cuyo objeto fue la adquisición de dos fracciones de terreno dentro de inmuebles de mayor extensión, a saber: una, individualizada en la Dirección General de Catastro según el Plano de Mensura Nº 33128, ubicada en Departamento La Paz, Distrito Alcaraz Primero, Municipio de Bovril, Planta Urbana, Cuartel Segundo, Manzana Nº 19, Parte Solar C, con domicilio parcelario en calle Mariano Moreno S/N, a 50,00 metros de calle Corrientes y a 37,50 metros de calle Almafuerte, con una superficie de seiscientos veinticinco metros cuadrados (625,00 m2), siendo la superficie a desglosar y que se vende en esta operación: ciento ochenta y siete metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados (187,50 m2), Matrícula Nº 111.645, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta amojonada (1-2), al rumbo N. 85º 20´ E. de 12,50 metros, lindando con Beatriz Francisca Cabral; Este: Recta amojonada (2-3), al rumbo S. 04º 40´ E. de 15,00 metros, lindando con Alejandro Omar Gómez; Sur: Recta amojonada (3-4), al rumbo S. 85º 20´ O. de 12,50 metros lindando con Alberto Ricardo Barreto; Oeste: Recta amojonada (4-1) al rumbo N. 04º 40´ O. de 15,00 metros lindando con Pedro Abelardo Lescano y Aníbal Lescano, en posesión de Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos Escuela Nº 112 “Independencia de la localidad de Bovril, Departamento La Paz, Provincia de Entre Ríos); y otra, individualizada en la Dirección General de Catastro bajo el Plano de Mensura Nº 33191, ubicada en Departamento La Paz, Distrito Alcaraz Primero, Municipio de Bovril, Planta Urbana, Cuartel Segundo, Manzana Nº 19, Parte de Solar C, con domicilio parcelario en calle Mariano Moreno S/N, a 62,50 metros de calle Corrientes y a 25,00 metros de calle Almafuerte, compuesto de una superficie de seiscientos veinticinco metros cuadrados (625,00 m2); superficie a desglosar y que se vende en esta operación: ciento ochenta y siete metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados (187,50 m2) Matrícula Nº 111.754, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta amojonada (1-2), al rumbo N. 85º 20´ E. de 12,50 metros, lindando con Beatriz Francisca Cabral; Este: Recta amojonada (2-3), al rumbo S. 04º 40´ E. de 15,00 metros, lindando con María Ofelia Ballesteros y Sandra María Gómez; Sur: Recta amojonada (3-4), al rumbo S. 85º 20´ O. de 12,50 metros lindando con Alejandro Omar Gómez; Oeste: Recta amojonada (4-1) al rumbo N. 04º 40´ O. de 15,00 metros lindando con Alberto Ricardo Barreto.

Artículo 2º: Facúltase a Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva cesión de derechos a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Bahl. Romero.

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

4.4 - Proyectos en revisión.

De Ley:

-Por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a ceder en forma gratuita y definitiva un inmueble a la Empresa “El Cerco” SRL, ubicado en el Parque Industrial de Villaguay. (Expte. 22.163)

-A solicitud del señor Senador Torres, se reserva en Secretaría.

-Por el que se dispone el fomento y la protección del arbolado público, considerando Patrimonio Natural Provincial a las especies arbóreas leñosas u ornamentales instaladas en áreas urbanas y rurales. (Expte. 22.546)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se autoriza al PE a realizar las obras de refacción en el Centro Cultural Roque Sáenz Peña para el funcionamiento de la sede de la Banda de Música de la Policía de la Provincia y en el Complejo Escuela Hogar “Eva Perón”. (Expte. 22.833)

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.5 - Proyectos de los señores Senadores.

Proyectos de Ley.

4.5.1 - Creación del Colegio de Profesionales de Educación Física de la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Colegio de Profesionales en Educación Física

Título I

Ejercicio de la Profesión

Capítulo I

Ámbito y Condiciones

Artículo 1º: El ejercicio de la profesión de Educación Física se regirá en todo el territorio de la Provincia por las disposiciones de la presente ley.

Título II

Colegio de Profesionales

Capítulo I

Creación

Artículo 2º: Créase el Colegio de Profesionales de Educación Física de la Provincia de Entre Ríos, persona jurídica de derecho público no estatal que ejercerá el gobierno de la matrícula.

Artículo 3º: Los profesionales de Educación Física para ejercer las actividades previstas en las incumbencias de sus títulos, deberán estar matriculados en el Colegio de Profesionales de la Educación Física.

Artículo 4º: Podrán solicitar la matriculación al Colegio de Profesionales de Educación Física:

a) Los Profesionales de Educación Física (Maestro, Profesor, Licenciado o Doctor) con título expedido por Universidad o Instituto de Educación Superior no universitaria estatal o privada reconocida, nacional o provincialmente;

b) Los idóneos que acrediten antecedentes laborales en el ejercicio de las funciones de las profesiones o especialidades determinadas, con una antigüedad mínima de cinco (5) años consecutivos en establecimientos educativos de reconocimiento estatal o entidad civil legalmente inscripta.

Artículo 5º: Podrán matricularse por única vez los idóneos que además de cumplir con los requisitos del artículo 4º inciso c), se capaciten en pedagogía y didáctica de la enseñanza, con un mínimo de cuatrocientas (400) horas cátedras acreditadas mediante certificado oficial reconocido por el Consejo General de Educación. La falta de cumplimiento de este requisito, dentro del plazo de dos años desde su matriculación, significará la pérdida de su condición de matriculado. El Colegio propiciará ante las autoridades educativas provinciales la implementación de cursos, con el fin de que estos profesionales se adecuen al marco normativo de esta ley.

Artículo 6º: El Colegio estará integrado por los profesionales de Educación Física que se hallen debidamente matriculados y que ejerzan su profesión en el ámbito provincial.

Artículo 7º: La sede del Colegio estará ubicada en la ciudad de Paraná y en ella actuará el Consejo Directivo con jurisdicción en todo el ámbito provincial.

Artículo 8º: Son funciones, atribuciones y finalidades del Colegio:

a) Otorgar y controlar la matrícula de los profesionales de Educación Física en el ámbito de la Provincia, asegurando un correcto y eficaz ejercicio profesional;

b) Promover el progreso de la Educación Física;

c) Defender los derechos de sus matriculados en el libre ejercicio de la profesión y propender a la ética, armonía y decoro de la misma;

d) Velar por el cumplimiento de las normas de ética profesional y ejercer el poder disciplinario sobre los matriculados, en las condiciones establecidas en la presente ley, sus decretos reglamentarios y normas complementarias;

e) Implementar estrategias de capacitación y actualización;

f) Estimular la investigación y desarrollo de tecnologías aplicadas a las actividades físicas y de deportes, incluyendo becas y premios;

g) Colaborar con los organismos públicos y privados que lo soliciten en asuntos de interés público, de carácter técnico o científico, como así también en la conformación adecuación de estructuras curriculares de la Educación Física y Deportes en todos los niveles educativos;

h) Disponer y administrar bienes que sólo podrán destinarse al cumplimiento de los fines de la institución, aceptar donaciones, legados y cualquier otra liberalidad;

i) Representar a los matriculados ante las autoridades y entidades públicas y privadas, en el marco de la competencia de la presente ley;

j) Establecer vínculos con otras instituciones o entidades gremiales, científicas culturales, nacionales, provinciales, municipales o extranjeras;

k) Determinar el número de delegaciones, sus jurisdicciones y los lugares de funcionamiento de las mismas;

l) Emitir opinión sobre los temas relacionados con la profesión;

m) Regular su funcionamiento interno, mediante el reglamento aprobado en Asamblea, el que será publicado en el Boletín Oficial;

n) Realizar toda otra actividad favorable al desarrollo social, profesional y económico de los matriculados.

Artículo 9º: Esta ley no excluye ni limita el derecho de los profesionales de Educación Física de asociarse y agremiarse con fines útiles en otras instituciones, con objetivos y finalidades distintas al Colegio creado por la presente.

Artículo 10º: El Colegio de Profesionales de Educación Física de la provincia de Entre Ríos, podrá ser intervenido por el Poder Ejecutivo Provincial al solo efecto de su reorganización, cuando mediare suspensión grave e injustificada de su actividad, o cuando existiere conflicto que impida el funcionamiento regular de la institución. La intervención no podrá extenderse por más de ciento ochenta (180) días.

Capítulo II

Órganos del Colegio

Artículo 11º: Son órganos del Colegio:

a) La Asamblea;

b) El Consejo Directivo;

c) La Comisión Revisora de Cuentas;

d) El Tribunal de Ética Profesional y Disciplina.

Capítulo III

Asambleas

Artículo 12º: La Asamblea Ordinaria se realizará una vez por año en el mes de marzo y tendrá como objeto considerar los asuntos incluidos en el orden del día por el Consejo Directivo y analizar el balance general, la memoria anual e informe de la Comisión Revisora de Cuentas.

Artículo 13º: La Asamblea Extraordinaria se reunirá cuando la convoque el Consejo Directivo, por iniciativa propia o cuando lo soliciten un diez por ciento (10%), como mínimo, de los matriculados del Colegio. En este último supuesto, los solicitantes deberán expresar el motivo y puntos a considerar, debiéndose fijar la fecha de asamblea dentro de los quince (15) días de efectuada la solicitud.

Artículo 14º: La convocatoria para la Asamblea se realizará mediante publicación que contenga el orden del día, por un (1) día en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación de la Provincia, con antelación de ocho (8) días a la fecha fijada. Sólo podrán tratarse los asuntos incluidos en el orden del día.

Artículo 15º: Los miembros del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina deberán convocar a Asamblea Ordinaria, si omitiese hacerlo el Consejo Directivo, en los plazos establecidos en la presente ley. Asimismo, deberán convocar a Asamblea Extraordinaria, en caso de acefalía total del Consejo Directivo, dentro de los treinta (30) días de producida ésta.

Artículo 16º: Las Asambleas Ordinaria y Extraordinaria podrán sesionar con la presencia de la mitad más uno de los matriculados en condiciones de participar. Si una hora después de la indicada en la citación no hubiera número reglamentario, la Asamblea se realizará con cualquier número de miembros presentes. Las resoluciones de Asamblea se tomarán por simple mayoría de votos, salvo los casos en que se requiera expresamente una mayoría especial en la presente ley. La asistencia será personal. El Presidente tendrá únicamente voto en caso de empate. En las asambleas actuarán como Presidente y Secretario quienes ejerzan tales cargos en el Consejo Directivo, en caso de ausencia de los mismos, quienes designen los asambleístas.

Artículo 17º: Son atribuciones de la Asamblea:

a) Aprobar o rechazar, en forma total o parcial, el balance general, y la memoria anual que presentará el Consejo Directivo y el informe de la Comisión Revisora de Cuentas;

b) Aprobar o rechazar, en forma total o parcial, el presupuesto y el cálculo de recursos del Colegio preparados por el Consejo Directivo. En caso de rechazo total o falta de aprobación, quedarán automáticamente prorrogados el presupuesto y el cálculo de recursos del año anterior. En caso de rechazo parcial del presupuesto, se aplicará éste en la parte no observada hasta que la Asamblea se pronuncie sobre la parte observada;

c) Autorizar al Consejo Directivo a efectuar actos de adquisición o disposición de bienes inmuebles, con el voto de las dos terceras partes de los matriculados presentes;

d) Remover los miembros del Consejo Directivo, por mal desempeño de sus funciones, mediante el voto de las dos terceras partes de los matriculados presentes, cifra que no podrán ser menor al cincuenta por ciento (50%) del padrón electoral vigente;

e) Establecer los montos de cuotas periódicas, de inscripción y extraordinarias, las que deberán ser aprobadas por las dos terceras partes de los profesionales presentes;

f) Aprobar y reformar el reglamento interno del Colegio, el reglamento interno del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina y el reglamento electoral, por el voto de las dos terceras partes de los matriculados presentes, los que serán publicados en el Boletín Oficial;

g) Disponer la creación de delegaciones en el interior de la Provincia, determinando su jurisdicción, atribuciones y sede de las mismas;

h) Autorizar al Consejo Directivo para que suscriba adhesiones a federaciones de entidades de su índole, a condición de conservar la autonomía del mismo.

Capítulo IV

Consejo Directivo

Artículo 18º: El Consejo Directivo estará integrado por doce (12) miembros: un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) Prosecretario, un (1) Tesorero, un (1) Protesorero, tres (3) Vocales Titulares y tres (3) Vocales Suplentes. Todos deberán tener una antigüedad mínima de dos (2) años como matriculado en el Colegio y sus cargos serán ad-honorem.

Artículo 19º: El Consejo Directivo podrá acordar a sus miembros permiso o licencia. Cuando éstas sean por un término mayor de treinta (30) días, se incorporará provisionalmente el suplente que corresponda.

Artículo 20º: El Vicepresidente reemplaza en sus funciones al Presidente en caso de renuncia, remoción, legítimo impedimento o ausencia temporal o definitiva de éste. Cuando los cargos de Secretario y Tesorero quedaran vacantes, los reemplazarán el Prosecretario y Protesorero, respectivamente; en caso de ausencia temporal del Vicepresidente, su reemplazo surgirá por determinación del Consejo Directivo, previa integración con suplentes. En caso de vacancia de los cargos de la Vicepresidencia, la Prosecretaría y Protesorería, el Consejo Directivo designará, de entre sus miembros, previa integración con suplentes, a quienes hayan de desempeñar las vacantes.

Artículo 21º: El Presidente representa al Colegio en todos los actos, preside el Consejo Directivo, cumple y hace cumplir las resoluciones de éste y de los demás órganos.

Artículo 22º: El Presidente y el Secretario, o el Tesorero, en nombre y en representación del Colegio, suscriben conjuntamente, según corresponda, los instrumentos privados o públicos que sean menester, inclusive cheques, documentos y escrituras públicas.

Artículo 23º: El Secretario tiene a su cargo la correspondencia, actas, contratos, y demás funciones que le asignen esta ley y el reglamento.

Artículo 24º: El Tesorero ejecuta y supervisa la contabilidad, percibe y deposita los ingresos y realiza los pagos librando cheques conjuntamente con el Presidente, sin perjuicio que el Consejo utilice asesoramiento técnico que estime necesario.

Artículo 25º: Las reuniones del Consejo Directivo requieren un quórum legal de cinco (5) miembros. Las resoluciones se tomarán por simple mayoría de los miembros presentes. El Presidente tendrá un doble voto en caso de empate. Las reuniones se realizarán por lo menos una (1) vez al mes, sin perjuicio que el Presidente las convoque por sí o a pedido de tres (3) de los miembros.

Artículo 26º: Son deberes y atribuciones del Consejo Directivo:

a) Otorgar y controlar la matrícula de los profesionales formando legajo de antecedentes de cada matriculado, conforme a la reglamentación;

b) Presentar la memoria anual, balance general, presupuesto y cálculo de recursos a consideración de la Asamblea;

c) Administrar los bienes de la institución y ejecutar los actos de adquisición y disposición de los mismos, previa autorización de la Asamblea en los casos que corresponda;

d) Proponer el reglamento interno y el Código de Ética Profesional a los fines de su aprobación por la Asamblea;

e) Convocar a elecciones, aprobar el reglamento electoral, el cronograma electoral y designar la Junta Electoral;

f) Proponer a la Asamblea los montos de las cuotas periódicas, de inscripción y extraordinarias;

g) Cumplir y hacer cumplir la presente ley y el reglamento interno;

h) Nombrar y remover sus empleados y fijar sus funciones y atribuciones;

i) Designar comisiones y subcomisiones;

j) Denunciar la práctica ilegal de la profesión, cuando en el ejercicio de sus funciones adquiera conocimiento de la infracción;

k) Convocar a Asambleas Ordinarias y Extraordinarias y fijar el orden del día;

l) Depositar los fondos de la institución en una entidad bancaria, a la orden conjunta del Presidente, Secretario y Tesorero;

m) Cobrar y percibir las cuotas, multas y demás fondos;

n) Ejecutar las sanciones del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina;

ñ) Realizar toda otra actividad que no resulte contraria a los fines del Colegio.

Capítulo V

Comisión Revisora de Cuentas

Artículo 27º: La Comisión Revisora de Cuentas tendrá a su cargo la fiscalización de la gestión económica - financiera del Colegio de acuerdo a la reglamentación que se dicte.

Estará integrada por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes, y serán elegidos al momento de elegirse el Consejo Directivo y el Tribunal de Ética Profesional y Disciplina.


Todos deberán tener una antigüedad mínima de dos (2) años como matriculados en el Colegio y sus cargos serán ad-honorem. En caso de ausencia de un titular, lo reemplazará el suplente que sigue en orden de nominación.

Artículo 28º: Los deberes y atribuciones de la Comisión Revisora de Cuentas serán:

a) Examinar los libros de contabilidad y documentación del Colegio por lo menos cada tres (3) meses;

b) Fiscalizar la administración, controlando el estado de la caja y la existencia de los títulos, acciones y valores de cualquier naturaleza;

c) Dictaminar sobre la memoria y estados contables, inventario y cuentas de ganancias y pérdidas, presentados por el Consejo Directivo;

d) Asistir a las sesiones de la Asamblea en el carácter que reviste e informar a la misma su gestión y el balance general.

Capítulo VI

Tribunal de Ética Profesional y Disciplina

Artículo 29º: El Tribunal de Ética Profesional y Disciplina, de oficio, por denuncia o a requerimiento del Consejo Directivo, conocerá en los casos por transgresiones a la presente ley y determinará las sanciones a aplicar.

Artículo 30º: El Tribunal estará integrado por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes. Sesionará con la totalidad de sus miembros titulares y, en lo demás, de acuerdo a los que disponga el reglamento. Todos deberán tener una antigüedad mínima de dos (2) años como matriculados en el Colegio y sus cargos serán ad-honorem.

Artículo 31º: El Tribunal de Ética Profesional y Disciplina dictará la reglamentación del procedimiento disciplinario correspondiente, la que será publicada en el Boletín Oficial, previamente aprobada por la Asamblea General.

Artículo 32º: Los miembros del Tribunal pueden ser recusados en los casos y en la forma establecida respecto de los jueces por el Código de Procedimientos Civil y Comercial de la Provincia. Los miembros que se encontraren comprendidos en causales de recusación deberán inhibirse de oficio. Las integraciones de recusaciones o cualquier otra causal de apartamiento se harán por sorteo entre los suplentes del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina y, agotados éstos, por los que surjan de una lista de matriculados de más de diez (10) años de antigüedad en el ejercicio de la profesión.

Capítulo VII

Elecciones

Artículo 33º: Son electores todos los profesionales de Educación Física matriculados que no tengan deudas con la entidad y no se encuentren suspendidos.

Artículo 34º: La elección de los miembros del Consejo Directivo, de la Comisión Revisora de Cuentas y del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina, se hará por el voto directo y secreto de los afiliados y a simple pluralidad de sufragios. Para los electores con domicilio en el departamento Paraná, se habilitarán los lugares convenientes en la sede del Colegio o donde la Junta Electoral lo determine. Los matriculados que tengan su domicilio fuera del departamento Paraná podrán votar:

a) Por sobre sellado, en la forma que la reglamentación lo determine;

b) En las sedes de las delegaciones cuya jurisdicción corresponda a sus domicilios.

Artículo 35º: Para ser elegido miembro del Consejo Directivo o de la Comisión Revisora de Cuentas se requerirá una antigüedad de dos (2) años de matriculados y de tres (3) años para ser elegido miembro del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina.

Artículo 36º: El mandato de todos los cargos será de dos (2) años, pudiendo ser reelectos solamente por un período más. Cesarán en sus funciones el mismo día en que expira el período legal, sin que por ninguna causa pueda prorrogarse ni completarse.

Artículo 37º: Las elecciones se realizarán con una anticipación de por lo menos sesenta (60) días a la fecha de terminación de los mandatos del Consejo Directivo, del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina y de la Comisión Revisora de Cuentas.

Artículo 38º: La Junta Electoral estará formada por tres (3) matriculados designados por el Consejo Directivo, los que deberán reunir iguales requisitos que para ser miembros del Tribunal de Ética Profesional y Disciplina.

Artículo 39º: La fecha de elecciones será fijada mediante convocatoria, la cual deberá hacerse con una anticipación no menor a treinta (30) días al acto eleccionario. Dentro del mismo término deberá exhibirse el padrón electoral provisorio.

Artículo 40º: Las listas intervinientes podrán impugnar el acto eleccionario dentro de las setenta y dos (72) horas de efectuado, a cuyo efecto deberán presentarse por escrito ante la Junta Electoral, indicando con precisión las causas del vicio y las pruebas pertinentes, bajo sanción de nulidad. Luego de dicho término no se admitirá ninguna impugnación.

Artículo 41º: La recepción de votos durará seis (6) horas consecutivas. Estará a cargo de la Junta Electoral la que, asimismo, entenderá en la confección del padrón electoral, en todo lo relativo al acto eleccionario: oficialización de candidaturas, aprobación de boletas, escrutinio definitivo, proclamación de electos y otorgamiento de sus diplomas y demás atribuciones y deberes que establezcan el reglamento electoral y el cronograma electoral. La Junta Electoral procederá al escrutinio definitivo inmediatamente después de vencido el plazo de impugnación.

Artículo 42º: El Régimen Electoral Provincial y sus modificatorias serán de aplicación supletoria para toda cuestión no prevista.

Capítulo VIII

Patrimonio y Recursos

Artículo 43º: El patrimonio del Colegio estará formado por:

a) Las cuotas de inscripción y reinscripción en la matrícula, las que deberán ser fijadas anualmente por la Asamblea;

b) Las cuotas periódicas a cargo de los matriculados y cuyo monto será fijado anualmente por la Asamblea;

c) El importe de las multas que se aplique con arreglo a la presente ley;

d) los bienes muebles e inmuebles que se adquieran y sus rentas;

e) Las donaciones, subsidios, legados y demás liberalidades que se hicieran a la institución;

f) Los recursos y bienes que la entidad genere en el marco del cumplimiento de sus objetivos.

Artículo 44º: El Consejo Directivo, ad-referéndum de la Asamblea y una vez garantizados los fondos para su normal desenvolvimiento, destinará los recursos para:

a) El subsidio a actividades de extensión o perfeccionamiento profesional;

b) Subvencionar o asistir económicamente a los matriculados para el desarrollo de actividades relacionadas con los objetivos del Colegio;

c) Todo otro destino que no se contraponga con los objetivos del Colegio.

Título III

Matrícula

Capítulo I

Inscripción y Matrícula

Artículo 45º: Para la inscripción en la matrícula los profesionales comprendidos en el artículo 4º de la presente ley, deben cumplimentar y acreditar los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad o emancipado en forma legal;

b) Acreditar su identidad personal con el Documento Nacional de Identidad correspondiente;

c) Ser argentino nativo o naturalizado, debiendo en este último caso tener cinco (5) años por lo menos de ciudadanía en ejercicio;

d) Acreditar el título de grado Universitario, o Técnico Universitario o Superior, con la documentación legal respectiva expedida por universidad o entidad educativa autorizada debidamente;

e) No estar comprendido dentro de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en esta ley;

f) Tener domicilio real y especial en la provincia de Entre Ríos, el que será válido para con sus comitentes, empleadores y el Colegio;

g) Acreditar buena conducta con la certificación expedida por la autoridad pública competente;

h) Cumplimentar trámite de reincidencia ante los organismos nacionales al efecto;

i) Abonar el arancel respectivo de matriculación que fije el Consejo Directivo del Colegio.

Artículo 46º: No podrán además acceder a la matrícula profesional respectiva:

a) Los condenados con sentencia firme con accesorias de inhabilitación para ejercer cargos públicos;

b) El excluido temporaria o definitivamente del ejercicio de la actividad profesional por resolución judicial firme o sanción del organismo que gobierne la matrícula por resolución firme.

Artículo 47º: A los fines del otorgamiento de la matrícula, el Colegio podrá requerir de las autoridades universitarias o educativas respectivas, toda la información necesaria para corroborar la autenticidad y validez de los títulos presentados por el solicitante, no pudiendo otorgarse la misma hasta tanto se expida la autoridad educativa requerida sobre el particular.


El plazo máximo para resolver sobre el pedido de matriculación se establece en cincuenta (50) días hábiles a contar desde su solicitud, vencido el cual, de no existir o mediar falsedad en la documentación presentada, se procederá a otorgarse la matrícula profesional, quedando suspendido este plazo durante el término que le demande a la autoridad universitaria o educativa, remitir la información referida en el párrafo primero del presente artículo.

Artículo 48º: La cancelación o suspensión de la matrícula de un profesional podrá efectuarse a pedido expreso del propio interesado o por resolución del Tribunal de Disciplina del Colegio o por orden judicial.

Artículo 49º: La reinscripción de la matrícula se otorgará a simple solicitud del profesional y bajo la condición que acredite la subsistencia de los requisitos y condiciones establecidas por esta ley para su otorgamiento.


La rehabilitación de la matrícula sólo se podrá otorgar en los casos en que hayan desaparecido las causales que motivaron su cancelación o suspensión y que subsistan los requisitos y condiciones establecidas por esta ley para conceder la matrícula.

Capítulo II

Incompatibilidades, Obligaciones, Derechos y Prohibiciones de los Matriculados

Artículo 50º: Son causales de incompatibilidad para el ejercicio de las profesiones previstas en esta ley, las siguientes:

a) Ejercer otras funciones que las previstas en sus títulos habilitantes al momento de su matriculación;

b) El ejercicio de la profesión liberal cuando ello esté vedado por leyes especiales.

Artículo 51º: Son obligaciones de los matriculados las siguientes:

a) Cumplir fiel y diligentemente las tareas y servicios profesionales que se les encomienden, de acuerdo a la legislación vigente;

b) Convenir con el comitente las condiciones económicas y jurídicas del contrato cuya realización o servicio se les encargue;

c) Mantener al día el pago de las tasas, impuestos y contribuciones que impongan las leyes con motivo del ejercicio profesional;

d) Pagar puntualmente las cuotas fijadas por la Asamblea y todo otro tipo de aportes determinados por ley, con destino al Colegio;

e) Fijar y mantener actualizado el domicilio en la provincia de Entre Ríos, con su registro en el Colegio; comunicando al Colegio, en el plazo de diez (10) días de verificado, cualquier cambio de domicilio;

f) Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes nacionales, provinciales y ordenanzas municipales para con el ejercicio profesional;

g) Archivar toda la documentación y guardar secreto de toda información obtenida en razón de su actividad profesional. Sólo un Juez competente podrá relevarlos de tal obligación;

h) Denunciar ante el Colegio, a las personas que ejerzan las profesiones previstas en esta ley sin la matrícula respectiva otorgada al efecto;

i) Observar estrictamente las normas de ética profesional que se establecen en esta ley y las previstas en el reglamento del Colegio.

Artículo 52º: Se les reconoce a los profesionales matriculados los siguientes derechos:

a) Percibir los honorarios devengados a su favor por la prestación de los servicios profesionales;

b) Formar sociedades de cualquier tipo a los fines del ejercicio profesional, que autoricen las leyes respectivas;

c) Formular oposiciones fundadas en trámites de inscripción que se promuevan por ante el Colegio, sin que ello implique falta disciplinaria;

d) Requerir directamente de las oficinas públicas y privadas los informes y certificaciones necesarias para el cumplimiento de sus actividades profesionales;

e) Convenir con el que contratare sus servicios o con la sociedad que estuvieren vinculados, la retribución de sus honorarios por sus servicios prestados;

f) Acceder por los medios legales previstos en la presente ley y el reglamento, a los diferentes cargos de los órganos de gobierno y de control del Colegio;

g) Solicitar al Colegio, asesoramiento profesional, legal y contable para el mejor desenvolvimiento de sus tareas y ejercicio profesional;

h) Elevar al Colegio toda sugerencia, denuncia o inquietud en defensa de los intereses del Colegio frente a organismos públicos y privados o para hacer cumplir el reglamento, en interés de todos los colegiados;

i) Presentar lista de candidatos para renovación de autoridades del Colegio, conforme lo previsto en la presente ley y el reglamento;

j) Acceder a todos los beneficios que otorgue el Colegio en los términos y con los alcances previstos en esta ley y en las reglamentaciones respectivas.

Artículo 53º: Rigen para los profesionales matriculados las siguientes prohibiciones:

a) Dar participación de los honorarios profesionales a personas no matriculadas;

b) Ceder la documentación profesional personal, papeles, documentos, sellos, lugar de asiento de sus actividades y demás atributos del ejercicio de la profesión, a personas no matriculadas;

c) Ejercer otras actividades ajenas al alcance de su título de grado universitario, sin contar con el título habilitante respectivo;

d) Participar en actividades ilícitas o dolosas en el campo del ejercicio profesional como autor, cómplice, encubridor o instigador;

e) Asesorar técnicamente a personas que inicien reclamaciones administrativas o acciones judiciales en contra del Colegio;

f) Expresarse injuriosa o irrespetuosamente, sea verbal o por escrito a funcionario o empleado público, colegiados o miembros del Colegio.

Título IV

Responsabilidades Profesionales

Capítulo I

Obligaciones y Responsabilidades Profesionales

Artículo 54º: Las actividades desplegadas por los matriculados, conforme la incumbencia de su título, serán ejercidas de acuerdo a la legislación nacional, provincial y municipal respectiva, teniendo además, las siguientes obligaciones profesionales:

a) Respetar en todas sus acciones la dignidad y la singularidad de cada usuario del servicio, sin distinción de ninguna naturaleza;

b) Preservar la salud y la integridad psicofísica de los destinatarios del servicio profesional;

c) Ejercer la profesión dentro de los límites de competencias determinados por esta ley, la legislación vigente y su reglamentación;

d) Guardar el secreto profesional con sujeción a lo establecido en la legislación vigente en la materia;

e) Promover la salud y la integridad psicofísica de los destinatarios del servicio profesional;

f) Responsabilizarse del cumplimiento de las normas vigentes sobre materia de salud, salubridad, higiene y seguridad que establezca la Autoridad de Aplicación y de conformidad a las leyes respectivas.

Artículo 55º: La responsabilidad de los matriculados en el desempeño de su ejercicio profesional en forma individual o colectiva, o en relación de dependencia en el ámbito privado o público, en que participaren, es la determinada por la legislación aplicable en cada caso, siendo potestad del Colegio, la fiscalización del adecuado ejercicio de la profesión respectiva, dentro de las competencias que esta ley le reconoce en materia disciplinaria.

Título V

Ética Profesional

Capítulo I

Normas de Éticas

Artículo 56º: Determínanse las siguientes reglas de ética profesional obligatoria para todos los matriculados del Colegio:

a) Todos los colegiados, cualquiera sea su profesión, están obligados desde el punto de vista ético, a ajustar su actuación profesional a los conceptos básicos y disposiciones de la presente ley;

b) Es obligación primordial de los colegiados respetar y hacer respetar todas las disposiciones legales y reglamentaciones que inciden en los actos del ejercicio profesional;

c) Es obligación promover la solidaridad, cohesión, prestigio profesional, desarrollo y progreso de los colegiados;

d) Deben contribuir, con su conducta profesional, para que se forme y mantenga en la sociedad, un exacto concepto del significado de las profesiones involucradas en esta ley, en especial en lo que hace a sus incumbencias;

e) No competir deslealmente con los demás colegiados;

f) No tomar servicios profesionales cuyas disposiciones o condiciones sean contrarias con los principios básicos que inspiran esta ley, o sus disposiciones expresas o tácitas;

g) No conceder su firma a título oneroso o gratuito, o toda documentación profesional que no haya sido estudiada, ejecutada o controlada personalmente;

h) No emitir públicamente juicios adversos sobre la actuación profesional de colegas, menoscabando su personalidad y su buen nombre;

i) Mantener secreto y reserva respecto de la tarea que efectúa, salvo obligación legal de revelarlo;

j) Dedicar toda la aptitud y actitud profesional, atendiendo con la mayor diligencia y probidad los asuntos del comitente;

k) El Consejo Directivo con aprobación de la Asamblea podrá crear nuevas tipologías de reglas de ética, a las ya enunciadas en este Artículo, las que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la provincia de Entre Ríos;

l) Las reglas de ética que se mencionan en la presente ley, no son excluyentes de otras no expresadas y que pueden derivarse de un ejercicio profesional digno.

Capítulo II

Faltas a las Reglas de Éticas - Sanciones

Artículo 57º: Son causales de aplicación disciplinaria a los profesionales matriculados las siguientes:

a) Condena criminal con sentencia firme;

b) Violaciones a disposiciones de esta ley, al reglamento y a las reglas de ética profesional;

c) Retardo o negligencia frecuentes, ineptitud manifiesta y violaciones al cumplimiento de deberes profesionales;

d) Actuación en entidades que desvirtúen o menosprecien los derechos e intereses de los profesionales comprendidos en la presente ley;

e) Toda acción de naturaleza pública o privada que comprometa el honor y la dignidad de los profesionales matriculados.

Artículo 58º: Las sanciones disciplinarias aplicables por el Tribunal de Disciplina del Colegio son:

a) Apercibimiento escrito u oral en presencia del Consejo Directivo del Colegio, por única vez;

b) Multa, graduada conforme una escala desde un mínimo de tres (3) veces y un máximo de quince (15) veces el valor de la cuota correspondiente al aporte mensual a cargo del matriculado, de acuerdo a la tipología de la falta y sus agravantes. El Colegio hará efectivas las multas por vía de juicio ejecutivo, constituyendo testimonio la resolución firme del Tribunal de Disciplina;

c) Suspensión de la matrícula profesional y su ejercicio por un mínimo de seis (6) meses y un máximo de doce (12) meses;

d) Cancelación de la matrícula, por haber sido suspendido el profesional inculpado tres (3) o más veces. La sanción será aplicable en función a la gravedad de la falta y la afectación al interés público del acto ilícito cometido por el profesional.

Artículo 59º: El profesional al que se le haya cancelado la matrícula por sanción disciplinaria, no podrá ser admitido para la actividad profesional hasta transcurridos dos (2) años a contar de la resolución firme dictada por el Tribunal de Disciplina.

Artículo 60º: Suspensión Preventiva. En caso de dictarse resolución judicial de elevación de causa a juicio a un profesional matriculado, el Tribunal de Disciplina podrá suspenderlo preventivamente en la matrícula, si los antecedentes del imputado y las circunstancias del caso demostraren la inconveniencia de su ejercicio profesional y la posible afectación a intereses particulares de la población. La suspensión preventiva no podrá exceder el término de seis (6) meses.

Artículo 61º: Para la graduación de las sanciones se tomará en consideración la modalidad y el móvil del hecho, los antecedentes personales y el grado de reincidencia del inculpado, los atenuantes, agravantes y demás circunstancias del caso.

Disposiciones Complementarias y Transitorias

Artículo 62º: A los fines de la presente ley, y por única vez, el Poder Ejecutivo, a propuesta de la Asociación “Colegio de Profesionales en Educación Física y Especialistas en Actividades Físicas de Entre Ríos” (C.O.P.E.F.E.R) designará la Junta Electoral que tendrá a su cargo la tarea de elaboración del padrón, llamando a Asamblea General para la aprobación del reglamento y cronograma electoral y convocará a elecciones a la totalidad de los profesionales para cubrir los cargos creados por la presente ley en el plazo no mayor de ciento ochenta (180) días contados a partir de la publicación de la presente ley.

Artículo 63º: Los colegios, asociaciones o centros de existencia anterior que no decidieran extinguirse como personas jurídicas de derecho privado, deberán modificar sus estatutos de manera de no contravenir en sus disposiciones a la presente ley, no podrán hacer uso de la denominación Colegio de Profesionales de Educación Física u otra que, por su semejanza, pueda inducir a error o confusión.

Artículo 64º: Sólo para la primera elección, no será exigible la antigüedad requerida para los candidatos a cargos electivos previstos en esta ley.

Artículo 65º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


El presente Proyecto de Ley tiene por finalidad crear el Colegio de Profesionales en Educación Física a fin de regular dicha actividad en la Provincia de Entre Ríos.


El deporte ha adquirido una gran trascendencia en la actualidad, lo que ha llevado a que todos los Estados lo establezcan, no solo como derecho de los ciudadanos, sino que además, se ha elevado a la categoría de derecho constitucional. Entre Ríos no ha sido ajena a esta realidad y el constituyente en la Reforma de la Constitución de nuestra Provincia en el año 2008, previó en el artículo 27, lo siguiente:

“El Estado reconoce al deporte como derecho social. Promueve la actividad deportiva para la formación integral de la persona facilitando las condiciones materiales, profesionales y técnicas para su organización, desarrollo y el acceso a su práctica en igualdad de oportunidades.....”


El rol que ha adquirido el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en nuestro tiempo, hace necesario regular dicha actividad para que todos los involucrados conozcan sus derechos y sus deberes.


La actividad física repercute en los factores educativos, de salud y socioeconómicos. En la educación no solo se contribuye a educar el cuerpo sino también la voluntad, la perseverancia y la disciplina, mejorando la reacción mental y física. Ayuda a mejorar los aspectos éticos y morales de la sociedad y a la formación de una personalidad integral del individuo. Desde el punto de vista de la economía, a mayor preparación física e intelectual del individuo se es mucho más productivo en su labor profesional. Está comprobado que la práctica deportiva mejora la salud y aumenta las esperanzas de vida del hombre.


Por lo tanto es necesario regular y supervisar las funciones y actividades que desarrollan los Profesionales e Idóneos en Educación Física en el ámbito de la Provincia; y la creación del Colegio permitirá que las actividades deportivas que se realicen en clubs, gimnasios, natatorios y demás espacios recreativos cuenten con un profesional capacitado garantizando ámbitos deportivos y/o recreativos seguros para la practica del deporte.


Además, es necesario dotarlo al profesional de la educación física de un marco jurídico legal, donde encuentre seguridad y respaldo para el ejercicio de la profesión y un contenido regulatorio de todas las actividades concernientes a ella.


De ahí que, en determinadas actividades del campo de la Educación Física, se desempeñan idóneos en algunas de las especialidades, lo cual requiere normalizar su permanencia y ejercicio de la actividad, estableciendo una capacitación especifica para ellos, siendo el Colegio quien regulará y determinará el alcance de las competencias de los matriculados sin títulos, de acuerdo con los antecedentes y las capacitaciones realizadas según las normativas de la institución.


Asimismo, será objetivo del Colegio abarcar a todas las personas que hoy desarrollan actividades dentro del campo del deporte: técnicos, profesores, licenciados, doctores en educación física y a especialistas en actividades físicas.


Por todo lo expuesto, solicito de los señores Legisladores la aprobación del presente Proyecto de Ley.

René A. Bonato.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.2 - Requisito de antigüedad mínima de dos años de residencia en la localidad correspondiente para postulantes a ser beneficiarios en Programas Nacionales o Provinciales destinados a la construcción de viviendas en la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese que para todos aquellos postulantes que aspiren a ser beneficiarios, en programas Nacionales o Provinciales, destinados a la construcción de viviendas en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, deberán contar, como requisito necesario, con una antigüedad mínima de 2 (dos) años de residencia previos e ininterrumpidos a la fecha de licitación de la obra en la localidad donde se construye el conjunto habitacional para el cual se postula, o en su radio de influencia.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Considerando que la presente, encuentra su fundamento en garantizar el Derecho universal a una vivienda, digna y adecuada, como uno de los derechos humanos fundamentales, que se encuentra consagrado en el artículo 14º bis de la Constitución de la Nación Argentina, en el artículo 25º de la Carta Magna provincial, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derecho Económicos, Sociales y Culturales, entre otros.


Que en este sentido, creemos necesario buscar la protección de aquellas personas que residen en la provincia de Entre Ríos y en particular de de aquellos residentes de lugares que realmente tiene necesidades habitacionales.


Por ello, consideramos fundamental establecer como requisito necesario, un periodo de tiempo claro y transparente de residencia en el lugar de la construcción de las viviendas que se edifiquen en el territorio de la provincia, provenientes de fondos públicos provinciales o nacionales.


Tiene por objeto concreto evitar la migración interna y/o cambio de domicilio circunstancial de los habitantes que cuentan con información anticipada de cuando y donde el Estado realizará complejos habitacionales.


En este sentido, a diferencia de la regulación que por ejemplo hace el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos (IAPV), en la resolución 0849/12 artículo 2do. Inciso g), donde establece que se debe “residir en la localidad donde se construye el conjunto habitacional para el cual se postula, o en su radio de influencia, con una antigüedad mínima de 2 (dos) años”, consideramos que precisar por ley que los 2 (dos) años de residencia ininterrumpida y previos a la fecha de licitación de la obra a realizar, extiende y clarifica el plazo requerido, y en este mismo sentido contribuye a evitar el desleal manejo de la información por parte de funcionarios y políticos de turno.


Por lo expuesto precedentemente, solicito a mis pares, el acompañamiento del presente proyecto.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.5.3 - Modificación del artículo 140º de la Ley Nº 10.027, Competencia del Tesorero Municipal.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 140º de la Ley Provincial 10.027, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 140º: 

a) Compete al tesorero la custodia de los fondos municipales, los que diariamente debe depositar en el Banco de los depósitos oficiales, y/o cajas de cooperativas de créditos, y/o billeteras electrónicas con respaldo bancario que aseguren la trazabilidad de los pagos. 

b) Es el responsable de la cobranza y depósito de los fondos, de realizar los pagos, de efectuar transferencias, depósitos por retenciones o aportes a las instituciones que correspondan y de la retención de impuestos. 

c) Debe confeccionar diariamente la información relativa al movimiento de fondos y valores. No deberá pagar ninguna orden, autorización o libramiento que no tengan la imputación y el visto bueno del contador, bajo su responsabilidad, salvo el caso de insistencia por el Departamento Ejecutivo, la que se le comunicara por escrito.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Ley 10.027 estableció el Régimen Municipal para los municipios que no estuvieran habilitados a dictar su propias Cartas Orgánicas y para aquellos que, estando autorizados a hacerlo de conformidad con el artículo 231º de la Constitución Provincial, aun no lo hubieran hecho.


La Ley 10.082 modificó el Régimen Municipal y se dispuso, en su artículo 140º, que el Tesorero, en su carácter de custodio de los fondos municipales, debe diariamente depositar en el Banco de los depósitos oficiales.


El Estado Nacional, Provincial y Municipal, tienen como objetivo la promoción de la inclusión financiera, promoviendo para ello la eliminación de las barreras de acceso de la población a los servicios financieros y la reducción del uso del dinero en efectivo en pos del dinero electrónico.


Actualmente las políticas de inclusión financiera que el Estado se encuentra llevando a cabo, han permitido el nacimiento de un nuevo medio de pago universal, eficiente, gratuito, y disponible para todos, que permitirá abonar consumos bajo un entorno tecnológico seguro y confiable.


Dicha iniciativa ha sido llevada a cabo por el Banco de la Nación Argentina a través de su empresa controlada Nación Servicios S.A., dando origen al medio de pago denominado “PIM”, que permite realizar transferencias de sumas de dinero a través del celular, en un marco de interoperabilidad con cuentas bancarias, que garantiza la trazabilidad y respaldo de los fondos en una cuenta en esa entidad financiera.


“PIM” fomenta la inclusión financiera principalmente de aquellos sectores de escasos recursos tales como, entre otros, los asalariados rurales y beneficiarios de planes sociales. A través de este medio de pago, los usuarios cuentan con un sistema seguro, ágil y sin costo, lo que representa un beneficio tangible para aquellos sectores, a la vez que reduce los tiempos vinculados al pago de productos o servicios.


Por estos motivos ANSES ha incorporado PIM como nueva opción de para las prestaciones y programas de la seguridad social.


En el marco del Decreto Reglamentario del Régimen de Reintegro del IVA dispuesto por Ley 27.253, PIM ha sido reconocido como medio de pago equivalente a las transferencias bancarias ya que permite la trazabilidad de las compras para facilitar el reintegro, posibilita la transferencia de saldos entre usuarios y el sistema, y permite la interoperabilidad con otros sistemas similares.


Asimismo, “PIM” ha sido reconocido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) como medio de pago habilitado para pagos electrónicos a través de la inclusión en el Formulario 960/D Data Fiscal.


Es por los antecedentes expuestos, por la garantía en la trazabilidad de los pagos y por el respaldo bancario de los fondos acreditados en PIM, que resulta conveniente incorporar PIM como una alternativa al custodio de los fondos municipales.


Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Beltrán A. Lora.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

4.5.4 - Creación del Juzgado de Primera Instancia del Trabajo con jurisdicción en el Dpto. Federación y asiento en Chajarí.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo que tendrá jurisdicción y competencia territorial en el Departamento Federación, de la Provincia de Entre Ríos, con asiento en la ciudad de Chajarí, siendo su competencia material conforme lo establecido en el artículo 68º de la Ley Nº 6902 y sus modificatorias. Podrán entender en las causas a que se refiere el artículo 68º de la Ley Nº 6902 y sus modificatorias los Tribunales Civiles y Comerciales con asiento en la ciudad de Federación, dentro de los límites de su competencia territorial, a opción del actor.
Artículo 2º: El Juzgado estará a cargo de un (1) Juez del Trabajo el que será asistido por un (1) Secretario; un (1) Jefe de Despacho; un (1) Oficial Mayor; un (1) Escribiente Mayor; un (1) Escribiente y un (1) Auxiliar de Segunda, cuyos cargos se crean por la presente ley.

Artículo 3º: Facúltase al Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional del Juzgado deberá establecerse dentro de un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias asignadas para su funcionamiento.

Artículo 4º: Todos los expedientes correspondientes a la materia laboral que se encuentren en trámite por ante los Juzgados Civil y Comercial Nº 1 y Nº 2 de la ciudad de Chajarí, serán remitidos para su sustanciación al Juzgado creado por la presente ley, desde el momento de su puesta en funcionamiento.
Artículo 5º: Para el Juzgado creado por la presente ley, la segunda instancia se proseguirá ante la Sala del Trabajo de la Cámara de Apelaciones de la ciudad de Concordia, Departamento Concordia.

Artículo 6º: Comuníquese por el Superior Tribunal de Justicia al Poder Ejecutivo, la estimación de partidas necesarias para la puesta en funcionamiento y operatividad del Juzgado Laboral, creado por la presente ley, a fin de prever en el presupuesto anual del sector público provincial, el incremento asignado al Poder Judicial para tal fin.

Artículo 7º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.

Artículo 8º: Comuníquese, etcétera.

F U N D A M E N T O S

Señor presidente:


El presente Proyecto de Ley pretende la creación de un Juzgado Laboral con asiento en la ciudad de Chajarí, que posea competencia territorial y jurisdicción en el Departamento Federación, de la Provincia de Entre Ríos, en razón de lo que a continuación expongo:

El crecimiento y desarrollo económico - demográfico, constante y sostenido, que se observa en el Departamento Federación en los últimos años, el mayor conocimiento de los derechos por parte de los trabajadores y el crecimiento vegetativo ha provocado un aumento sustancial de los litigios laborales, agobiando la tarea de los Juzgados existentes y afectando notablemente la finalidad de justicia para los trabajadores.


Es importante recordar, que la relación laboral es una relación jurídica en la que una de las partes es marcadamente más débil y no mantiene el justo equilibrio en las distintas negociaciones, razón por la cual el Estado debe estar presente, respaldando con la Ley y la Justicia al trabajador que necesita de su amparo.


El presente proyecto busca otorgar la celeridad y especificidad que la justicia laboral requiere y de este modo satisfacer la necesidad de resguardar los derechos laborales. Es por ello que se solicita la creación de un Juzgado con esta competencia, ya que actualmente, los juzgados civiles y comerciales de las ciudades de Chajarí y Federación tienen que sumar a su competencia la laboral. Por otro lado los justiciables, en rigor del artículo 67º de la Ley Nº 6902 pueden acudir a la ciudad de Concordia que si posee juzgados de esta especialidad, pero al hacer uso de dicha opción se ven obligados a realizar notables esfuerzos económicos y de tiempo para tratar la resolución de sus conflictos. Esta situación resulta extremadamente crítica si se enfoca el análisis desde la parte más débil, es decir, los trabajadores, y es en este sentido que el presente proyecto contempla la posibilidad de que los justiciables de la ciudad de Federación, a elección, puedan acudir a los Juzgados Civiles y Comerciales con asiento en aquella ciudad para evitar los inconvenientes antes mencionados. Si analizamos dicha situación desde la perspectiva del empleador observamos que, en general, este se encuentra en mejor estado económico, social y cultural para afrontar una transacción, tiene acceso a contratar personal especializado, profesionales y técnicos, a diferencia del trabajador que por el contrario, ante una controversia se encuentra en condiciones notablemente desfavorables, atendiendo que los reclamos en general son de remuneración o indemnización único capital con el que cuenta el empleado, de carácter alimentario para él y su familia.


Por lo tanto, este proyecto se encuentra motivado en la plena vigencia y actualidad del compromiso de administrar efectivamente Justicia, no sólo asegurando el acceso de las personas en situación de vulnerabilidad, condición que frecuentemente reviste el justiciable que asiste a este Fuero –ya sea por su calidad de trabajador o como sujeto del sistema de la Seguridad Social, definida como la normativa para la previsión de contingencias-; sino también en el sentido de que la respuesta de la Justicia sea tempestiva, vale decir, llegue efectivamente a tiempo, conforme lo pretende el principio de celeridad.


Que además hoy es imprescindible contar con una judicatura especializada, ágil y eficiente, que haga efectivos los derechos que a los trabajadores confiere la Legislación Laboral y de la Seguridad Social. No debemos perder de vista que en esta clase de controversias están en juego, además, expectativas económicas; salariales; indemnizatorias o de protección social que resultan de extrema importancia para el sustento del trabajador y de su grupo familiar, todo ello claro está, con especial consideración a nivel de nuestro orden constitucional y a la luz de las valoraciones que del mismo se derivan.


En función de lo expuesto, solicito a los señores Legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Ley.

Miguel D. Piana.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.5 - Expropiación de inmuebles ubicados en la Junta de Gobierno de “El Solar”, Dpto. La Paz, con destino a un proyecto de desarrollo urbanístico.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La presente ley, tiene por objeto declarar de utilidad pública y sujeto de expropiación, según lo dispuesto por la Ley Nº 6467, los inmuebles individualizados en el Anexo 1, que forman parte de la presente, ubicados en el ejido aledaño hacia el Oeste, del distrito urbano de la Junta de Gobierno de “El Solar”, en el Departamento La Paz.

Artículo 2º: El mismo consta de un predio de doce (12) hectáreas, sobre el camino de acceso a Puerto Algarrobo, hacia el Oeste de la Ruta Nacional Nº 12, ubicados en un campo privado, propiedad del señor Ghibaudo, Juan Carlos, CUIT Nº 20-10341055-0, con domicilio fiscal en avenida Los Constituyentes 3.672, Capital Federal (Código 1431), Partida 33946-3, Plano 24321, Matrícula 3793, superficie terreno 214.5758, superficie cubierta 0.0000, avalúo terreno 191968.78, el que figura con una deuda fiscal impaga de $ 6.733,34 datos facilitados por ATER.

Artículo 3º: El predio solicitado a expropiar, será afectado exclusivamente para un proyecto de desarrollo urbanístico de expansión, a los fines de propender planes habitacionales, viviendas de carácter social y espacios de uso comunitario y de recreación, dentro de los parámetros que la Junta de Gobierno de “El Solar”, determina como “Plan Estratégico de Expansión Territorial”.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo Provincial realizará las adecuaciones presupuestarias, a través del Consejo de Tasaciones de la Provincia, para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 5º: Queda determinado, que en la presente ley, se respetará el artículo 5º, de la Ley Nº 6467, dada las circunstancias de solicitar la expropiación de una franja de 12 (doce) hectáreas, según lo dispuesto en el artículo 2º de la presente, todo ello en caso de ser necesario el trámite de expropiación parcial.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El objeto de este Proyecto de Ley, responde a una necesidad imperiosa de toda la Comunidad de la Junta de Gobierno de El Solar, en el Departamento de La Paz, necesidad misma, que tiene sus argumentos más que entendibles, ya que la localidad se está expandiendo y lo hace paralelamente a la Ruta Nacional Nº 12, lo cual, significa no sólo que ha dividido el Pueblo por decirlo de alguna manera, sino que además, representa ello un permanente riesgo de vida de las personas que habitan a ambos lados.


La Junta de Gobierno, me hizo llegar un petitorio de todos sus integrantes, para solicitar a través de un Proyecto de Ley, la expropiación de una franja de 12 hectáreas, linderas al camino de Puerto Algarrobo, es decir, dispuestas hacia el Oeste del Pueblo.


Ello responde, a un Plan Estratégico de Expansión Territorial, que ha pensado la Junta de Gobierno, lo cual estimularía que los jóvenes no desarraiguen y el Pueblo de El Solar, se permita seguir creciendo. Este Plan consta de una Primera Etapa, en la cual tienen proyectado un Plan de Viviendas, un Centro Comunitario y Espacios de Recreación, expandidos en un ejido urbano más seguro y más amplio.


La Comuna tiene una economía pujante, donde se destacan la agricultura, la ganadería, la avicultura y la apicultura. Cuenta con tres escuelas primarias, una secundaria, centro de salud y comisaría policial. Hay también una Institución deportiva llamada Club Atlético El Solar, y en los últimos años accedió a la iluminación y el agua potable.


A modo de información, podemos decir que, la Junta de Gobierno fue creada por Decreto Nº 862/1984 MGJE del 22 de marzo de 1984 con el nombre de El Solar y San Carlos. Sus límites jurisdiccionales y los de la planta urbana de El Solar fueron fijados por Decreto 6355/1986 MGJE del 22 de diciembre de 1986, y modificados por Decreto 59/1987 MGJE del 13 de enero de 1987. La restauración de la Junta de Gobierno de El Solar, San Carlos y Colonia Bertozzi, cuyos límites jurisdiccionales fueron fijados por decreto 5537/2000 MGJE del 30 de noviembre de 2000. Los límites jurisdiccionales fueron luego clarificados por Decreto 2977/2001 MGJ del 17 de agosto de 2001. La Junta de Gobierno fue elevada a la 1º categoría mediante el Decreto 3349/2001 MGJ del 11 de septiembre de 2001. Actualmente, la planta urbana de El Solar (llamada también El Solar-Bertozzi y San Carlos), fue ampliada por Decreto 3578/2008 MGJEySP del 20 de junio de 2008 y consta de aproximadamente 1.050 habitantes.

“Artículo 5º: Expropiación parcial: Si un inmueble fuera expropiado parcialmente y el remanente fuera inadecuado a un uso o explotación racional, el expropiado podrá exigir la expropiación de la totalidad del inmueble. En los inmuebles urbanos se considerarán sobrantes inadecuados los que no reúnan las superficies mínimas exigidas por las ordenanzas municipales para la construcción. Con relación a los inmuebles rurales se considerarán sobrantes inadecuados aquellos que así establezca el Consejo de Tasaciones de la Provincia en ocasión del Justiprecio del bien. En dicha ocasión deberá asimismo expedirse sobre la racionalidad o irracionalidad de la explotación económica del sobrante.”


Cabe informar que la propiedad figura a nombre de Ghibaudo, Juan Carlos, Partida Nº 08-33946-3, Plano Nº 24321, Matrícula Nº 3793, al Oeste de El Solar, en el Departamento de La Paz. La misma fue dada de “Baja” en el año 2007 y además, formando parte aparentemente de un Fideicomiso, constituido por la Cooperativa “La Agrícola Ganadera”, de la localidad de Ramírez, del Departamento de Diamante.


Dadas las circunstancias y en vista de las necesidades actuales de la localidad de El Solar, solicito el acompañamiento de mis pares, en ambas Cámaras.

Aldo A. Ballestena.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

4.5.6 - Incorporación del Título V “Tutelas de Protección por Violencia Laboral contra la Mujer”f, al Código Procesal Laboral (Ley 5315)

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Incorpórase al Código Procesal Laboral (Ley 5315), el siguiente Título:

“Título V

Tutelas de Protección por Violencia Laboral Contra la Mujer

Artículo 141º: Aplicación. La presente ley será de aplicación específica en los casos de violencia laboral contra la mujer.


Se considera violencia laboral contra la mujer aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral; conforme el artículo 6º Inciso C de la Ley Nacional N° 26.485.

Artículo 142º: Ámbito de actuación. Las medidas preventivas urgentes, están destinadas a prevenir o evitar la continuación o agravamiento de daños causados por hechos de violencia o abuso de poder derivados de cualquier acción, omisión o manipulación crónica, permanente, periódica, o incluso aislada, generadora de riesgo actual o previsiblemente inminente, que afecte la vida, integridad física, psicológica, emocional, sexual o la libertad de mujeres en situación de vulnerabilidad generados en el ámbito laboral, constituyan tales hechos o no un delito penal.

Artículo 143º: Aspectos generales. Todos los actos procesales cuentan con habilitación de días y horas inhábiles para esta tutela de protección.


Para denunciar hechos de violencia laboral contra la mujer, no se requiere patrocinio letrado. Sin embargo, cuando el Juez imprima el tramite a la denuncia, adoptará las medidas pertinentes para asignarle a la persona victimizada abogado especialista que la asista si no contara con uno propio, debiéndose explicar a la persona victimizada con lenguaje claro los derechos y todo lo concerniente a la acción.


El Ministerio Público de la Defensa tiene en estos trámites intervención necesaria en los términos del artículo 103º del Código Procesal Civil. En las localidades en que dicho organismo no cuente con oficina y el proceso tramite ante el Juez de Paz, éste dará intervención al Defensor Público en turno que resulte competente, por cualquier medio eficiente e idóneo.


En caso de reiteración de denuncias por hechos de violencia laboral contra la mujer entre las mismas partes, se acumularán las causas ante el Juez que hubiera prevenido.

Artículo 144º: Actuación coordinada de la Justicia Laboral y la Justicia Penal. La actuación de la Justicia Laboral o de Paz y la Penal en temas relacionados con violencia laboral contra la mujer que importen delitos, será en el ámbito de sus respectivas competencias, pero en forma coordinada, para lograr en lo concerniente a las personas victimizadas, su máxima protección y restitución de derechos.


En todos los casos, cuando el Juez Laboral o el Juez de Paz advierta que los hechos de violencia denunciados constituyen un delito penal, debe dar inmediata intervención al Agente Fiscal en turno para el impulso de la acción penal.


Si la denuncia de violencia laboral fuera efectuada en el ámbito penal, y se adoptaran medidas de seguridad, el Juez de Garantías comunicará los pormenores del caso al Juez Laboral en el plazo de veinticuatro (24) horas, impulsando su actuación protectoria.


El Juez Laboral o Juez de Paz interviniente ante el incumplimiento de las medidas preventivas urgentes remitirá en forma inmediata al Agente Fiscal en turno para la investigación del delito de desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal.

Artículo 145º: Denuncia. La denuncia puede ser en forma verbal o en lenguajes alternativos que permitan la comunicación de personas con discapacidad.

Artículo 146º: Personas habilitadas y personas obligadas a denunciar. La denuncia de violencia Laboral contra la mujer puede ser realizada por la persona victimizada, cualquier integrante que comparte el ámbito laboral o de la comunidad de la que la víctima forma parte.

Están obligados a denunciar los hechos de violencia laboral: 

a) Tutores, curadores, apoyos. 

b) Profesionales u operadores de servicios de salud, asistenciales, sociales, educativos y todo funcionario que, en razón de su labor, hayan tenido contacto con la persona agraviada.


Cuando la denuncia la efectuara un tercero, el Juez podrá ordenar la reserva de identidad del denunciante en los casos que así lo amerite.

Artículo 147º: Trámite de la denuncia realizada por un tercero. Si la denuncia no la realiza la propia persona victimizada, el Juez la convocará para que comparezca dentro de las veinticuatro (24) horas a efectos de corroborar los hechos expuestos por el denunciante. Si la persona no comparece, niega la existencia de los hechos, pero la denuncia presenta verosimilitud fáctica, el Juez requerirá a un equipo técnico el informe de riesgo y situación a fin de establecer si corresponde el dictado oficioso de medidas de protección.

Artículo 148º: Organismos de recepción de denuncia. La denuncia de hechos de violencia, o de actos u omisiones que hagan previsible su producción, con o sin solicitud de medidas de protección, debe realizarse:

a) ante el Juzgado Laboral; 

b) si la localidad no cuenta con dicho organismo, ante el Juzgado de Paz;

c) ante el Defensor Público en turno del Ministerio de la Defensa; 

d) ante el Agente Fiscal en turno;

e) ante La Secretaria De Trabajo y Seguridad Social.

f) ante el COPREV, - Consejo de Prevención y Diseño de Políticas Públicas contra las Violencias

g) la Oficina de Violencia de Género (OVG) del Poder Judicial 

h) ante la seccional policial más cercana al domicilio.

La denuncia será recibida preferentemente por personal especializado, y recabada en base a:

a) Las pautas sobre denuncia de violencia familiar o domestica contra la mujer emitidas por el S.T.J de Entre Ríos

b) Modelos y estándares sobre denuncia de violencia contra la mujer emitidos por el S.T. J de Entre Ríos

c) Indicadores de nivel de riesgo y otros parámetros sobre denuncia de violencia familiar o domestica contra la mujer emitidos por el S.T. J de Entre Ríos.

Las denuncias recibidas en la esfera de la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social referidas a violencia laboral contra la mujer se resolverán a tal efecto según se prevea o regule en el ámbito de la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social u el organismo que en su futuro lo reemplace, debiendo en su caso elevarse la resolución del ente por parte del Juez competente.


Cuando en el ámbito del mismo, se hubieren dictado medidas preventivas urgentes y estas hayan sido incumplidas, de oficio o a pedido de parte el legajo administrativo deberá ser remitido al Juez con competencia laboral de la Jurisdicción.


Las denuncias recibidas por COPREV, la OVG o en sede policial deben ponerse en conocimiento del Juez Laboral o del Juez de Paz y del Agente Fiscal en turno en forma inmediata, sin perjuicio de extremar la diligencia en los casos que evidencien alto riesgo.


De igual modo procederá el servicio policial, si hubiera recabado exposición policial de la cual surgiera posible existencia de violencia contra la mujer.


Dicha comunicación podrá efectuarse por el medio tecnológico que resulte más eficaz.

Artículo 149º: Primera providencia. Informe de riesgo. Medidas Preventivas Urgentes. Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de recibida la denuncia, si los hechos expuestos resultan verosímiles y comprendidos por la finalidad de este capítulo, el Juez promoverá la medida preventiva. A fin de corroborar la probabilidad fáctica como la entidad de los hechos y la gravedad, en el lapso temporal aludido, el Juez cuenta con amplias facultades probatorias, lo cual incluye el informe de riesgo y situación a cargo del equipo técnico multidisciplinario que deberá centrarse en la peligrosidad del agresor, la vulnerabilidad de la persona victimizada y los factores de riesgo emergentes de los hechos y la evolución de los mismos.


En la resolución que dispone tramitar la denuncia, además de ordenar el cese de los actos denunciados, de oficio o a pedido de parte, siempre que las razones de urgencia lo justifiquen, debe adoptar las medidas protectorias de urgencia que resulten pertinentes para preservar la integridad física y psíquica de la persona o personas damnificadas.

Estas medidas pueden consistir en:

1. Ordenar la prohibición de acercamiento del presunto agresor al lugar de residencia, trabajo, estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la mujer que padece violencia;

2. Ordenar al presunto agresor que cese en los actos de perturbación o intimidación que, directa o indirectamente, realice hacia la mujer;

3. Ordenar la restitución inmediata de los efectos personales a la parte peticionante, si ésta se ha visto privada de los mismos;

4. Prohibir al presunto agresor la compra y tenencia de armas, y ordenar el secuestro de las que estuvieren en su posesión;

5. Proveer las medidas conducentes a brindar a quien padece o ejerce violencia, cuando así lo requieran, asistencia médica o psicológica, a través de los organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil con formación especializada en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres;

6. Ordenar medidas de seguridad en el domicilio de la mujer;

7. Ordenar toda otra medida necesaria para garantizar la seguridad de la mujer que padece violencia, hacer cesar la situación de violencia y evitar la repetición de todo acto de perturbación o intimidación, agresión y maltrato del agresor hacia la mujer.

8. Reubicación del agresor dentro del lugar de trabajo, cambio de tareas o de horarios con la finalidad de evitar el contacto con la persona victimizada. 

 9. Asignar apoyos, acompañante o persona cuidadora para la persona victimizada.

10. Proveer a la persona victimizada del sistema de alerta y localización inmediata geo-referenciada, con el fin de que autoridades y fuerzas de seguridad otorguen una herramienta eficaz en situaciones de emergencia que puedan suscitarse.


Las medidas preventivas urgentes enumeradas son meramente enunciativas. El Juez puede disponer toda otra medida que entienda corresponder para asegurar el cuidado y protección de la persona victimizada según la situación o hechos de violencia acaecidos.


Cualquiera sea la o las medidas de protección que disponga, indicará los medios para lograr su efectividad, el o los funcionarios que las llevarán a cabo, las facultades suficientes y las especificas instrucciones para su concreción. -

Artículo 150º: Audiencias. El Juez fijará una audiencia dentro de los tres (3) días posteriores a la denuncia, en la que escuchará al presunto agresor, quien deberá comparecer con patrocinio letrado. La citación incluirá el apercibimiento de ser llevado ante el Juzgado con auxilio de la fuerza pública.


En caso de que el presunto agresor comparezca sin patrocinio de letrado, pese a su debida notificación, la audiencia igualmente se celebrará, con la asistencia del Ministerio Público de la Defensa, o abogado defensor de lista.


Podrá el Juez convocar a dicha audiencia a la persona victimizada, en tal caso, cuando se fijare audiencia para ambas partes, se las escuchará por separado bajo pena de nulidad, debiendo citar a la mismas con la diferencia horaria suficiente para evitar su contacto.


Al cabo del acto, podrá disponerse el cese, modificación o ampliación de las medidas protectorias dictadas.

Artículo 151º: Informe Multidisciplinario destinado a la sentencia protectoria y otras pruebas. Antes, durante o concluida la audiencia regulada en el artículo anterior, el equipo técnico al que se haya dado intervención, entrevistará a las partes, y elaborará un informe interdisciplinario dentro de los tres (3) días posteriores a dicho acto, destinado a la sentencia de protección. Los profesionales evaluarán la situación que motivó la denuncia, la existencia de peligro, las causas que puedan abordarse en la emergencia desde sus disciplinas y el plan de acción que aconsejan para proteger a la víctima o las víctimas, desactivando o previniendo hechos de violencia.

Artículo 152º: Del Empleador. Se fijará otra audiencia en la que se citará al empleador, en el caso de que no sea el presunto agresor y sin carácter de parte, para ponerlo en conocimiento de las medidas adoptadas y en procura de su cumplimiento efectivo.


El empleador podrá concurrir, presentar o proponer una propuesta de implementación de medidas alternativas que resulten de posible y efectiva aplicación y cumplimiento según su criterio y teniendo en cuenta la naturaleza y disponibilidad laboral.

Artículo 153º: Sentencia Protectoria. Dentro de los quince (15) días posteriores a la fecha de la denuncia, el Juez deberá dictar sentencia protectoria estableciendo: 

1. Un plazo de duración para las medidas preventivas urgentes dictadas que considera cautelares temporales, y definirá cuáles revisten carácter de tutela anticipada, medida provisional o autosatisfactivas.

2. Con el alcance establecido en el artículo 1713º del Código Civil y Comercial de la Nación, a pedido de parte o de oficio, en forma definitiva o provisoria, puede además disponer otras obligaciones de dar, hacer o no hacer, según corresponda, conforme al criterio de menor restricción posible y de medio más idóneo para asegurar la eficacia en la obtención de la finalidad preventiva del trámite, evitar la continuación de la violencia o el agravamiento.

3. Disponer medidas conducentes para brindar a la persona victimizada, como así también al autor, asistencia legal, médica y/o psicológica por organismos públicos y no gubernamentales especializados en la prevención y atención de la violencia contra la mujer, logrando a partir de la articulación el trabajo en red con fines de protección, fortalecimiento de las víctimas y tratamiento de los victimarios.

4. Forma en que se llevará a cabo el seguimiento y control de cumplimiento de las decisiones.

Artículo 154º: Recursos. Contra la resolución que admite, deniega o de oficio dispone medidas urgentes de protección, y contra la sentencia protectoria, proceden los recursos de reposición y el de apelación, en ambos casos sin efecto suspensivo.


Sin embargo, si la apelación se dedujera contra la resolución que ordena la interrupción o cese de una medida de protección, se concederá con efecto suspensivo.


Si la actuación hubiera pasado por ante el Juzgado de Paz, será competente en grado de apelación, el Juzgado Laboral en turno del mismo departamento.

Artículo 155º: Medidas frente al Incumplimiento. Además de la obligación de comunicar a la justicia penal todo incumplimiento del obligado a las medidas protectorias dispuestas, el Juez puede:

1. Citar inmediatamente al autor para que explique su proceder, haciéndolo comparecer en su caso por la fuerza pública

2. Evaluar la conveniencia de modificar o ampliar las medidas protectorias.

3. Imponer sanciones conminatorias pecuniarias y no pecuniarias.

4. Requerir el auxilio de la fuerza pública para asegurar el acatamiento.

5. Comunicar los hechos de violencia laboral al organismo, institución, sindicato, asociación profesional, partido político, o lugar de trabajo del denunciado, en el caso de incumplimiento reiterado.

Artículo 156º: Articulación. Para lograr la finalidad protectoria del presente capítulo, el Juez podrá articular con otros organismos del Estado para que aporten recursos y dispositivos necesarios, como también requerir la cooperación de organizaciones privadas con actividad ligada a cuestiones de género, problemas de violencia y otras situaciones de vulnerabilidad, promoviendo el trabajo en red.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo, en la instancia reglamentaria, elaborará un Texto Ordenado de la Ley 5.315 de conformidad a su contenido y redacción vigentes.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Ley se funda en la necesidad imperativa de contar con un procedimiento específico para los casos de violencia laboral contra la mujer, el cual se desarrollará en la competencia de los tribunales laborales.


La Ley N° 26.485 De Protección Integral a las Mujeres, establece en el artículo 6º Inciso C el concepto de violencia contra la mujer en el ámbito laboral como “aquella que discrimina a las mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test de embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral;”.


Dentro del marco de la Ley Nacional de Identidad de Género N.º 26.743 se considerará que término MUJERES comprende a “aquellas personas que sienten subjetivamente su identidad o expresión de género mujer, de acuerdo o no al sexo asignado al momento del nacimiento, y de acuerdo a su vivencia interna e individual, incluyendo la personal del cuerpo y que puede involucrar o no la modificación de la apariencia o función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, cualquiera sea su orientación sexual, siempre que ello sea escogido libremente”. 


La carencia de un procedimiento actual produce que los hechos encuadrados no sean resueltos con la celeridad y dentro del ámbito correspondiente.


En la tarea permanente de los juzgados laborales se ha evidenciado diversos puntos necesarios a abordar para la administración de Justicia en pro del efectivo resguardo de las personas cuya tutela pretende la legislación vigente, como, por ejemplo: en la denuncia la inexistencia de turnos en los Juzgados Laborales para la tramitación o la ratificación de los hechos por parte de la mujer contrariando el espíritu de la ley en cuanto a la revictimización; falta de determinación de los juzgados competentes, ya que muchos casos de violencia laboral contra la mujer se ven tramitados en el fuero de familia; inexistencia de proceso; falta de habilitación de días y horas en procura de una tutela efectiva; falta de turnos de feria; entre otros.


 El Registro Judicial de Causas y Antecedentes de Violencia de Entre Ríos (REJUCAV) ha brindado una estadística sobre los casos de violencia contra la mujer en el ámbito laboral. Sobre un total de 13.928 expedientes cargados en el periodo 21/03/16 hasta 16/08/17, 5.315 (38%) corresponden a violencia contra la mujer. Entre ellos se registra en la modalidad laboral 77 expedientes, lo cual corresponde al 1,4%.


El número de mujeres victimas de violencia en la modalidad laboral es de 82, registradas en los 77 expedientes analizados, cifra significativa tratándose de una de las modalidades de violencia menos denunciadas y de incipiente visibilización.


La Convención Interamericana de Derechos Humanos destaca que el adecuado respeto y garantía del derecho al trabajo de las mujeres- libre de toda forma de discriminación y en condiciones de igualdad- es un componente clave para la erradicación de la pobreza, el empoderamiento, y la autonomía de las mismas. Las limitaciones en el ejercicio del derecho al trabajo de las mujeres tienen asimismo repercusiones en el ejercicio de todos sus derechos humanos, incluyendo sus derechos económicos, sociales y culturales en general.


Debemos destacar el amplio abanico legal internacional, nacional y provincial, la violencia contra la mujer origina obligaciones a los estados de acuerdo con el derecho internacional y regional de los derechos humanos. Argentina, a partir de pactos y tratados celebrados ha asumido compromisos internacionales. Tales como en: el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCT), el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CDH) y los derechos específicos sobre las mujeres, entre ellos: Convención sobre eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, ratificado el 15 de julio de 1985) y su protocolo facultativo ratificado el 20 de marzo de 2007, la Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará de 1994, ratificada el 04 de septiembre de 1996).


Los tratados se complementan además con una importante jurisprudencia de violencia de género de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) y con Instrumentos no Vinculantes de Organización de Naciones Unidas y recomendaciones adoptadas por los organismos de Derechos Humanos.


El artículo 19º, párrafo 9 de la Recomendación General del Comité de la CEDAW explicó el deber de diligencia así: “los estados también pueden ser responsables por los actos privados si no adoptan las medidas con diligencia debida para impedir la violación de los derechos o para investigar y castigar actos de violencia y proporcionar reparaciones a sus víctimas”.


La Declaración de la Asamblea General sobre eliminación de la violencia contra la mujer, artículo 4° dice: Los estados deben aplicar por todos los medios apropiados y sin demora, una política encaminada a eliminar la violencia contra la mujer, en el mismo sentido la Convención de Belem do Pará artículo 7º.


Esto significa que aún en los casos en que el estado no resulte a priori responsable ante una conducta, un hecho violatorio derechos humanos puede acarrearle responsabilidad ante la falta de diligencia debida para prevenir la violación o para tratarla en los términos de las convenciones. (2 Caso María Gives Penha Maia Fernández vs. Brasil, 12.051, Informe 54/01, OEA OEA/Ser.L/V/II.111, Doc. 20nrev. En 70 (2000), Párr. 20.).


En la provincia se encuentra vigente además la Ley 9671 de Violencia Laboral, que comprende a la generalidad de los trabajadores previniéndoles de situaciones de violencia. En este marco es importante destacar que las mujeres cuentan con una ley de protección específica - la 26.485 mencionada precedentemente - que es de orden público y que, dada su especificidad, debe ser aplicada prioritariamente a la ley provincial citada cuando la persona victimizada en el ámbito laboral es una mujer.


Haciendo eco de esas regulaciones encontramos de suma importancia regular el procedimiento para los casos de violencia contras las mujeres en el ámbito laboral, entendiendo que de esta manera fomentamos la lucha contra la violencia, procurando asumir por parte de los poderes del Estado la diligencia debida para tratar la violación de los derechos humanos que la ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer prevé.


Citamos a Haydee Birgin, abogada argentina, socióloga y activista feminista quien dijo que: “la violencia no se resuelve solo con modificaciones normativas sino garantizando las condiciones necesarias para convertir un texto legal en un instrumento eficaz, capaz de dar respuestas eficientes”.


Por todo lo expresado anteriormente es que espero contar con el apoyo de mis pares.

Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar que este proyecto sea girado además a la Comisión de Seguridad, que ha sido creada por este Senado y por lo cual hemos modificado el Reglamento de funcionamiento del mismo.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto es girado a las Comisiones de Legislación General y de Seguridad.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

Proyectos de Declaración.

4.5.7 - Declaración de Interés Legislativo del Congreso Nacional e Internacional de Educación Física, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su interés la realización del “Congreso Nacional e Internacional de Educación Física”, organizada por el Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos (COPEFER), que se llevará a cabo los días 10 y 11 de mayo de 2018 en la ciudad de Gualeguaychú. 

Segundo: Comuníquese al Presidente del Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos, Prof. Néstor Constantino Rivero.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto se origina en la solicitud realizada por el Colegio de Profesionales en Educación Física de Entre Ríos, de declarar de Interés Legislativo el “Congreso Nacional e internacional de Educación Física” a realizarse los días 10 y 11 de mayo de 2018 bajo la consigna “Más y Mejor Educación Física”, destinado a Profesores de Educación Física de distintos niveles educativos, estudiantes y Docentes en General.


El objetivo principal del evento es generar espacios para compartir enfoques y concepciones nacionales e internacionales de la educación física, conocimientos del orden pedagógico-didáctico innovadores del aprendizaje, resignificando el compromiso y la responsabilidad profesional.


Por los fundamentos expuestos, es que se estima justificada la pretensión que nos ocupa. Motivo por el cual, solicito a los señores Senadores la declaración de interés por esta Honorable Cámara.

René A. Bonato.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.8 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos por el 130º aniversario de la ciudad de Crespo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés los festejos del “130 Aniversario de existencia de la ciudad de Crespo, Entre Ríos”, que tendrán inicio a partir del 24 de abril del corriente año.

Segundo: Comuníquese al señor Intendente de la ciudad de Paraná, Entre Ríos, Arq. Darío Schneider; y dése a conocer.

F U N D A M E N T O S


A partir del 24 de abril del corriente año, se dará comienzo a los festejos del 130 Aniversario de existencia de la Ciudad de Crespo, Entre Ríos.


Esta ciudad del Departamento Paraná, tiene su origen en la construcción de la Estación del Ferrocarril. Su nombre se relaciona con el propietario de las tierras donde se registraron los primeros asentamientos de los inmigrantes que llegaron a esa zona. Esas tierras pertenecieron originariamente al Gobernador Antonio Crespo, y de ahí su nombre. Los primeros inmigrantes que llegaron a la zona, fueron familias que venían de la región del Río Volga, Rusia. Eran de origen Alemán, mayoritariamente.


Se asigna como fecha de Fundación de la ciudad, el día en que el Estado Provincial aprobó los planos de lo que luego sería la ciudad de Crespo, y esencialmente de la Colonia San José, que estaba muy próximo a la Estación del Ferrocarril. Ello ocurrió el 24 de abril de 1888.


Crespo es una ciudad de progreso y crecimiento constante, un desarrollo autónomo, vinculado fuertemente a la avicultura, pero también al comercio, al cooperativismo, desarrollo industrial, entre otros factores.


En mérito a lo señalado, frente a tal destacado acontecimiento, como es la celebración de sus 130 años de existencia, es bueno y necesario que el Senado de la Provincia de Entre Ríos esté presente, declarando de interés los eventos festivos que se tienen organizado con motivo de esta conmemoración.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.9 - Declaración de beneplácito por el 50º aniversario de la Escuela Privada Primaria NINA Nº 35 “San Juan Bosco”, de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por cumplirse el 50º aniversario de la Escuela Privada Primaria NINA Nº 35 “San Juan Bosco” de la ciudad de Gualeguay, a celebrarse el próximo 21 de mayo.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a los directivos de dicha institución.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Escuela Privada Primaria NINA Nº 35 “San Juan Bosco”, de la ciudad de Gualeguay, brinda, desde 1968, educación, alimento, formación y contención a los niños que allí concurren, para que cuenten con las herramientas necesarias y adecuadas para desarrollar independencia y autonomía.


En la actualidad, cuenta con una matrícula de 104 niños, habiendo sido recategorizada en el año 2013 por el Consejo General de Educación como escuela Mixta NINA.


Si bien la escuela funciona como escuela de Gestión Privada, ésta se diferencia de otras instituciones del mismo tipo por no cobrar ningún arancel a sus alumnos, recurriendo permanentemente de la colaboración de directivos, docentes, organizaciones civiles, particulares, etc.


En reconocimiento a su labor y compromiso de todos aquellos que pertenecen a dicha institución, es que propongo la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.10 - Declaración de Interés Legislativo de la reactivación del Ferrocarril “General Urquiza”, en el Dpto. Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés Legislativo la reactivación del Ferrocarril General Urquiza en el territorio del Departamento de Victoria Entre Ríos, como así también de las líneas férreas, trenes de pasajeros y transporte de mercaderías en la Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Secretaría de Transporte de la Provincia de Entre Ríos, al Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos y al Sr. presidente Municipal de la ciudad de Victoria Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


Sr. Presidente el presente proyecto, tiene por objeto poner en funcionamiento nuevamente, algo tan sentido y reclamado por los entrerrianos, como es la “Reactivación del Tren en nuestra querida Provincia”. Sabido es que el 13 de febrero de 1947, el por entonces gobierno nacional adquirió los ferrocarriles existentes en nuestro País y que pertenecían a capitales ingleses.


Entre ellos estaba el ferrocarril de Entre Ríos y que luego se constituyera en el denominado Ferrocarril General Urquiza.


Como se sabe nuestro ferrocarril tuvo una importancia trascendental en la vida económica de nuestra provincia, ya que no solamente su actividad era netamente local sino que conformaba parte de la red que vincula a la ciudad de Buenos Aires con el noreste del País, y nuestra Mesopotamia, además de conectarse con la República Oriental del Uruguay, con Paraguay y Brasil.


Sin entrar a buscar las causas por las cuales el Ferrocarril de nuestra Provincia quedo prácticamente inhabilitado, es importante destacar el gran valor que su puesta en funcionamiento traería para la Provincia.


En tal sentido y no obstante, defender a rajas tablas el federalismo, se debe considerar a nuestra Provincia como parte de la Región Centro, países limítrofes como los mencionados anteriormente y su vinculación biooceánica, a través del Atlántico y del Pacifico.


Por ello tanto mi querida ciudad de Victoria como la Provincia de Entre Ríos, tienen la necesidad en este mundo globalizado, de prever un crecimiento armónico de las fuerzas productivas y para ello el Tren tiene una eficiencia muy importante, reconocida incluso por la ONU, la OEA y otras organizaciones tanto públicas como privadas.


Potencias como Estados Unidos y China entre otros utilizan casi un 50% para transportar las cargas hacia los puertos de trasbordo, mientras que en nuestro País no alcanza a superar el 3%.


Es de destacar también que el servicio del tren, tiene ventajas comparativas con otros transportes como ser: que es menos contaminante, menos uso de combustible, menor grado de siniestralidad entre otros ítems.


Victoria, por su ubicación geográfica, ocupa un lugar privilegiado en la denominada Región Centro, motivo por el cual es necesaria una coordinación de las comunicaciones que vinculen las fluviales, viales y las ferroviarias, facilitando el transporte de cargas y de personas, dando así un fuerte apoyo a las actividades productivas de nuestra Provincia.


Además de todo lo expuesto precedentemente, no se debe olvidar que la reactivación interesada, permitirá llegar a pueblos ubicados en zonas rurales a los que muchas veces y como consecuencia del mal estado de los caminos, les es imposible desplazarse o trasladarse de un lugar a otro quedando totalmente aislados.


La reactivación permitirá además de potenciar las relaciones turísticas, educacionales y culturales, entre otras, un especial abaratamiento a los costos y significativa disminución de la contaminación ambiental.


Que por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta la gran adhesión manifestada por intermedio de las redes sociales, como así también personalmente, por vecinos de la ciudad de Victoria y del resto de la Provincia es que solicito a mis pares, me acompañen, dando aprobación al presente proyecto.

Roque R. Ferrari.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.11 - Declaración de beneplácito por la celebración del centésimo aniversario de la Escuela Primaria Rural Plurigrado Nº 6 “Malvinas Argentinas”, en Colonia Puntas del Gualeguaychú, Dpto. San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito y satisfacción por la celebración del Centésimo Aniversario de la Escuela Primaria Rural Plurigrado Nº 6 “Malvinas Argentinas”.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Directora de la Escuela, Matías Cattáneo.

F U N D A M E N T O S


Este año la escuelita rural Malvinas Argentinas está cumpliendo 100 años de vida.


La Escuela Primaria Rural Plurigrado Nº 6 “Malvinas Argentinas” está ubicada en Colonia Puntas del Gualeguaychú del Departamento San Salvador.


Según relatan quienes conocen su historia, la misma surgió porque los vecinos de la Colonia estaban preocupados porque no tenían una escuela donde mandar a sus hijos.


A raíz de ello en el año 1917, comenzaron a reunirse y decidieron hacer el rancho de paja y barro en un terreno de doña Elena Echeverría de Blanc. Así fue que al año siguiente la escuelita comenzaría a funcionar. Ha sido considerada como fecha fundacional la del día 18 de marzo de 1918. Algunos años más tarde, en 1922, se le colocaría un techo cinc. Sus primeras docentes fueron: María Angélica Otero (directora) y Fanny Peragallo (maestra).


En el año 1923 levantaron otro edificio de ladrillo asentado en barro; que años después sería donado al Honorable Consejo General de Educación, junto con una hectárea de tierra.


El 8 de octubre de 1972 y ante la preocupación de su director Fermín Pérez, por el juego y recreación de los niños rurales se inaugura el parque escolar; que en la actualidad lleva el nombre de “Parque Escolar Pinocho”; contando con una estatua de este personaje en el centro del mismo y algunos juegos, que aún hoy se conservan, para el disfrute de los alumnos.


El edificio inaugurado en 1923 funcionó hasta 1978; año en que se inaugura la construcción de material que, con diferentes reformas, se mantiene en uso hasta la actualidad.


Como en el caso de tantas otras escuelas rurales hay dos características que es necesario resaltar; una es propia de la escuela pública en general como institución y la otra inherente a las condiciones en las que desarrolla su tarea esta Escuela.


A lo largo de 100 años, la escuela ha brindado igualdad de oportunidades a todos los que se han formado en sus aulas; pero lo más importante y meritorio de quienes estudian y trabajan allí es la condición de ruralidad en que lo hacen.


En una provincia como la nuestra, las escuelas rurales, aún hoy, son faros de entrerrianía y de cultura litoraleña; mucho más hace 100 años.


Es por esto que considero necesario brindar este homenaje a la tarea desarrollada en la Escuela Rural Primaria Nº 6 “Malvinas Argentinas”, un homenaje a todos aquellos que transitaron sus aulas: educadores y alumnos, que superaron los obstáculos del paisaje, el viento, las distancias algunas veces el mal estado de caminos, sosteniendo una institución que se ha hecho centenaria.


En reconocimiento de la educación pública, en reconocimiento de la escuela rural como pilar de integración es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.12 - Declaración de beneplácito por la celebración del 75º aniversario de la Escuela Primaria Rural Nº 4 “Rosendo Viollaz”, en el Dpto. San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito y satisfacción por la celebración del 75º Aniversario de la Escuela Rural Primaria Nº 4 “Rosendo Viollaz”.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Directora de la Escuela, Celina Arlettaz.

F U N D A M E N T O S


Este año nuestra querida escuelita Viollaz cumplirá sus Bodas de Diamante. Su fecha de fundación es el 6 de diciembre del año 1943.


Todo comenzó en el año 1933, cuando un vecino de la Colonia, de origen español, junto a otras personas se preocuparon para que sus hijos también tuvieran acceso al conocimiento básico, como leer, escribir y demás. Hasta donde se pudiera llegar.


Eran hombres y mujeres sencillos, gente de campo que querían un futuro mejor para los suyos, y no escatimaron esfuerzos uniéndose para cumplir un objetivo: realizar y desarrollar en sus descendientes eso que ellos por distintas razones no pudieron concretar.


Justamente con ese motivo, habían iniciado una modesta escuelita privada de familia en las instalaciones de Celestino Ordoñez hasta promediar el año 1940, cuando el Sr. Rosendo Viollaz le cedería un galpón de su propiedad para que la Sra. Enriqueta Betancur de Sáenz continúe dictando clases en la entonces escuela de familia.


El 18 de noviembre de 1943 el mismo Viollaz dona una hectárea para la construcción de la escuela, la cual fue aceptada el día 6 de Diciembre de ese mismo año, dándose comienzo -de forma inmediata- con la construcción de las aulas, los baños, pozo de agua, contando, para ello, con la ayuda de Rogelio Lelo Clara, un familiar que tenía conocimientos en albañilería.


La escuela fue denominada con ese nombre Ricardo Palma N° 42.


En el año 2014, familiares y vecinos de dicha comunidad, en reconocimiento del valioso aporte que había hecho Rosendo Viollaz, al ceder la porción de tierra en que se encuentra la escuela, realizaron los trámites para que esta escuela pueda llevar su nombre. El mismo fue concretado el 17 de junio de 2015 y hoy por hoy es la Escuela Rural “Rosendo Vicente Viollaz” N° 4 que cumplirá 75 años.


Hay dos características que es necesario resaltar; una es propia de la escuela pública en general como institución y la otra es inherente a una de las condiciones en las que desarrolla su tarea esta Escuela. A lo largo de estos 75 años, esta escuela pública ha brindado igualdad de oportunidades a todos aquellos niños que se han formado en sus aulas; pero lo más importante y meritorio de quienes estudian y trabajan allí es la condición de ruralidad en que lo hacen.


En una provincia como la nuestra, las escuelas rurales, aún hoy, son faros de entrerrianía y de cultura litoraleña; mucho más hace 75 años, donde contribuyó a la integración de los que llegaban a poblar esas tierras.


Es por esto que considero necesario brindar este homenaje a la tarea desarrollada en la Escuela Rural Primaria Nº 4 “Rosendo Viollaz”, un homenaje a todos aquellos que transitaron sus aulas: educadores y alumnos, que superaron los obstáculos del paisaje, el viento, las distancias algunas veces el mal estado de caminos, sosteniendo una institución que se ha hecho centenaria.


En reconocimiento de la educación pública, en reconocimiento de la escuela rural como pilar de integración es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.13 - Declaración de Interés Legislativo de las II Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres: Perspectivas, Reflexiones y Debates, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “II Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres: perspectivas, reflexiones y debates” organizadas por el Instituto de Estudios e Integración “José Artigas” de Entre Ríos, que se llevará a cabo el 28 de junio en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese al Instituto de Estudios e Integración “José Artigas” de Entre Ríos y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El presente Proyecto de Declaración de interés se funda en la voluntad de reconocer la “II Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblo Libres: perspectiva, reflexiones y debates” que se desarrollará el 28 de junio y están organizadas por el Instituto de estudios e integración “José Artigas” de Entre Ríos.


Las mencionadas jornadas, tiene como destinatarios los docentes de nivel superior (terciario y universitario), docentes de nivel secundario, estudiantes de nivel superior (formación docente) e investigadores.


El objetivo de las mismas es generar un espacio de debate común entre los destinatarios interesados en brindar interpretaciones renovadas sobre la influencia del proyecto artiguista en la región sostenido desde hace unos años por las nuevas demandas políticas, sociales y culturales.


Las políticas de integración regional atraviesan múltiples situaciones que merecen el análisis desde diferentes ópticas que exceden el carácter meramente histórico de las mismas. En general las ciencias sociales aspiran a confluir en miradas críticas que sean complementarias y convergentes en el análisis de nuestra realidad. La propuesta de los ejes incluye perspectivas amplias para su análisis y debate, permitiendo que la reflexión sobre lo histórico nos permita considerar las crisis del presente como una necesaria herramienta para el cambio.


La propuesta consiste en conformar mesas donde se presenten las ponencias completas y s pueda enriquecer el debate a partir del aporte de especialistas en cada una de ellas. El objetivo es instalar en el escenario actual los trabajos realizados en institutos de investigación, trabajos de estudiantes avanzados o nóveles graduados para brindar un espacio de reflexión y socialización de los resultados obtenidos.

Los ejes temáticos que se abordarán serán: 

1) integración regional: abordajes historiográficos sobre la propuesta artiguista. Proyección actual: 

a) La Integración regional como estrategia geopolítica y como clave de la política exterior de la Nación.

b) La cultura de los pueblos y la integración regional.

c) Las subregiones y su impacto en el desarrollo territorial. Los organismos supranacionales y una agenda que incluya la integración regional.

d) La Liga de los Pueblos Libres t su impacto en la organización regional: legado, implicancias políticas acuerdos y confrontaciones.

e) El papel de los institutos artiguistas y otras organizaciones en la promoción de la integración 

1) Federalismo:

a) Federalismo y Federalismo de concertación: la concepción artiguista. Las subregiones y el gobierno central. Debates en torno a la figura del caudillismo.

b) Asimetrías y equidad: la necesidad de políticas compensatorias. Centralidad y conformación institucional de las regiones y subregiones en el siglo XXI.

1) Reconversión y reorientación de la educación y sus contenidos curriculares:

a) Enseñanza de la Historia en clave regional: propuestas, obstáculos y nudos articuladores.

b) El currículum en la enseñanza superior: actualización/desactualización respecto de los desarrollos regionales.

Como es habitual en el ámbito de esta Cámara fomentar el apoyo a la cultura y la educación es que espero contar con el apoyo de mis pares y la aprobación de presente proyecto.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.14 - Declaración de Interés Educativo y Cultural del XVII Simposio Argentino de Paleobotánica y Palinología, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Educativo y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el XVII Simposio Argentino de Paleobotánica y Palinología que se realizara en la ciudad de Paraná, Entre Ríos, en la Sede del SAPP, Esc. Normal José María Torres de Paraná, entre los días 30 de julio y 5 de agosto del cursal.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Comisión Organizadora de dicho evento y al CGE de Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Comisión Organizadora del XVII Simposio Argentino de Paleobotánica y Palinología (SAAP 2018) Rumbo a Nuevos Desafíos. Se desarrolla cada tres años en nuestro País, en esta oportunidad se realizará por 1ª vez en la ciudad de Paraná, Entre Ríos. Desde el 30 de julio al 5 de agosto de 2018.


El evento es Co-organizado por la Asociación Latinoamericana de Paleobotánica y Palinología, de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, Centro de Investigaciones Científicas Transferencia de Tecnología a la Producción (CICYTTR-CONICET).


Esta reunión científica que reúne a más de 150 asistentes ha sido gestada desde la Institución, CICYTTP de Entre Ríos el cual se halla localizado en la ciudad de Diamante.


Debido a la dimensión del mismo debió trasladarse a la ciudad de Paraná para poder cubrir tanto la demanda de los salones para la realización, como así también la de plazas hoteleras.


Este prestigioso evento científico nuclea a los especialistas mas reconocidos tanto a nivel local como mundial, y su importancia se ve reflejada en el significativo numero de participantes que ha asistido a cada uno de ellos, el cual ha ascendido en los últimos dos Simposios de algo mas de 150 en Corrientes 2012 a 180 en La Plata 2015.


En el marco del XVII SAPP (Asociación Latinoamericana de Paleobotánica y Palinología) otorgara 2 premios para alumnos de posgrado y 2 premios para jóvenes doctores, que participen como primer autor en un trabajo de Paleobotánica o Palinología.


Se realizará un homenaje a la Dra. Mirta Quattrocchio, quien a través de su gran trayectoria como investigadora del CONICET Y profesora de la U.N.S cuenta con una amplia contribución a la Palinología y brindará la primera conferencia plenaria inaugural.


Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.15 - Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del 101º aniversario de la fundación del Club Atlético Diamantino.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Institucional, Social y Deportivo por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el aniversario Nº 101 de la Fundación del “Club Atlético Diamantino”, celebrado el día 15 de mayo del cursal.

Segundo: Remitir copia integra de la presente al Club Atlético Diamantino de la ciudad de Diamante, E.R.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El pasado 15 de mayo el Club Atlético Diamantino celebró sus 101 años.


Desde el punto de vista Histórico podemos mencionar que la idea de formar una Institución Deportiva surge de un grupo de muchachos aficionados a la práctica del FootBall entre los que se encontraban según lo refleja el Cronista Histórico Ricardo Brumatti Alfredo y José Luis Airaldi, Ladislao Balbarey, Agustín Bártoli, Carlos Ferlatti, Arturo Fleichmann, Dionisio López, Walter, Jorge Muller, Ricardo Muñoz, Paulino Prat, Santiago Ré, Renato Sanpietro, Ramón Sanguinetti, Ramón Stello, Fernando Secundinii, Francisco Ficcini, entre otros.


Su primera Mesa directiva estuvo constituido por Presidente, Ladislao Balbarey; Vicepresidente Alfredo Airaldii, Secretario M.- R. Sanguinetti; Prosecretario Gabriel Albisú; Tesorero José L. Airaldi; Vocal Primero Santiago Ré; Vocal segundo Ramón Stello; Vocal Tercero Arturo Fleichmann; Vocal Cuarto Pascual Semberoiz.


Con toda rapidez se formó el equipo y a los pocos días de su fundación se comenzó la práctica competitiva de FootBall. Su primera cancha fue construida en Plaza 25 de mayo.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.16 - Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del 92º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril Este, de Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Institucional, Social y Deportivo por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 92º Aniversario de la Fundación del Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante, E.R, a cumplirse el próximo 26 de mayo del cursal.

Segundo: Remitir copia integra de la presente al Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante, E.R.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante da su primer paso de vida un 26 de mayo de 1926, sus fundadores anhelaron objetivos sociales que a lo largo de tantos años logran cumplir con muchos esfuerzos y compromiso con la Institución.


Un primer paso fue la donación del terreno de calle Brown y Etchevehere, donde se emplazaría la Institución social. Sus pioneros comenzaron con la instalación de una cancha de pelota a paleta y de bochas, posteriormente la estructura se fue ampliando, albergando en la actualidad a diferentes disciplinas deportivas.


 Gran cantidad de chicos y jóvenes practican distintas disciplinas, además del Patín Artístico, Vóley, Pelota Paleta, Hándbol, contando con sus respectivas escuelas.


El club se encuentra ubicado en un barrio humilde y populoso, sus comisiones directivas siempre han trabajado junto los colaboradores, profesores, siempre en el beneficio de cada uno de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos, que constituyen la prioridad para el Club.


La forma de trabajo y el compromiso de los Directivos que expanden a los asociados todos hacen que, cada vez se sumen más niños, jóvenes y adultos, a la práctica de deportes en la sede, ya que se cuenta hoy con todas las comodidades posibles.


La ciudad de Diamante apoya en sus distintas actividades de este Club y en general de todas las instituciones, por conocer del esfuerzo de sus fundadores y los dirigentes de todas las Comisiones Directivas que han pasado por el Club.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.17 - Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del 84º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán, de Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Institucional, Social y Deportivo por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 84º Aniversario de la Fundación del Club Atlético Huracán de la ciudad de Diamante, Entre Ríos, a celebrarse el 1º de junio del cursal.

Segundo: Remitir copia integra de la presente al Club Atlético Huracán de la ciudad de Diamante, E.R.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Siempre es atinado expresar que cuando pretendemos resaltar algún hecho histórico, nos nutrimos de las bases y antecedentes, como valioso aporte contamos con lo recabado por el Cronista Histórico Diamantino don Ricardo Brumatti.


El Club Atlético Huracán ha sido fundado el 1º de junio de 1934, la primer comisión directiva estuvo presidida el un presidente don Juan Urriste, quien cuido siempre que la institución persista a cualquier avatar de los tiempos, por lo cual fue un gran protagonista y fundador del club.


Hablar del Club Atlético Huracán, es adentrarse en la vida de una de las instituciones más representativas de Diamante, tanto por quienes integraron la dirigencia por tantos años, como por las actividades institucionales, que sirvieron para aunar, no solamente a los vecinos del populoso Barrio Palermo de Diamante sino que, permanentemente sumó a gente del resto de la ciudad.


Como algunos de sus antecedentes podemos mencionar que en el año 9 de junio de 1936 se aprobaron los estatutos; se adquirió un predio de seis hectáreas destinado a campo de deportes, gracias al aporte económico realizado por Ernesto y Guido Airaldi, resaltando este gesto ya que como dice el historiador Brumatti de Diamante, con una cláusula que decía “a devolver como puedan”.


Así el equipo de fútbol participó en el torneo organizado por Liga Diamantina de Foot-Ball.


También, el Club ha tenido como práctica deportiva al Atletismo donde se registra que en la Marcha Atlética de 100 Km. organizado por el Club Central Entrerriano de Paraná, intervinieron representando al Club, los atletas Cirilo Verón, R. Greco y Pío "Negro" Cardoso, este último ocupando el 3º puesto.


También el básquet tiene su lugar en la Historia del Club, en enero de 1944 la Comisión logro el préstamo por 5 años por parte de la Municipalidad de Diamante, de la cancha del Parque Escolar "R. S. Peña".


La sede social fue uno de los objetivos de la institución, siendo una de sus primeros asientos, el de calle 25 de Mayo e Irigoyen.


En 1960 se realiza una jornada automovilística tildada de “brillante, que mereció la felicitación del presidente municipal Dasso al presidente Urriste.


En septiembre de 1960, a raíz de las gestiones de la comisión, el H.C.D. resolvió aprobar oficialmente la dación del campo de deportes con cargo que se continuara destinando a campo de deportes.


A partir del año 1968 sumado a lo ya realizado por sus fundadores, comienzan a intervenir personas que dejarían mucho trabajo en el club, por solo nombrar algunos Pedro Gallo, Fausto Taborda, Herminio Marrón, Luis Conde, Ricardo Colobig, Julio Magallanes, Lalo Reyes, Daniel Zapata, Luis Villanueva, Carlos Viola, Juan José Sacks, éste último resultó ser electo Presidente el 27 de mayo de 1979, su larga gestión trajo logros muy importante para el Club, constituyendo una de sus mejores tiempos.


En consonancia a lo expresado, en el año 1980, el primer equipo de Fútbol se consagró Campeón de la Liga Diamantina luego de 37 años de no conocer ese halago. El mismo estuvo conformado por: Rafael “Lito” Merlo, Juan Kemerer, Antonio Vera, Marcelino Burne, Mario Burbaj, Roberto Rojas, Víctor Campos, Osvaldo Cagigas, Ovidio Pissano, Juan Carlos Sacks, Otto Lenget, Hugo Portoman, Horacio Conde, Raúl Pissano, Hugo Muñoz y Hugo Monzón.


En 1982 se logró dotar de iluminación al campo de deportes.


En el año 1983, se realizaron mejoras en sector de cantina, el alambrado olímpico.


Entre 1987 y 1988 mediante un subsidio del Congreso de la Nación se construyó un playón para actividades deportivas. Al año siguiente se compraron los bloques para construir los tapiales.


Llega 1990, y Carlos Sacks entrega la posta a José Luis Sequín, acompañado como Vice de otro histórico: Carlos Montenegro.


Entre 1990 y 1991 se comenzó en firme con el fútbol infantil, creándose la Subcomisión para dicha actividad.


El 24 de julio de 1994 se inauguró el campo de fútbol remodelado y se incorporaron al club las prácticas de Vóley y Softbol.


Para 1996 se había finalizado la ampliación el playón de actividades deportivas y las obras de la Secretaría.


A fines de 2010 se comenzó a construir la pileta olímpica del club, infraestructura construida con fondos gestionados por la provincia y colaboración del Municipio, que permitió sumar socios y muchos otros con la posibilidad de aprender a nadar y recrearse. Fue inaugurada el 5 de julio de 2011 con la presencia del gobernador Sergio Urribarri.


Y así siguen trabajando con ansias de prestar mejores servicios a los asociados y mantener estrecha relación con toda la comunidad de Diamante.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.18 - Declaración de Interés Institucional del 130º aniversario de la fundación de Estación General Racedo, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el 130º Aniversario de “Estación General Racedo” Departamento Diamante; a celebrarse el 28 de mayo del cursal.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de Estación General Racedo.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 28 de mayo del cursal Estación General Racedo o pueblo El Carmen, Distrito Palmar del Departamento Diamante, celebra su aniversario Nº 130.


 Se trata de una localidad, centro rural o población que cuenta con una Junta de Gobierno de 2ª categoría y la mayoría de sus habitantes resultan ser inmigrantes o descendientes de italianos o alemanes del Volga.


Dicho centro poblacional se encuentra ubicado a 36 km de la ciudad de Paraná, posee un acceso asfaltado que lo une a la Ruta Nacional Nº 12 y Ruta Nacional Nº 131.


Su principal actividad es la agricultura, allí se encuentran radicadas plantas de incubación, frigoríficos aviares y plantas de alimentos termoprocesados.


En su historia Racedo como muchos pueblos entrerrianos no posee acta de Fundación. Nació a la vera del ferrocarril entrerriano.


El General Racedo funda la colonia. Por Decreto del entonces Gobernador Basavilbaso y su Ministro Calderón, con fecha 28 de mayo de 1888. Se crea la Estación General Racedo.


Se aprueba la mensura, división y plano de los terrenos asignados al pueblo y colonia, ejecutado por el agrimensor don Pablo Ávila.


Años después los campos de Reffino, como los del General Racedo e Ignacio Crespo fueron adquiridos por agricultores que con sus familias los siguieron cultivando.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.19 - Declaración de Interés Institucional del 34º aniversario de la fundación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 34º Aniversario de la Fundación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto, Departamento Diamante, a celebrarse el 1º de junio del corriente.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de Aldea Salto.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Aldea Salto o Campo María, es una localidad y centro rural de población con Junta de Gobierno de 3ª Categoría del Distrito Palmar del Departamento Diamante, en la Provincia de Entre Ríos. Fue fundada el 21 de julio de 1878 por familias de alemanes del Volga como parte de la Colonia General Alvear, quienes la denominaron Aldea Santa Cruz, pero con el tiempo predomino el nombre de Aldea Salto originado en el arroyo del Salto que corre en sus cercanías.


Aldea Kehler o Aldea Kohler fue su nombre en Rusia de donde provenían los inmigrantes.


Se accede a la localidad mediante un camino a 3,6 km. Desde la ruta Provincial Nº 11.


La Junta de Gobierno fue creada mediante el Decreto 1878/1984 MGJE del 1º de Junio de 1984 y elevada a 3ª Categoría por Decreto 1080/2003 MGJ del 7 de abril de 2003.


Ubicada a 27 km. De Paraná: 23 km. Por Ruta Provincial Nº 11, 4km. Por camino de ripio hacia el este.


En su historia fundada en simultáneo con las primeras Aldeas de la Colonia General Alvear, en las cercanías del arroyo Salto, a la cual sus habitantes simplemente llaman Aldea Salto. Se encuentra junto al arroyo que fija el límite Norte de la Colonia Alvear, constituye una Aldea más que Centenaria, que conserva mejor que ninguna, buena parte de sus costumbres, entre ellas su idioma.


Su ubicación primitiva es a orillas del Arroyo Salto, a 3km. Al este del actual Puente, en la Ruta Nº 11 que divide Aldea Brasilera de Colonia Ensayo. Estuvieron por allí por el término de casi dos años.


Una cascada de mayor caída fue aprovechada para instalar un molino para moler trigo, que tuvo efímera vida, arrastrándolo una avenida del Río. En el verano de 1880, decidieron ubicar la Aldea a 3km. Al sur de su actual ubicación. Una de las razones fundamentales fue que las napas de agua estaban muy profundas y deseaban tener una ubicación estratégica para que la Aldea quede establecida en el Centro de los campos y no en la periferia. Lentamente fueron creándose las Instituciones y Servicios.


Su Iglesia bajo la advocación de Santa Cruz, fue inaugurada en 1888, luego el Patronazgo fue reemplazado por San Miguel Arcángel.


La Escuela de Alemán funciono desde 1894 hasta 1941. La Escuela Oficial fue inaugurada en el edificio que pertenecía al almacén de Ramos Generales de Santiago Prescher en 1915 con el nombre de Antonio Zinny, correspondiéndole el Nº 10 en el Departamento.


Otros antecedentes sobre la población de la Aldea Salto son por ejemplo:


Estafeta Postal en 1947. Centro de Salud en 1964 y Junta de Gobierno en 1984.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.20 - Declaración de Interés Institucional del 102º aniversario de la fundación de Ströbel, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, el Aniversario Nº 102 de la Localidad de Strobel, Dpto. Diamante, hecho ocurrido mediante Resolución del Ministerio de Obras públicas de la Nación y publicado en Boletín Oficial de la República Argentina el 9 de mayo de 1960.

Segundo: Remítase copia íntegra de la presente a la Municipalidad de Diamante y Delegación de Strobel.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Siguiendo al Cronista Histórico de Diamante don Ricardo César Brumatti, la zona conocida como Strobel, al norte del ejido de la ciudad de Diamante, cumplió 100 años de la imposición de dicho nombre.


La publicación Nº 6.694 del Boletín Oficial de la República Argentina del 9 de mayo de 1916, por el cual mediante Resolución del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, dispone denominar como “Strobel” a la estación ubicada en el km 4 del Ramal Diamante a Crespo, correspondiente al Ferrocarril Diamante- Curuzú Cuatiá.


En 1910 al iniciarse los trabajos de la instalación del Ferrocarril, se creó la llamada Estación Kilómetro 4. Luego de serle impuesta la denominación, tanto la localidad como la estación tomaron el nombre de Strobel.


La elección del nombre obedece a la gran influencia del Dr. Pellegrino Strobel, destacado en Ciencias Naturales y especialmente en Geología, Docente de la Universidad de Buenos Aires; sobre los profesionales del Ministerio de Obras Públicas de Nación, ingenieros responsables de la Dirección de Obras del Puerto y “Ferrocarril Entrerriano del Este”.


El profesor Pellegrino Strobel había nacido en Milán, Italia, en 1821, se graduó en Derecho, profesor en Ciencias Naturales, Zoología, Geología y Mineralogía, alcanzando gran prestigio por sus trabajos científicos por lo cual la Universidad de Buenos Aires logra incorporarlo como docente de esa casa de estudios.


Comenzó el dictado de clases en julio de 1865, pero al año siguiente por cuestiones familiares debió regresar a Italia, para lo cual devolvió anticipos recibidos y remitió nota al Rector de la Universidad para que parte de sus utilidades sean aplicados como premio al alumno más meritorio en Ciencias Naturales. Este fue el antecedente de los premios “Strobel” otorgados por la Facultad de Ciencias Naturales de la UBA.


De regreso en Italia ocupó su cátedra en la Universidad de Parma y más tarde fue Rector de esa Universidad. En dicha ciudad falleció el 9 de junio de 1895 rodeado del aprecio de todos y con los honores públicos a que se hizo acreedor.


Estos hechos como indicáramos más arriba, hizo sus alumnos y admiradores del Ministerio de Obras Públicas de la Nación que trabajaron en los estudios y tendido de los rieles de la línea Diamante- Curuzú Cuatiá, hayan valorado a tiempo de elegir la denominación a la estación ferroviaria km 4.


Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.21 - Declaración de Interés Institucional del 50º aniversario de la Escuela Nº 103 “Ceibos Floridos” de Las Cuevas, Dpto. Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el Aniversario N 50 de la Esc N 103 Ceibos Floridos de Las Cuevas, Departamento Diamante, a celebrarse el próximo 25 de mayo del cursal.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Esc N 103 Ceibos Floridos de Las Cuevas, Departamento Dte. Entre Ríos.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Comunidad Educativa y Religiosa de la Escuela N 103 Ceibos Floridos, de la localidad de Las cuevas, Departamento Diamante, celebra sus Bodas de Oro el próximo 25 de mayo del cursal.


En su historia podemos mencionar que su fecha de fundación fue el 1 de mayo de 1968. Siendo inaugurada el 25 de mayo del mismo año. En Isla del Pre-Delta de Diamante E. R. La Vascongada. Sobre el riacho Los Monteros.


Su primer docente fue el Sr. Néstor Dopazzo de la ciudad de Diamante.


La comunidad de las Religiosas presidida por la Hna. Mirya Heit junto a un equipo de misioneros, fundaron 5 escuelas tipo rancho en zonas de Islas. Todas solicitadas por los habitantes del lugar.


Desde sus inicios estas escuelas percibían una misión clara de servicio para con los mas humildes y alejados de centros urbanos.


La evangelización, alfabetización, la integridad social fueron desde siempre los objetivos primordiales.


Por el gran creciente del Río Paraná en el año 1977, se establece iniciar el año escolar en tierra firme de la localidad de Las Cuevas. Adaptando la propiedad de las Religiosas de la Consagración S.S.Sp.S. S, para el hospedaje de alumnos y aulas donde se desarrollaron las tareas escolares.


A mediados del año 1977 se comenzó la construcción de la Escuela y el Hogar donde reside actualmente. Pues en la Isla había sido derribada totalmente por las aguas del Río Paraná.


La mayoría de las familias se habían afincado en tierra firme y sin intenciones de regresar debido a las múltiples creciente.


El resto de las Escuelas ubicadas en Islas, fueron incorporándose lentamente en la Esc. N 103 Ceibos Floridos.


Transcurrieron mas de 2 décadas en que Ceibos Floridos contaba con un promedio aproximado de 250 alumnos, en los cuales más del a mitad eran internos- de ambos sexos, hospedándose en el Hogar adjunto Nuestra Señora de Los Pobres.


Durante varios años los docentes prestaban su ayuda en servicios educativos y de asistencia en general, juntamente con las Religiosas fuera del horario escolar.


Muchas personas de las zonas aledañas concurrían para colaborar esporádicamente en las variadas necesidades de los alumnos y en lo económico.


Se llevaron a cabo distintos talleres de múltiples actividades con diversos grupos escolares. Siendo subsidiados por proyectos ganados a nivel provincial. Talleres de huerta, Carpintería y otros planificados por la Institución. Todos interrelacionados con las áreas de estudios.


Cuando el C.G.E tramita el reconocimiento como Escuela de Jornada Completa, las tareas se agilizan y simplifican la existencia de este Hogar-Escuela.


El cierre reciente del Hogar corresponde a la baja densidad infantil debido a que las familias ya no residen en la Isla, por lo que no cumple el objetivo de albergar a los niños isleños. Las Escuela existentes de la zona y los medios de transporte cubren las expectativas educacionales.


Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Morchio, se reserva en Secretaría.

4.5.22 - Declaración de preocupación de este H. Senado ante el conocimiento de despidos de personal en el ámbito del Senasa.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante el conocimiento de los despidos de personal efectuados en el ámbito del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria –SENASA-; acciones que pondrían en riesgo el bien común de la sociedad, ya sea para el productor agropecuario, el empresario o la sociedad en su conjunto en el debido resguardo de la inocuidad de los alimentos, del debido control para garantizar las relaciones comerciales de nuestros productos en el mercado exterior, como así también la situación de vida a la que se somete al personal despedido (profesionales, técnicos y administrativos idóneos), quienes ven conculcados su dignidad y derechos humanos fundamentales consagrados constitucionalmente.

Segundo: Comunicar la presente declaración a la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, al Ministerio de Agroindustria de la Nación, y al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria.

F U N D A M E N T O S


El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria -SENASA- es el encargado de ejecutar las políticas nacionales en materia de sanidad y calidad animal y vegetal e inocuidad de los alimentos de su competencia, así como de verificar el cumplimiento de la normativa vigente en la materia. Asimismo tiene el Poder de Policía en lo que refiere al control del tráfico federal y de las importaciones y exportaciones de los productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal, productos agroalimentarios, fármaco-veterinarios y agroquímicos, fertilizantes y enmiendas.


Vemos así que su función es vital en la tarea de planificar, organizar y ejecutar programas y planes específicos que reglamentan la producción, orientándola hacia la obtención de alimentos inocuos para el consumo humano y animal, no solo para garantizar la salud de la población sino para dar respuesta a las demandas y exigencias nacionales e internacionales, a los temas emergentes y a las tendencias de nuevos escenarios.


Conforme a la Ley Nacional Nº 27.233 es el organismo responsable de la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos.


La citada norma establece que quedan comprendidas en sus alcances las medidas sanitarias y fitosanitarias definidas en el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del Comercio (OMC), aprobado por la Ley 24.425. Su acción se desarrolla no solo en el interior del País, ya que tiene un accionar directo sobre los 14.046 Km que conforman las fronteras nacionales.


Asimismo es fundamental la actividad que desarrolla el laboratorio del SENASA, el cual es considerado Laboratorio de Referencia a nivel mundial. Constituye un complejo de laboratorios especializados en controles analíticos relacionados con la sanidad animal y vegetal, la inocuidad alimentaria y la calidad de productos, subproductos e insumos agropecuarios. La infraestructura se compone de dos laboratorios centrales, uno en Capital Federal y otro en la localidad de Martínez, en la zona norte del Gran Buenos Aires, más doce laboratorios regionales y cuatro campos experimentales propios distribuidos en los centros regionales del SENASA. Además supervisa la Red Nacional de Laboratorios que posee más de 400 laboratorios de terceros inscriptos en todo el País, facilitando de esta manera el acceso de los usuarios a la realización de análisis.


En función de lo expresado las funciones del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria son:

1- Prevenir, diagnosticar, controlar y/o erradicar en el ámbito de su competencia, las enfermedades de los animales y las de ese origen transmisibles al hombre, así como las plagas y enfermedades que afecten a los vegetales, implementando y promoviendo las acciones sanitarias en todo el País. Establecer los procedimientos de control de los productos, subproductos y derivados de origen animal y vegetal de su jurisdicción, en lo que respecta a su inocuidad y su calidad.

2- Desarrollar los procesos de investigación científica para la propuesta de programas y normas técnicas de sanidad y calidad de los animales y vegetales, productos, subproductos y derivados, así como aquellas referidas a los principios activos, productos agroquímicos y biológicos.

3- Fiscalizar:

a) El cumplimiento de las normas y reglamentos higiénico-sanitarios y de seguridad alimentaria en la producción y faena animal; en los productos, subproductos y derivados de origen animal; en los vegetales, sus partes, subproductos y derivados. 

b) El cumplimiento de las normas de uso y de comercialización de productos, principios activos, drogas, materias primas y productos biológicos y biotecnológicos, intervinientes o relacionados con la medicina veterinaria y la producción animal, determinando los niveles máximos admisibles de residuos y contaminantes. 

c) El cumplimiento de las normas y reglamentos técnicos referidos a la producción, comercialización y uso de productos agroquímicos, productos y drogas, fitoterápicos, biológicos y biotecnológicos, intervinientes o relacionados con la sanidad y la producción vegetal, determinando los niveles máximos admisibles de residuos y contaminantes en los vegetales y sus productos.

4- Controlar y Certificar:

a) La sanidad y la calidad de los animales y productos, subproductos y derivados de origen animal. 

b) La sanidad y calidad de vegetales y sus partes, productos, subproductos y derivados de origen vegetal. 

c) La calidad de los productos destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades y/o plagas que afecten la sanidad y la calidad de los animales, vegetales y sus productos, subproductos y derivados. 

d) Las condiciones y la calidad de los insumos químicos y biológicos, intervinientes en la producción de animales y vegetales, sus productos, subproductos y derivados, tanto para la producción y su elaboración, como para su conservación, envasado, almacenamiento y transporte. 

e) Los residuos químicos y contaminaciones microbiológicas en los alimentos, en el ámbito de su competencia.

5- Efectuar los controles analíticos necesarios para el desarrollo de sus actividades.

6- Emitir las certificaciones sanitarias y de calidad que correspondan, tanto en el ámbito nacional como en lo referente a exportaciones e importaciones. 

7- Establecer zonas y/o fronteras epidemiológicas cuando lo requiera la salvaguarda del patrimonio sanitario animal y/o vegetal, y resguardo de la salud pública, aplicando las medidas necesarias.

8- Adoptar y ejecutar las medidas técnicas y administrativas que correspondan, inclusive el sacrificio de animales y/o destrucción de vegetales, para salvaguardar el patrimonio sanitario animal y vegetal o el resguardo de la salud pública. 

9- Fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones a las que están sujetas las personas físicas o jurídicas establecidas en la legislación vigente en el ámbito de su competencia. 

10- Registrar, habilitar, inscribir, clausurar, suspender y fiscalizar operadores y plantas de procesamiento y/o elaboración, acondicionamiento, almacenamiento, transporte y comercialización de los productos del área de su competencia.

11- Registrar, autorizar, prohibir y/o restringir el uso y/o comercialización de insumos agropecuarios dentro del ámbito de su competencia. 

12- Propender a la mejora de la gestión ambiental en laboratorios, estaciones cuarentenarias, puestos de control fronterizos, campos experimentales y toda otra instalación del Organismo, con énfasis en la gestión de residuos y en la minimización del uso del agua y la energía. Colaborar con las autoridades competentes en materia ambiental. 

13- Generar y proveer información estadística en las materias de competencia del Organismo. 

14- Promover y generar la investigación, desarrollo y producción pública de productos destinados al diagnóstico, prevención, erradicación y tratamiento de las enfermedades y/o plagas de los animales y/o vegetales. 

15- Promover y facilitar la creación de Centros de Capacitación continua para agentes integrantes de servicios oficiales nacionales, provinciales y/o municipales, del sector privado o de entidades vinculadas, en consonancia con las políticas y/o programas nacionales y de las organizaciones internacionales de referencia, con el objeto de posibilitar su formación y especialización, aumentar sus capacidades y lograr una mejora en las competencias del personal propio y asociado.

16- Implementar y promover, en el ámbito de su competencia y a los efectos del cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley Nº 25.467, los procesos de investigación científica, ya sea ésta aplicada, documental, de campo, experimental o analítica, con el objeto de optimizar el cumplimiento de sus responsabilidades primarias relacionadas con la sanidad animal, la protección vegetal, la calidad e inocuidad agroalimentaria y el compromiso con el ambiente.


El Presupuesto 2016 (votado en 2015) preveía para el desarrollo de estas funciones $3.700 millones. El organismo contaba con 6.800 trabajadores, 4000 precarizados (1000 monotributistas muchos de ellos a través de fundaciones privadas como ARGENINTA, AFINOA, COPROSAMEN, FU.CO.F.A; 3000 contratos temporales anuales/ artículo 9º Ley 25164 -planta contratada bajo relación de dependencia-). Para garantizar su funcionamiento en el 2017 se necesitaba un incremento de su presupuesto no inferior al 50% y de esta forma permitir que se pudiera seguir brindando la protección sanitaria desde el Estado Nacional. Sin embargo solo se contó con un aumento global del 17% mientras que en algunos incisos como el 3 (pago de viáticos, movilidad, insumos, gastos de alquileres y el pago de salarios de los trabajadores monotributistas) tuvieron una reducción de 100 millones de pesos con respecto al presupuesto del año anterior.


En el mes de abril del corriente año, a esta situación descripta se suma el despido de personal dependiente del organismo, lo cual nos enfrenta a un agravamiento sustancial para el funcionamiento y el cumplimiento de las más elementales de sus responsabilidades. Los gremios denuncian que se habrían efectuado en el territorio nacional unos 213 despidos de trabajadores del organismo en cuestión, lo cual dio lugar a un comunicado desde la Federación Agraria Argentina, ante los posibles recortes y despidos del Ministerio de Agroindustria -del cual depende SENASA-, destacando el trabajo y la importancia de los organismos del Estado Nacional bajo su competencia, manifestando que “La FAA ha defendido siempre que se garantizara el pleno funcionamiento de estas áreas y organismos, conforme los fines para los que fueron creados, y el sostenimiento de los puestos de trabajo de estas herramientas fundamentales para el trabajo en conjunto con los productores que representamos”.


Ante esa situación, en consonancia con lo expresado por los ex Presidentes y Vicepresidentes del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria –SENASA- en la carta que fuera remitida al Sr. Ministro de Agroindustria de la Nación, en la cual expresan su preocupación y observan que la capacitación para las funciones que se cumplen en el SENASA no se aprenden sólo en los grados o en los posgrados de las universidades, sino que se aprenden en el terreno, lidiando con las plagas, las enfermedades y la falta de inocuidad, recibiendo capacitaciones específicas diseñadas por el propio organismo para mejorar la formación de sus trabajadores, y que los despidos que se están produciendo no solo dejan a personas y familias desguarnecidas, con la consiguiente falta de posibilidad de llevar una vida digna, sino que también deja al SENASA sin las herramientas que necesita para cumplir sus funciones, solicitamos a nuestros pares que, a través de esta declaración, expresemos la formal preocupación por las consecuencias para la sociedad en su conjunto, las cuales repercuten en los ámbitos más diversos; en virtud de lo expuesto.

Mario C. Torres. Ángel F. Giano. Lucas Larrarte.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Proyectos de Comunicación.

4.5.23 - Solicitud al PE de reglamentación de la Ley Nº 10.481 de adhesión a la Ley Nacional Nº 27.306, que declara de Interés Nacional el abordaje integral de personas con dificultades específicas de aprendizaje.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo Provincial la reglamentación de la Ley 10.481, promulgada en mayo de 2017, donde la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.306 que declaró de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con dificultades específicas del aprendizaje.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La adhesión provincial a la Ley 27.306 fue impulsada y celebrada por familiares y organizaciones vinculadas a personas que presentan dificultades en el aprendizaje.


Su reglamentación es dar respuesta a los reclamos que sostiene un grupo importante de entrerrianos, que encuentran dificultades a la hora de acompañar en el aprendizaje a cualquiera de los sujetos comprendidos por la ley.


Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

4.5.24 - Solicitud al PE de que disponga la prohibición de cobrar la reconexión al servicio eléctrico a familias residenciales por falta de pago.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial, a través de la Secretaría de Energía, o las empresas y/o Cooperativas prestatarias del servicio eléctrico en la provincia de Entre Ríos, disponga la prohibición de cobrar la reconexión del servicio eléctrico a las familias residenciales, a las que se les haya cortado o suspendido el servicio por falta de pago. 

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente: 


El presente proyecto tiene por objetivo solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, y por su intermedio a todas las empresas de energía que operan en la Provincia, que disponga que el costo de la reconexión por falta de pago de las familias residenciales de nuestra provincia, no sea cobrado por Enersa, ni por ninguna Cooperativa Eléctrica que opere en territorio entrerriano.-


Esta iniciativa pretende brindar una solución paliativa a la difícil situación que se está viviendo en todo el País con respecto al costo de los servicios, y en especial el servicio eléctrico. 


Aquí se pretende que aquella familia a la que han cortado la luz por falta de pago, y que no pueda afrontar el costo de la reconexión, la misma no sea cobrada por la empresa y/o cooperativa prestataria del servicio. 


Esta medida generaría una solución específica y necesaria para que el usuario residencial que no cuenta con el dinero para pagar la reconexión, pueda acceder al servicio de electricidad, y con ello satisfacer una necesidad básica y elemental para cualquier persona. 


Esta iniciativa constituye un verdadero acto de justicia social, un acto de protección de la parte más débil de la relación de consumo, y mucho más para aquel entrerriano que tal vez pueda pagar su deuda pero no loe alcanza para reconectar el servicio. 


El costo de vida actual, pese a cualquier índice u observación está más elevado, los salarios estancados, los servicios más costosos, y por ello debemos brindar una solución justa con aquello que tienen una necesidad esencial insatisfecha.


En razón de lo expuesto, solicitamos a nuestros pares el voto afirmativo para el siguiente proyecto de comunicación. 

Miriam L. Spinoza. Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

4.5.25 - Solicitud al PE gestione ante el PEN para que la Dirección Nacional de Vialidad ejecute la obra complementaria de pavimentación del acceso a la ciudad de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de las oficinas u organismos correspondientes, interceda y gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, para que la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, ejecute como obra complementaria de la obra de transformación en “Autovía” de la Ruta Nacional Nº 18, la pavimentación del acceso a la ciudad de San Salvador, departamento homónimo, desde la mencionada autovía hasta la intersección de las calles Avenida Malarín y La Recoleta.

F U N D A M E N T O S


En cuatro frentes simultáneos avanzaban las tareas de transformación de la Ruta Nacional Nº 18 en Autovía. La obra forma parte del plan estratégico de infraestructura impulsado por el Gobierno nacional y provincial.


La RN 18, cuya longitud total alcanza a 227 km está subdividida en cuatro tramos: Tramo I: Longitud: 67,75 km. - Empalme Ruta Nacional 12 – Colectoras Pavimentadas de Progresiva 67,75 (Las Tunas); Tramo II: Longitud: 67,85 km. - Colectoras Pavimentadas de Progresiva 67,75 (Las Tunas) – Emp. Ruta Provincial 20 (Acceso a Villaguay); Tramo III: Longitud: 30,4 KM - Empalme Ruta Provincial 20 – Arroyo Sandoval y Tramo IV: Longitud: 61,88 KM - Arroyo Sandoval – Empalme Autovía de la Ruta Nacional 14.


A la altura de la ciudad de San Salvador el trazado tiene una variante hacia el norte y allí coincidiendo con la altura de la Avenida Malarín tiene un nuevo e importante acceso a la ciudad.


Entre los pedidos de obras complementarias, como puentes elevados en la continuación de las calles Jubileo y Manuel Oribe, se encuentra principalmente la obra de pavimentación de todo el acceso a la ciudad desde la Autovía hacia la Avenida Malarín y hasta el actual trazado de la Travesía Urbana.


Si bien inicialmente se visualizaba como posibilidad la pavimentación de todo el acceso incluyendo la Avenida Malarín hasta el trazado de la Travesía Urbana, en el año 2016, mediante una comunicación del organismo nacional se hizo saber a las autoridades municipales que no toda la pavimentación solicitada estaría contemplada, sino solamente desde la Autovía hasta lo que, en San Salvador, se conoce como Cruz del Milenio que es la intersección de Avenida Malarín y calle La Recoleta.


Ante tales circunstancias en el año 2017, junto al intendente de San Salvador se gestionó que la parte de la obra de pavimentación que no entraba como obra complementaria de la Autovía, sea realizada y solventada por el Gobierno de Entre Ríos y la Municipalidad de San Salvador, a cuyo fin -hace unos meses- se firmó un convenio sellando esos compromisos.


Ahora bien, luego de que se desatara la situación crítica por la que atraviesa la situación fiscal y financiera del País, asistimos al anuncio de que habría recortes en el plan de obras públicas del Gobierno Nacional y ello nos ha generado preocupación, la que sumado a trascendidos de que la obra del acceso a San Salvador podría estar en esos recortes nos lleva a un estado de alerta y preocupación.


Si bien en declaraciones públicas, el Ministro de Transporte, Guillermo Dietrich, minimizó el impacto del recorte en obra pública y aseguró que ninguna obra que arrancó va a parar, nosotros no conocemos los planes del Gobierno Nacional ni la letra chica del recorte fiscal de modo que junto a las autoridades políticas, a las instituciones y a los vecinos necesitamos ser oídos.


La obra en cuestión conecta la Autovía con el corazón de la ciudad y es de vital importancia para mantener la potencialidad comercial, industrial y productiva de nuestra localidad, al mismo tiempo que se traduce en numerosos beneficios para el desplazamiento de los usuarios y brinda mayor seguridad que una traza de ripio.


A nadie escapa que en los tiempos modernos, parte del desarrollo de una ciudad se mide por la calidad de sus vías de comunicación y el ordenamiento del tránsito. Entendemos que las autovías son inversiones productivas importantes ya que ninguna sociedad moderna concibe su desarrollo al margen de un eficiente y adecuado sistema de comunicación vial; pero, ante la variante, es necesario contemplar la obra del acceso pavimentado para que la ciudad cuente con una red vial que enlace correctamente el tránsito desde la Autovía hacia el centro de la ciudad.


Por todas estas razones, es nuestro interés, necesidad y deseo que la obra del acceso principal desde la Autovía hacia la ciudad de San Salvador se concrete y por tal motivo proponemos este proyecto a efectos de que por intermedio de nuestro Gobierno Provincial se comunique al organismo nacional la necesidad de contar con la misma.

Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

4.5.26 - Solicitud al PE de que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación amplíe la cobertura del Programa Intercosecha para trabajadores temporarios del Sector Agrario del Citrus y de los Arándanos.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación amplíe la cobertura del Programa Intercosecha para la totalidad de los trabajadores temporarios del sector agrario del citrus y de los arándanos, inscritos durante los meses de febrero a marzo de 2018, alcanzando también los meses de diciembre, enero, febrero y marzo de 2019.

F U N D A M E N T O S


Señor Presidente, el presente Proyecto de Comunicación, tiene como objeto solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, la ampliación de la cobertura del Programa Intercosecha, dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, a raíz de la situación de emergencia agropecuaria establecida en la Resolución 41/2018 del Ministerio de Agroindustria de la Nación.


El Programa Intercosecha surgió en el año 2014 con el objetivo de asistir a los trabajadores temporarios del sector agrario y agroindustrial, que se encuentren inactivos durante el período entre cosechas de los cultivos en los que se ocupan, promoviendo la mejora de sus condiciones de empleabilidad y de inserción laboral.


Entre las prestaciones que ofrece el mencionado Programa, se incluyen una ayuda económica no remunerativa mensual durante el receso estacional, el acceso a cursos y/o acciones de formación y facilidades para movilizarse hacia otras regiones del territorio nacional, durante la contratemporada, con el fin de insertarse en empleos relacionados con otros cultivos.


Para poder acceder a los beneficios indicados precedentemente, es preciso registrar, entre otros requisitos, declaraciones de ingresos entre tres y diez meses para la actividad correspondiente en los últimos doce meses de datos disponibles. Además, la reglamentación del Programa (Resolución 1726/2015 MTEySS) establece restricciones sobre los meses y tipos de cultivos alcanzados por este beneficio que, en el caso de nuestra provincia, comprende a los cultivos del citrus y arándanos, durante el período de noviembre a febrero.


Expresadas las circunstancias del Programa Intercosecha, cabe señalar, que la Declaración en la Provincia de Entre Ríos del estado de emergencia y/o desastre agropecuario por doce meses, desde el 1 de marzo de 2018, (Resolución 41/2018 MA) a causa de la intensa sequía que afecta a las explotaciones agrícolas, lecheras, ganaderas, citrícolas, frutícolas, hortícolas, forestales y apícolas, genera un contexto de condiciones que hacen propicia la consideración de los criterios establecidos en el Programa Intercosecha, con el objeto de flexibilizar algunos requerimientos, permitiendo ampliar la base de beneficiarios al mismo.


De materializarse una medida en este sentido, se estaría contribuyendo a universalizar el apoyo estatal en contexto de emergencia agropecuaria, no solo a los productores de la región, sino también a los trabajadores y sus familias, que dependen del desarrollo de las actividades económicas de la cosecha.


En función de lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento en el presente Proyecto de Comunicación.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

4.5.27 - Solicitud al PEN de que informe el estado de avance de obras en tramos 2 y 3 del proyecto de Autovía de la RN Nº 18.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, por las vías administrativas pertinentes:

a) Informe estados de avances de las obras correspondientes a los tramos 2 y 3 del proyecto de Autovía Ruta Nacional Nº 18;

b) Informe los montos invertidos en dichos avances de obra;

c) Informe los costos de rescisión de los contratos de obra actuales referentes a los tramos 2 y 3 del proyecto de autovía Ruta nacional Nº 18.

d) Revea su decisión de no continuar con dichas obras, en función de los beneficios que su concreción redundarían no solo en un proyecto de desarrollo igualitario para la población de nuestra provincia, sino para el País y la región por su posición estratégica, priorizando fundamentalmente la seguridad vial y la vida de las personas que por ella transitan a diario.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El 19 de abril del corriente año, el Sr. Javier Iguacel, titular de Vialidad Nacional refiriéndose a la continuidad de las obras en la autovía de la Ruta Nacional 18, expresó que “no ameritaba continuar el contrato de autopista”; puntualizando que tanto el tramo 1 como el 4 van a terminarse, mientras que dado el tránsito que tienen los tramos centrales y la seguridad que se les puede dar no ameritaba continuar dicho proyecto, por lo cual se estaban rescindiendo los actuales contratos de obra.


La obra de la autovía de la Ruta Nacional 18, indudablemente tenía como objetivo cambiar la vida de los entrerrianos al unir de Este a Oeste los dos extremos de Entre Ríos (Paraná con Concordia), siendo clave tanto para la seguridad vial como para la promoción y desarrollo de todos los sectores productivos de la Provincia.


Los 227 Km que conforman la Ruta Nacional Nº 18, principal corredor de este a oeste en el centro de la provincia, no solo son vitales para progreso de los entrerrianos, ya que desde su inicio el proyecto de obra de la autovía tuvo en cuenta estudios de preinversión del futuro enlace físico sobre el río Paraná del área metropolitana de Paraná- Santa Fe, para consolidar y fortalecer el corredor bioceánico central de la República Argentina.


Si observamos el mapa es innegable que es una arteria primordial y estratégica de infraestructura para la provincia, la nación y que al mismo tiempo integra uno de los corredores transversales de intersección en el área de influencia del Eje de la Hidrovía Paraguay-Paraná, además de la incidencia directa en el proyecto del corredor bioceánico central Coquimbo-Porto Alegre ya mencionado. 

En la proyección que cabe a quienes bregamos por el progreso de nuestro pueblo, consideramos que estamos ante una obra que permite el desarrollo de objetivos fundamentales:

Optimizar los flujos de bienes y servicios entre los centros económicos de Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay.

Articular el flujo de bienes y servicios con el Eje de la Hidrovía Paraguay-Paraná.

Facilitar los flujos de personas entre los citados países.

Promover el desarrollo del Ecoturismo en la Región.

Desarrollar y mejorar las cadenas productivas regionales.

Mediante el enlace https://www.youtube.com/watch?v=znlolgyiQ6c , una publicidad de la Casa Rosada- República Argentina, de fecha 24 de abril de 2017 anuncia: 

“Estamos transformando en autopista la Ruta Nacional 18 entre Paraná y Concordia para que viajes más rápido y seguro. Estamos haciendo lo que hay que hacer.”

Sin embargo, ya en octubre de 2016, al tratarse en Comisión el Presupuesto anual 2017 en el Congreso Nacional, al ser consultado por la continuidad de la obra en cuestión el Sr. Javier Iguacel, administrador general de Vialidad Nacional expresó “de acuerdo con los cálculos que hemos efectuado para los próximos diez años, esos tramos centrales no van a reunir nunca más de dos mil vehículos por día, lo que perfectamente se mantiene con una ruta convencional. Si eventualmente hubiera algún cambio en esa previsión, los proyectos están y se avanzará sobre estos”, según se extrajo textualmente de la reunión de comisión.

La afirmación del funcionario no se condice con los datos suministrados por vialidad nacional, referentes a la cantidad de vehículos que circulan por la Ruta Nacional Nº 18, ya que los valores del TMDA en el tramo comprendido entre el Km 67 al Km 181, cuyos contratos de obras serían rescindidos, son los siguientes:

	Tránsito Medio Diario Anual
Año 2016

	Límites del tramo
	Inicio
	Fin
	TMDA

	Int. RN 12 – Acc. Viale
	14,55
	52,81
	2880

	Acc. Viale – A/N RP 32
	52,81
	60,17
	1860

	A/N RP 32 – Int. R.P. 6
	60,17
	136,17
	1900

	Int. RP 6 – Int. RP 20 (Acc. Vguay.)
	136,17
	150,37
	4050

	Int. RP 20 (Acc. Vguay.) – San Salvador
	150,37
	206,5
	2260

	San Salvador – Int. R.N. 14
	206,5
	241,26
	3560


Fuente: DNV

Asimismo es interesante escuchar al Ingeniero Rubio allá por junio de 2016, donde reconoce la importancia de la obra y su enganche con la traza del futuro puente Santa Fe- Paraná; y al hablar de economía de obra y reconducción de recursos explicaba que la economía de obra no afectaría la estabilidad de la ruta ni su paquete estructural, que se trataba del mismo dinero afectado en readecuación de monto de obras, y esa economía supuestamente utilizarla en variantes de modificaciones que realmente la obra y la localidad y las tramas urbanas que se van atravesando, van precisando.https://www.youtube.com/watch?v=fzPtNF8YmRw
Pero hay datos que preocupan mucho más. Y están relacionados a la vida, a la seguridad de quienes transitan por la ruta. Son datos cuya fuente de información es el Sistema Integrado de Gestión de Información de Seguridad Vial, debido a un acuerdo sostenido entre la Provincia de Entre Ríos y la Agencia Nacional de Seguridad Vial referentes a los siniestros ocurridos durante el año 2017 y lo transcurrido al 05/03/12018. De ellos resulta que en el transcurso de 15 meses sucedieron 20 accidentes, 8 se produjeron en los tramos 2 y 3; de 14 fallecidos 11 fallecieron en accidentes ocurridos en los tramos 2 y 3; de 61 heridos 40 resultaron siniestrados en los tramos 2 y 3. Cabe acotar que los Formularios Estadísticos Únicos (FEU) son realizados cuando en un siniestro vial haya personas fallecidas o heridos graves al menos, por ende no se contempla en los datos aludidos aquellos accidentes en los que hubiera habido únicamente heridos leves, o solo pérdidas materiales.

	Sistema Integral de Gestión de 
Información de Seguridad Vial
(Período 1/1/2017 – 5/3/2018)

	
	Tramos 
1 y 4
	Tramos 
2 y 3
	Total

	Siniestros con Lesionados
	12
	8
	20

	Personas Heridas
	21
	40
	61

	Personas Fallecidas
	3
	11
	14


Fuente: PER

En relación a todo lo expuesto es interesante recordar el discurso del Sr. Presidente ante la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York en septiembre de 2016, 

“En la Argentina nos hemos planteado como horizonte tres grandes objetivos: la primera meta es avanzar hacia pobreza cero; esto es lograr un País con igualdad de oportunidades, donde nuestros hijos puedan ser protagonistas de su futuro, y donde cada argentino pueda desarrollar su potencial. Un País como el nuestro, que es una potencia productora de alimentos, no puede aceptar que haya personas pasando hambre en ningún lugar.”https://www.clarin.com/politica/Discurso-completo-Mauricio-Macri-ONU_0_HJI-PW1a.html
La concreción de esta obra, tal como estaba prevista, sería para los entrerrianos hacer realidad esas palabras “lograr un País con igualdad de oportunidades.donde cada argentino pueda desarrollar su potencial…” y haría operativo el mandato constitucional de una distribución de recursos equitativa, solidaria, dando prioridad al logro de un grado equivalente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en todo el territorio nacional, proveyendo lo conducente al desarrollo humano, al progreso económico con justicia social, tendiendo al equilibrio del desigual desarrollo relativo de provincias y regiones, garantizando la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por nuestra constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos.

Porque esto indudablemente está íntimamente relacionado con la plena operatividad de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales consagrados por la Constitución Nacional en su artículo 75º inc 22. 

Recordamos que el artículo 2º del Pacto Internacional de los Derechos Económicos Sociales y Culturales, establece que “cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas especialmente económicas y técnicas hasta el máximo de los recursos que disponga para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados a plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.”

Y cuando hablamos de rutas, hablamos de desarrollo, de integración, de progreso, de producción, de trabajo digno, de educación, de cultura e vida de dignidad humana y da la sensación que para estos funcionarios es una cuestión de números

Y si vamos a hablar de números, la obra inicial (sus 4 tramos) preveía un presupuesto que rondaba los 2.400 millones, actualmente se estima que el avance de obra en el tramo 2 supera 50 %, y respecto al tramo 3 se estima que tendría un avance similar. Y lamentablemente, decimos “se estima” ya que a pesar de ser materia de información pública, no hemos podido acceder a datos precisos, dado que al consultar la página web de Vialidad Nacional “Licitaciones en Ejecución”- “Provincia de Entre Ríos”- ni siquiera figura la obra de autovía RN Nº 18 (http://www.vialidad.gov.ar/licitaciones-en-ejecuci%C3%B3n?field_licitacion_value=&field_provincia_tid=78&field_estado_value=4) ; si acudimos a la página web del Órgano de Control de Concesiones Viales –OCCOVI- parecería que la provincia de E.R. no integra el territorio de la República Argentina, dado que directamente no figura obra alguna de dicha jurisdicción; y por último si nos remitimos a la página web de la Auditoría General de la Nación, informes de Organismos Auditados, Órganos de Control de las Concesiones Viales –OCCOVI- (https://www.agn.gov.ar/organismos-auditados-informes/organo-de-control-de-las-concesiones-viales-occovi ), el único dato suministrado es “Actualmente no hay contenido clasificado con este término”. 

La realidad es que en varios sectores de los tramos en obra 2 y 3 de la Ruta en cuestión, ya se avanzó considerablemente con los cuatro carriles y hasta se consolidaron puentes sobre arroyos. Lo que se desconoce es la inversión efectuada en ello, como también se desconoce el costo que implicaría la anunciada rescisión de los contratos.

Si volvemos a los conceptos de igualdad, de progreso, de desarrollo, de dignidad humana; si volvemos a los Derechos Económicos Sociales y Culturales, el preámbulo de la Declaración de Quito en su punto 6º expresa: “Haciendo ver que el desconocimiento de los DESC en América Latina proviene muchas veces de una reducción del problema a un circulo vicioso en virtud del cual la pobreza, la inequidad y la ausencia de desarrollo resultarían una consecuencia necesaria o lamentable –según el enfoque adoptado- de reglas económicas que no se pueden modificar, razonamiento que ignora que los derechos humanos, como principios universalmente aceptados, son los que deben establecer los marcos en que la economía debe operar”, para luego establecer entre sus Principios Generales que “Los derechos humanos son universales, indivisibles, interdependientes y exigibles, y los DESC tienen el mismo estatuto legal, importancia y urgencia que los derechos civiles y políticos” y que “Los derechos económicos, sociales y culturales fijan los límites mínimos que debe cubrir el Estado en materia económica y social para garantizar el funcionamiento de sociedades justas y para legitimar su propia existencia. Para el logro de este orden económico-social mínimo los instrumentos internacionales de derechos económicos, sociales y culturales no imponen formulas uniformes, pero requieren al menos que el Estado arbitre los medios a su alcance para cubrir las necesidades mínimas de la población en las áreas involucradas y defina políticas de mejoramiento progresivo del nivel de vida de los habitantes mediante la ampliación del disfrute de estos derechos”. 

Asimismo la citada Declaración de Quito al establecer las obligaciones del Estado expresa respecto a ellas “Los derechos económicos, sociales y culturales fijan límites a la discrecionalidad estatal en la decisión de sus políticas públicas. La asunción de obligaciones en este campo establece un campo de prioridades que el Estado se ha comprometido a asumir, debiendo dedicar prioritariamente sus recursos a cumplir estas obligaciones. Así, la obligación de destinar “hasta el máximo de los recursos de que disponga” contenida en el artículo 2.1. del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece un orden de prelación para su utilización…”; disponiendo expresamente “d- La obligación de progresividad y su correlativa prohibición de regresividad: el Estado tiene el deber de encaminarse hacia la plena efectividad de los derechos, por lo que viola la idea de progresividad su inacción, su irrazonable demora y/o la adopción de medidas que impliquen el retroceso de tales derechos. Es prohibido al Estado la implementación de políticas regresivas, entendiendo por tales aquellas que tengan por objeto o como efecto la disminución del estado de goce de los derechos económicos, sociales, y culturales. En este sentido: d1- Las normas reglamentarias aparentemente regresivas conllevan una presunción de invalidez que obliga al Estado a justificarlas plenamente bajo condiciones de escrutinio estricto…”

Cabe mencionar que entre el 7 y el 11 de mayo del corriente año, se desarrollará en La Habana (Cuba), la inauguración del trigésimo séptimo período de sesiones de la Comisión Económica Para América Latina y el Caribe (Cepal-ONU) que hará foco en torno a la ineficiencia de la desigualdad, la incertidumbre y creciente tensión del mundo actual, la dependencia económica de los países más vulnerables respecto de las potencias centrales y los organismos crediticios, la segregación de las poblaciones migrantes en los centros urbanos cada vez más fragmentados y el deterioro del medio ambiente al compás de un calentamiento global imparable.

Es en este sentido que la igualdad a la que refiere la comisión es con arreglos a la igualdad de medios, de oportunidades; por casi una década, la CEPAL ha posicionado a la igualdad como un valor fundamental del desarrollo y un principio ético irreductible, en sincronía con la creciente relevancia del tema en las demandas ciudadanas y el debate de políticas. 

La igualdad de medios se traduce en una distribución más equitativa del ingreso y de la riqueza. Mandato constitucional en lo que hace a todo el territorio nacional. 

Desde la perspectiva de los derechos humanos, se afirma que con una eficiente conjugación de estos factores antedichos eleva el potencial productividad y aprovechamiento de las poblaciones; el documento que se posiciona crítico respecto de las brechas entre incluidos y excluidos en la actualidad, destaca que la desigualdad no es solo un resultado a modo de variable de referencia o ajuste, sino que es determinante a la hora de medir el funcionamiento de las economías y el bienestar social, porque condiciona el acceso de los agentes y modela las reglas de juego en los mercados. “Las políticas en favor de la igualdad no solo producen efectos positivos en términos de bienestar social, sino que también contribuyen a generar un sistema económico más favorable para el aprendizaje, la innovación y el aumento de la productividad”, afirma.

A pesar de la disminución de la desigualdad entre naciones, en las regiones más desarrolladas la desigualdad interna se encuentra hoy en su nivel más alto en décadas. La única excepción a esta tendencia es América Latina que, en la última década, alcanzó su mínimo histórico en términos de concentración del ingreso, aunque manteniéndose en los mayores niveles de desigualdad del mundo y se teme que en las próximas estimaciones esta tendencia se agudice a la luz del giro político-económico que ha sufrido la región.

Apelamos a la razonabilidad de las autoridades nacionales competentes, razonabilidad que debe imperar en todo acto de gobierno para no convertirse en arbitrario; el proyecto de autovía de la ruta nacional 18 en la totalidad de su traza, es crucial para el desarrollo de las economías regionales de toda la provincia de Entre Ríos, no vemos diferencia alguna en el potencial que ella representaría a sus habitantes porque se encuentren asentados en las ciudades vinculadas en sus extremos. No queremos entrerrianos rezagados para la explotación de sus capacidades y el ejercicio de sus derechos por la condición de su ubicación geográfica. Apelamos a la razonabilidad de evaluar lo invertido (con producto de todos los habitantes, independientemente de donde se encuentren localizados). Lo invertido hasta hoy en los avances de las obras de los tramos centrales es producto de un pueblo en su conjunto. El costo de la rescisión de esos contratos de obras también va a ser costeado con los recursos que la población ha aportado. 

Mario C. Torres. Ángel F. Giano. Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informes
4.5.28 - Solicitud al PE informe sobre las obras a realizar en acceso a Puerto Ruiz, Dpto. Gualeguay.

Pedido de Informe

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

Sobre las obras a realizar en el Acceso a Puerto Ruiz, en el Departamento de Gualeguay.

1) Estado de avance de las gestiones y obras a realizarse a partir de la firma del Acta Compromiso entre el Gobierno de la Provincia y el Estado Nacional, el pasado mes de enero del corriente año, para la construcción del Acceso a Puerto Ruiz en el Departamento de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y el Estado Nacional firmaron un Acta Compromiso, el pasado mes de enero del corriente año, a fin de avanzar con las obras necesarias para la construcción del Acceso a Puerto Ruiz, en el Departamento de Gualeguay.


A través de este pedido de informe, se solicita a las áreas de gobierno correspondientes que informen la situación actual de las gestiones que se están realizando y fechas aproximadas de inicio de obras.


La obra en cuestión es de vital importancia para la comunidad de Gualeguay como así también para el desarrollo regional de nuestra provincia. Es de conocimiento público que se trata de una iniciativa que es prioridad para el Gobernador, considerando el impacto positivo que tendrá la inversión que realizará la provincia.


Es por lo expuesto que es necesario contar con la información precisa sobre el avance de las gestiones y obras referidas al Acceso a Puerto Ruiz.

Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la comunicación pertinente al Poder Ejecutivo Provincial.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Solicitud de detalles de lo incluido en la factura de consumo de energía eléctrica (Enersa)

Pedido de Informes.

Sr. Presidente (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Pedido de Informes dirigido al señor Gobernador, para que a través de la vía pertinente informe cómo se compone el costo de distribución de la energía en la Provincia, con número 14.633 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Ballestena): El Pedido de Informes cuenta con la cantidad suficiente de firmas, pero le daremos lectura para conocimiento de los señores Senadores.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo, para que informe sobre los siguientes puntos:

1.- Cuál es el porcentaje, en concreto, que representa en la Factura del usuario de Energía Eléctrica, que emite ENERSA, el costo de distribución de la energía en toda la Provincia de Entre Ríos.

2.- Cómo se integra ese costo de distribución de la energía.

3.- Cuánto de este costo de distribución, corresponde a la atención y reparación de líneas de distribución.

4.- Cuál es el costo mensual o anual, en porcentajes, correspondiente a empleados y/o dependientes que trabajan directamente vinculados con la prestación del servicio, excluido lo que corresponde a dirección y gerenciamiento de ENERSA.

5.- Cuál es el porcentaje mensual y/o anual que se abona por la administración de ENERSA, es decir, a nivel de Directorio, Síndico, Gerencia, etc., es decir, dirección y gerenciamiento.

6.- Cómo se integra el Directorio y Sindicatura de ENERSA, y quienes son los gerentes, en este momento, y qué es lo que perciben cada uno de ellos, como retribución indicando si lo que perciben lo es a título de Honorarios, o como remuneración sujeto a aportes y contribuciones.

7.- Suministrar los Balances, Memoria del Directorio e Informe de la Sindicatura de los ejercicios cerrados durante los años 2013 a 2017 inclusive.

8.- Si en el costo de distribución de energía se incluye la pérdida de energía por transporte y/u otros conceptos, y en su caso, cuál es el porcentaje y razón de ello.

9.- Qué porcentaje de la energía que se compra a CAMMESA no se vende o distribuye a los usuarios, y cuál es la razón de ello.

10.- Cuál era el costo de distribución del KW hora de energía al 31.12.2017, y cuál es ese costo a la fecha de este informe.

11.- Cuál ha sido el incremento del costo salarial y de los insumos que utiliza ENERSA, entre el 31.12.17 y la fecha de este informe.

12.- Qué incidencia tenía en la factura del Usuario el costo de distribución de la energía al 31.12.17, y cuál es el costo al día del informe que se suministrará.

13.- Informar la nómina de los integrantes del Directorio y Sindicatura de ENERSA, de todos los ejercicios cerrados entre los años 2013, a la fecha, y qué es lo que cada uno de ellos ha percibido, ya sea en concepto de sueldos y/u honorarios, indicando en cada caso, a qué título lo fue.

F U N D A M E N T O S


En razón de que en estos días, a través de los medios, mucho se ha hablado sobre el costo de distribución de la energía eléctrica. Obviamente, ENERSA es la principal distribuidora de energía eléctrica, y por ello es necesario saber, en concreto, lo que se incluye en la Factura de consumo, como costo de distribución. Algún costo de distribución debe existir, pero también es necesario y conveniente saber, con exactitud, cuál es ese costo de distribución, y cómo se integra el mismo.


Daría la impresión que el costo de administración propiamente dicho, tendría una incidencia importante en el funcionamiento de ENERSA. Pero también es sabido, que el funcionamiento de ENERSA, como Empresa del Estado, no puede tener ganancias, y entonces, si hay un excedente, cuál es el destino que se le ha dado al mismo, y si ese excedente existe actualmente.


En función de ello, entendemos que es necesario esclarecer a la opinión pública, cómo se integra el costo de distribución de la energía y si hay superávit. Lo que se le cobra al usuario, a grandes rasgos, sabemos que se integra con tres grandes rubros, a saber: a) el costo de la energía propiamente dicho, que es lo que se le paga a CAMMESA, mas algún importe que seguramente se debe facturar por pérdida de energía; b) El costo impositivo, que es conocido porque está discriminado en la Factura del usuario; y c) El costo de distribución de la energía, que no se sabe cómo se compone.


No hace mucho tiempo se informó que, a raíz del congelamiento de la tarifa eléctrica, pero no así de los costos de distribución, por los insumos, salarios, etc., se estaba en el orden de un tercio del total de la factura; un tercio en concepto de impuestos, y un tercio por la distribución de la energía.


Frente al incremento de la tarifa energética, entendemos que el costo de distribución no podría haberse incrementado en la misma proporción que se incrementó la tarifa propiamente dicha.


Por ello, es necesario que se efectúe un informe pormenorizado de cómo se integra el costo de distribución de la energía, que es lo que motiva el presente Pedido de Informe.

Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): De conformidad a lo establecido en el Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo, bajo expediente Nº 12.684.

5.2 - Solicitud al PE de informe sobre la falta de rendiciones de dinero por parte de la Secretaría de Producción destinado a emergencias agropecuarias en la Provincia.

Pedido de Informes.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para dar ingreso a un Pedido de Informes, con número 14.634 de Mesa de Entradas, vinculado con unas rendiciones de dinero por emergencia remitido por la Nación a la Secretaría de la Producción, al que aparentemente no se le habría dado la finalidad prevista o no se le habría hecho la asignación pertinente y estaría pendiente de rendición, según algunas versiones periodísticas. Es por eso que nosotros necesitamos esa información, para tener certeza sobre esta cuestión.

Sr. Presidente (Ballestena): Al igual que en el caso anterior, el Pedido de Informes cuenta con la cantidad suficientes de firmas, pero se dará lectura por Secretaría para conocimiento de los señores Senadores.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo, para que informe sobre los siguientes puntos:

1.- Si la Secretaría de Producción está adeudando rendiciones de dinero que habría recibido con destino a emergencias agropecuarias anteriores a la reciente declarada por la sequía que afectaba a la Provincia; y en su caso, indicar los montos que faltarían rendir, y la causa de ello.

2.- Cuál es el destino que se le dio al dinero que se le habría entregado desde la Nación, en otras oportunidades, y que no se habrían rendido al 11.05.2018.

3.- Si la Provincia recibió en su momento, dinero con destino al Fondo del Arroz, y en su caso, si el mismo fue asignado a sus destinatarios. De no haber ocurrido ello, se solicitan las explicaciones del caso.

4.- De qué monto se trata, y destino, es lo que la Secretaría de la Producción no habría rendido a la fecha.

F U N D A M E N T O S


Ha tomado estado público lo manifestado por el Secretario de la Producción, Cdor. Alvaro Gabás, en el sentido de que la Provincia de E. Ríos no habría recibido “un solo peso” por la emergencia agropecuaria, a raíz de la última sequía.


A esta afirmación del Secretario de la Producción, aparece en los medios la respuesta del Secretario de Agricultura de la Nación, Guillermo Bernaudo, donde señala y da a entender, que ello sería cierto, pero a raíz de que la Provincia no habría cumplido con rendiciones y distribuciones de dinero que recibió en otras emergencias. Ello amerita un informe esclarecedor desde el Poder Ejecutivo.

Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): De conformidad a lo establecido en el Artículo 117 de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo, bajo expediente Nº 12.685.

5.3 - Expropiación los inmuebles afectados por la obra “Enripiado del acceso a Escuela Nº 95, Santa María”.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Enripiado del acceso a Escuela Nº 95, Santa María” con número de Mesa de Entradas 14.632 ingrese en la presente sesión y se remita a la comisión que corresponda. 

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura, a fin de remitir a su consideración, el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se promueve la declaración de Utilidad Pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la Obra: “Enripiado del Acceso a Escuela Nº 95 “Santa María” – Tramo: RP Nº 30 – Esc. Nº 95 “Santa María”, conforme el detalle del Anexo I adjunto al presente.


El fundamento del presente proyecto, está dado en los supuestos contemplados por la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, Capítulo V, artículo 122º inc. 21º y 22º, y de acuerdo a lo preceptuado en el 2º párrafo del artículo 2º de la Ley Nº 6467 de expropiaciones, ratificado por Ley Nº 7495, en cuanto dispone que “La calificación de utilidad pública comprenderá todos los casos que sean necesarios para la satisfacción del bien común, será declarada únicamente por ley y se reerirá a bienes determinados. Cuando se trate genéricamente de bienes que sean necesarios para la ejecución de una obra, de un plan o de un proyecto, la declaración legal de utilidad pública se efectuará en base a informes técnicos y demás elementos en que se fundamente la expropiación”.


Por lo expuesto y de conformidad a los antecedentes obrantes en el expediente, solicito de esa Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del Proyecto de Ley elaborado.


Sin más, salúdale con la más alta distinción.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la Obra: “Enripiado del Acceso a Escuela Nº 95 “Santa María” – Tramo: RP Nº 30 – Esc. Nº 95 “Santa María”, conforme el detalle de propietarios consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Bahl. Romero.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente Nº 12.686.

5.4 - Expropiación los inmuebles ubicados en la ciudad de Concordia, afectados al Programa Promeba Dos, Proyecto Concordia Noroeste.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en la ciudad de Concordia, con número de Mesa de Entradas 14.636, ingrese en la presente sesión y se remita a la comisión que corresponda.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación el sector del inmueble establecido en la Ordenanza Nº 33.802, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 29 de diciembre de 2008 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 5 de diciembre del mismo año, con excepción de los inmuebles desafectados por Ordenanza Nº 35.378, sancionada en 23 de octubre de 2014 y promulgada el 3 de noviembre de ese año, de conformidad con el detalle siguiente:

Barrio Viñas – Llamarada:

1) Inmueble Matrícula N° 111.120:

 - Partida Provincial Nº 116.841, Partida Municipal Nº 33.335, Plano Nº 38.326;

 - Partida Provincial Nº 120.211, Partida Municipal Nº 33.336, Plano Nº 38.327;

 - Partida Provincial Nº 120.212, Partida Municipal Nº 33.337, Plano Nº 38.328;

 - Partida Provincial Nº 120.213, Partida Municipal Nº 33.338, Plano Nº 38.329;

 - Partida Provincial Nº 120.217, Partida Municipal Nº 33.342, Plano Nº 38.333. 

2) Inmueble Matrícula N° 122.133, Partida Provincial Nº 120.214, Partida Municipal Nº 33.339, Plano Nº 38.330. 

3) Inmueble Matrícula N° 127.676, Partida Provincial Nº 120.215, Partida Municipal Nº 33.340, Plano Nº 38.331.

4) Inmueble Matrícula N° 127.677, Partida Provincial Nº 120.216, Partida Municipal Nº 33.341, Plano Nº 38.332. 

5) Inmueble Matrícula N° 127.672, Partida Provincial Nº 120.218, Partida Municipal Nº 33.343, Plano Nº 38.334. 

6) Inmueble Matrícula N° 127.673, Partida Provincial Nº 120.219, Partida Municipal Nº 33.344, Plano Nº 38.335.

7) Inmueble Matrícula N° 127.674, Partida Provincial Nº 120.220, Partida Municipal Nº 33.345, Plano Nº 38.336.

8) Inmueble Matrícula N° 127.675, Partida Provincial Nº 120.221, Partida Municipal Nº 33.346, Plano Nº 38.337.

9) Inmueble Matrícula N° 111.120:

 - Partida Provincial Nº 120.222, Partida Municipal Nº 33.347, Plano Nº 38.338;

 - Partida Provincial Nº 120.223, Partida Municipal Nº 33.348, Plano Nº 38.339;

 - Partida Provincial Nº 120.224, Partida Municipal Nº 33.349, Plano Nº 38.340.

10) Inmueble Matrícula N° 122.127, Partida Provincial Nº 120.225, Partida Municipal Nº 33.350, Plano Nº 38.341.

11) Inmueble Matrícula N° 111.120:

 - Partida Provincial Nº 120.234, Partida Municipal Nº 34.479, Plano Nº 38.350;

 - Partida Provincial Nº 120.236, Partida Municipal Nº 33.488, Plano Nº 38.352.

12) Inmueble Matrícula N° 124.145, Partida Provincial Nº 120.235, Partida Municipal Nº 33.487, Plano Nº 38.351. 

13) Inmueble Matrícula N° 125.994, Partida Provincial Nº 120.237, Partida Municipal Nº 33.489, Plano Nº 38.353. 

14) Inmueble Matrícula T° 092 F° 0054 Año 1979 Partida Provincial Nº 120.238, Partida Municipal Nº 33.490, Plano Nº 38.354. 

15) Inmueble Matrícula N° 114.207, Partida Provincial Nº 115.140, Partida Municipal Nº 33.491, Plano Nº 38.355. 

Artículo 2º: Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin único y excluyente de cualquier otro, la intervención del Programa Promeba Dos Proyecto Concordia Noroeste (Promeba Dos).

Artículo 3º: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, de los inmuebles declarados sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 33.802, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 29 de diciembre de 2008 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 5 de diciembre del mismo año, con excepción de los inmuebles desafectados por Ordenanza Nº 35.378, sancionada en 23 de octubre de 2014 y promulgada el 3 de noviembre de ese año.


La porción de inmueble a declararse de utilidad pública y sujeto a expropiación tendrá como finalidad la radicación definitiva de grupo familiares que actualmente se encuentran habitando allí.


Esto predios han sido declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación en el año 2009, a través de la Ley 9910. En tales predios intervendría en esa oportunidad el Programa Federal Promeba Dos Proyecto Municipio de Concordia Noroeste. Tal Ley perdió vigencia cuando transcurrieron dos años desde su sanción y sin poder lograr la correspondiente transferencia de los predios hacia el Estado Provincial. Además, los mismos fueron desafectados en su declaración de utilidad pública mediante Ordenanza de la Municipalidad de Concordia Nº 35.378.


Surge la necesidad entonces de llevar adelante tal declaración de utilidad pública con la finalidad de declarar su expropiación y posteriormente vender dichos terrenos a las familias que allí lo habitan permitiendo su regularización dominial y destinarlos a la construcción de viviendas sociales.


Es de hacer notar que las familias que allí se encuentran asentadas han sido censadas y relevadas a través de un informe socio económico llevado adelante por parte del área respectiva de la Municipalidad de Concordia.


Entre otros aspectos considerados, la Ordenanza Nº 35.761 fue motivada por la necesidad de atender las distintas urgencias habitacionales producidas como consecuencia del incremento poblacional, lo que permitiría en parte, mitigar tales urgencias a una parte importante de la ciudad de Concordia.


El derecho constitucional a la vivienda digna está garantizado y consagrado por el artículo 14º bis de la Constitución Nacional, por tratados Internacionales de raigambre constitucional, artículo 75º, Inciso 22), de la Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos económicos, sociales y culturales y el artículo 25º de la Constitución de Entre Ríos. Este derecho se vincula con valores de solidaridad, en los que, como el presente caso, se pretende incentivar el progreso social elevar el nivel y calidad de vida de los vecinos de Concordia, además de posibilitar que un grupo familiar logre acceder a una vivienda propia.


Si bien existen programas nacionales, provinciales y municipales destinados a dar respuesta a las demandas de la población y que han tenido muy buena aceptación y resultados concretos, no son suficientes para cubrir la amplia demanda que existe, motivando a buscar soluciones alternativas que permitan paliar las necesidades expuestas.


Por tal motivo, encontrándose acreditada la necesidad real, social, económica y urbanística del Municipio de Concordia de obtener y afectar terrenos para dar soluciones habitacionales a su población, es que impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de Utilidad Pública y sujeto a Expropiación.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, bajo expediente Nº 12.687.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la cesión de derechos y obligaciones inherentes al Boleto de Compraventa celebrado entre la Cooperadora “Gurisito” de Escuela Primaria Nº 112 “Independencia” de Bovril y el Sr. Barreto para la adquisición de dos fracciones de terreno.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.


En primero término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la sesión de derechos y obligaciones inherentes al boleto de compraventa celebrado por la Cooperadora “Gurisito” de la Escuela Primaria Nº 112 “Independencia”, de la ciudad de Bovril, expediente Nº 12.683.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, en realidad hago uso de la palabra pero aclaro que usted ha sido quien ha estado gestionando este proyecto durante largo tiempo y lo ha podido concretar finalmente.


Quiero explicar al resto de los colegas que es necesario cumplir con este paso formal para que esta escuela pueda contar con el inmueble, y desde ya solicito el voto positivo de todos los Senadores para que posteriormente este proyecto sea remitido a la Cámara de Diputados en revisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.2 - Autorización al Poder Ejecutivo para ceder en forma gratuita y definitiva un inmueble a la Empresa “El Cerco” SRL, ubicado en el Parque Industrial de Villaguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que autoriza al mismo a ceder en forma definitiva y gratuita a la Empresa “El Cerco S.R.L.” un inmueble ubicado en el Parque Industrial de Villaguay, expediente Nº 22.163.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorizar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, ceder en forma definitiva y gratuita a la empresa “El Cerco S.R.L.”, el dominio del inmueble del Parque Industrial de Villaguay, cuyos datos catastrales a continuación se identifican: - Inmueble situado en Departamento Villaguay - Municipalidad de Villaguay - Ejido de Villaguay – Zona de chacras – Fracción de chacra Nº 263 - Parque Industrial Villaguay - Sector II parte lote Nº 6 y parte lote Nº 14; Partida Provincial Nº 111.727; Partida Municipal Nº 111.727. Límites y linderos: Norte: recta 1-2 alambrada Sur 89º 08´ Este de 26,40 metros, lindando con calle interna (ancho 20 metros). Este: recta 2-3 alambrada Sur 0º 52´ Oeste de 150 metros, lindando con calle pública. SUR: recta 3-4 alambrada Norte 89º 08´ Oeste de 26,40 metros, lindando con calle interna (ancho 20 metros). Oeste: recta 4-1 alambrada Norte 0º 52´ Este de 150 metros, lindando con Lote Nº 13 en una parte y en otra con Lote Nº 5 Sector II, remanente de Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Encuadrar la presente gestión dentro de lo dispuesto por el artículo 81º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, Capítulo IV de la Ley Nº 7957 y el artículo 4º del Decreto Nº 6130/91 MEyH.

Artículo 3º: Establecer que a través de la Escribanía Mayor de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, se otorgue la escritura traslativa de dominio correspondiente, en la que se hará constar el ramo industrial a que se destinará la parcela y las restricciones al dominio que pesan sobre el inmueble, conforme lo dispuesto en los artículos 21º y 22º de la Ley Nº 7957.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 24 de abril de 2018.

Urribarri. Pierini.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, para fundamentar este proyecto empezaré diciendo que es un proyecto enviado por el Poder Ejecutivo y que su trámite se inició en el año 2012.


Es decir que ya ha pasado mucho tiempo, transitando por todos los filtros y lugares que debía pasar y ha llegado a la Cámara de Diputados, donde fue aprobado.


Con respecto al Parque Industrial de Villaguay, -que es el único parque provincial que existe todavía en la Provincia- hay una promoción para que los quince primeros lotes del mismo, que cumplan con las condiciones estipuladas en las pre-adjudicaciones, puedan serles cedidos en forma definitiva y gratuita.


Es por eso que la empresa “El Cerco”, que es una empresa aceitera de la ciudad de Rosario, de Nilso Torre y Asociados, ha iniciado el trámite ya hace bastante tiempo, como mencioné anteriormente, nos llega hoy a nosotros y es por eso que solicito su aprobación.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo del Congreso Nacional e Internacional de Educación Física, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de este Senado, el “Congreso Nacional e Internacional de Educación Física”, a llevarse a cabo el día 10 de mayo del corriente, en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 12.657.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos por el 130º aniversario de la ciudad de Crespo.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los festejos por el 130º aniversario de la ciudad de Crespo, que se iniciaron el día 24 de abril próximo pasado, expediente Nº 12.658.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de beneplácito por el 50º aniversario de la Escuela Privada Primaria NINA Nº 35 “San Juan Bosco”, de Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que este Senado expresa su beneplácito por el 50º aniversario de la Escuela privada primaria Nina Nº 35 “San Juan Bosco”, de la ciudad de Gualeguay, que se celebra el día 21 de mayo del corriente, expediente Nº 12.659.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Solicitud al PE de reglamentación de la Ley Nº 10.481 de adhesión a la Ley Nacional Nº 27.306, que declara de Interés Nacional el abordaje integral de personas con dificultades específicas de aprendizaje.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reglamentación de la Ley Nº 10.481, de adhesión a la Ley Nacional Nº 27.306, que declara de interés nacional el abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos con dificultades específicas de aprendizaje, expediente Nº 12.660.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Solicitud al PE de que disponga la prohibición de cobrar la reconexión al servicio eléctrico a familias residenciales por falta de pago.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la prohibición de cobrar la reconexión al servicio eléctrico, a familias residenciales a las que se les haya suspendido el servicio por falta de pago, expediente Nº 12.661.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo de la reactivación del Ferrocarril “General Urquiza”, en el Dpto. Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la reactivación del Ferrocarril “General Urquiza”, en el Departamento Victoria, expediente Nº 12.662.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de beneplácito por la celebración del centésimo aniversario de la Escuela Primaria Rural Plurigrado Nº 6 “Malvinas Argentinas”, en Colonia Puntas del Gualeguaychú, Dpto. San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su beneplácito y satisfacción por la celebración del centésimo aniversario de la Escuela Primaria Rural Plurigrado Nº 6 “Malvinas Argentinas”, en Colonia Puntas del Gualeguaychú, Departamento San Salvador, expediente Nº 12.667.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de beneplácito por la celebración del 75º aniversario de la Escuela Primaria Rural Nº 4 “Rosendo Viollaz”, en el Dpto. San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que este Senado expresa su beneplácito y satisfacción por la celebración del 75º aniversario de la Escuela Primaria Rural Nº 4 “Rosendo Viollaz”, ubicada en el Departamento San Salvador, expediente Nº 12.668.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Solicitud al PE gestione ante el PEN para que la Dirección Nacional de Vialidad ejecute la obra complementaria de pavimentación del acceso a la ciudad de San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que interceda y gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que la Dirección Nacional de Vialidad ejecute como obra complementaria, de la transformación en autovía de la Ruta Nacional Nº 18, la pavimentación del acceso a la ciudad de San Salvador, expediente Nº 12.669.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Solicitud al PE de que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación amplíe la cobertura del Programa Intercosecha para trabajadores temporarios del Sector Agrario del Citrus y de los Arándanos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita que el Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, amplíe la cobertura del Programa Intercosecha, para la totalidad de los trabajadores temporarios del sector agrario del citrus y de los arándanos, inscriptos durante los meses de febrero a marzo del corriente, expediente Nº 12.670.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de Interés Legislativo de las II Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres: Perspectivas, Reflexiones y Debates, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “II Jornadas Interdisciplinarias sobre el Congreso de los Pueblos Libres: Perspectivas, Reflexiones y Debates”, organizadas por el Instituto de Estudios e Integración “José Artigas” de Entre Ríos, a llevarse a cabo el día 28 de junio del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 12.671.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Educativo y Cultural del XVII Simposio Argentino de Paleobotánica y Palinología, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Educativo y Cultural de este H. Senado, el XVII Simposio Argentino de Paleobotánica y Palinología, a realizarse en la ciudad de Paraná, entre los días 30 de julio y 5 de agosto del corriente, expediente Nº 12.673.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del 101º aniversario de la fundación del Club Atlético Diamantino.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo de este H. Senado el 101º aniversario de la fundación del “Club Atlético Diamantino”, celebrado el día 15 de mayo próximo pasado, expediente Nº 12.674.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del 92º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril Este, de Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo de este H. Senado, el 92º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril Este de la ciudad de Diamante, a cumplirse el día 26 de mayo del corriente, expediente Nº 12.675.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 - Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del 84º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán, de Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés institucional, social y deportivo de este Senado, el 84º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán, de la ciudad de Diamante, a celebrarse el día 1º de junio del corriente , expediente Nº 12.676.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 - Declaración de Interés Institucional del 130º aniversario de la fundación de Estación General Racedo, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional de este H. Senado, el 130º aniversario de Estación General Racedo, Departamento Diamante, a celebrarse el día 28 de mayo del corriente, expediente Nº 12.677.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 - Declaración de Interés Institucional del 34º aniversario de la fundación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional de este H. Senado, el 34º aniversario de la fundación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto, Departamento Diamante, a celebrarse el día 1º de junio del corriente, expediente Nº 12.678.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 - Declaración de Interés Institucional del 102º aniversario de la fundación de Ströbel, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de este Senado, el 102º aniversario de la localidad de Ströbel, Departamento Diamante, que se cumplió el 9 de mayo próximo pasado, expediente Nº 12.679.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.21 - Declaración de Interés Institucional del 50º aniversario de la Escuela Nº 103 “Ceibos Floridos” de Las Cuevas, Dpto. Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Institucional de este Cuerpo, el 50º aniversario de la escuela Nº 103 “Ceibos Floridos”, de Las Cuevas, Departamento Diamante, a celebrarse el próximo 25 de mayo, expediente Nº 12.680.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.22 - Solicitud al PEN de que informe el estado de avance de obras en tramos 2 y 3 del proyecto de Autovía de la RN Nº 18.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional que informe estado de avance de obras correspondientes a los tramos 2 y 3, del proyecto de autovía de la Ruta Nacional Nº 18, expediente Nº 12.682.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

ORDEN DEL DÍA Nº 5

7.1 - Sustitución, incorporación y modificación de artículos de la Ley de Promoción y Desarrollo Industrial, del Código Fiscal, de la Ley Impositiva y de la Ley de Valuaciones.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer Asunto, expediente Nº 12.620.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De la Ley de Promoción y Desarrollo Industrial - Ley 10204

Artículo 1º: Incorpórase como artículo 23° Bis de la Ley N° 10.204 el siguiente:

“Artículo 23º bis: Establécese un Régimen Específico y Transitorio de Incentivos a la Competitividad de las Cadenas de Valor de la Provincia de Entre Ríos, de acuerdo a lo siguiente:

a) Este Régimen será aplicable para el ejercicio fiscal 2018 y comprende a aquellas empresas con establecimientos industriales existentes, que no se encuentren gozando de los beneficios de promoción industrial establecidos por otros artículos de la presente ley o leyes anteriores, y que desarrollen las actividades específicas que se determinen incluidas a través de las reglamentaciones que se dispongan. A los fines de acceder al mismo, la dotación de personal en la Provincia de Entre Ríos de las empresas beneficiarias no podrá ser menor que el promedio de los años 2015 y 2016, deberán haber realizado inversiones en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos en el año 2017 y/o realizarlas en el año 2018, y a su vez, haber tenido un incremento de la carga tributaria conformada por el Aporte Patronal Ley 4035 mas el Impuesto sobre los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral, respecto del año 2017.

b) Quienes se encuentren en condiciones de gozar del beneficio, deberán acreditar fehacientemente su inscripción en el Registro Único Industrial de la Provincia de Entre Ríos y estar al día con las obligaciones emergentes en el referido Registro. Asimismo, para acceder al beneficio que establece el presente artículo, los interesados no deberán tener reclamo administrativo en trámite o proceso judicial en curso contra la Provincia de Entre Ríos.

c) Las empresas que encuadren en lo dispuesto precedentemente, podrán solicitar el otorgamiento de un bono de crédito fiscal a aplicar para el pago de impuestos provinciales, en el cual se reconocerá el importe de las inversiones realizadas en 2017, o a realizarse en 2018, hasta un valor que no podrá exceder el incremento de la carga tributaria real global provincial teórica que tuviera en el ejercicio fiscal 2018, respecto del ejercicio fiscal 2017, en lo que corresponda al Aporte Patronal de la Ley 4035 y al Impuesto sobre los Ingresos Brutos –Directo o bajo Convenio Multilateral-, considerando éste último impuesto sobre el total de las jurisdicciones provinciales donde desarrolle actividades. Para el cálculo de dicho incremento se considerarán para el ejercicio fiscal 2018, los mismos niveles de actividad del ejercicio fiscal 2017, y se aplicarán las alícuotas vigentes en cada jurisdicción que corresponda, o en su defecto las alícuotas máximas establecidas por el Consenso Fiscal aprobado por el Artículo 1° de la Ley N° 10.557.

d) La autoridad de aplicación de las disposiciones del régimen establecido por este artículo será el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, quien determinará las actividades industriales específicas incluidas en el presente Régimen, reglamentará su procedimiento, y quedará facultado para prorrogar el régimen en iguales condiciones para el año 2019.”
Del Código Fiscal

Artículo 2º: Sustitúyase el primer “Inciso Nuevo” del artículo 10° de la Ley N° 10.557, incorporado al artículo 194° del Código Fiscal (T.O. 2014), por el siguiente:

"Inciso Nuevo: los ingresos atribuibles a la producción agropecuaria, caza, silvicultura y pesca, a partir del 1° de enero de 2018, desarrolladas por Micro y Pequeños contribuyentes, según la categoría de contribuyentes dispuesta en función del artículo 191º de este Código, y para todas las categorías de contribuyentes a partir del 1° de enero de 2020, excepto que la comercialización de los frutos y productos se efectúe luego de ser sometidos a procesos de transformación o al por menor."

De la Ley Impositiva

Artículo 3º: Sustitúyase en el artículo 8º de la Ley N° 9.622 y modificatorias (T.O. 2014), modificado por el artículo 17º de la Ley Nº 10.557, dentro del Concepto “Comercio Mayorista y Minorista”, la actividad: “Medicamentos para uso humano”, por la actividad: “Comercio Mayorista de Medicamentos para uso humano”.

Artículo 4º: Incorpórase al concepto “Comercio Mayorista y Minorista” del artículo 8º de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2014), sustituido por el artículo 17º de la Ley Nº 10.557, las siguientes actividades:

	Actividad
	Año 2018
	Año 2019
	Año 2020
	Año 2021
	Año 2022

	Comercio Mayorista y Minorista
	
	
	
	
	

	Comercialización de bienes usados, cuando deba tributarse sobre base imponible diferenciada 

 
	6,00%
	6,00%
	6,00%
	6,00%
	6,00%

	Agencias o representaciones comerciales, consignaciones, comisiones, administración de bienes, intermediación en la colocación de dinero en hipotecas, y en general toda actividad que se ejercite percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas salvo las que tengan otro tratamiento; círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1.000 y similares.
	6,00%
	6,00%
	6,00%
	6,00%
	6,00%

	Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, incluido agroquímicos, fertilizantes, semillas, plantines, yemas, vacunas, medicamentos y alimentos para animales, cuando sean destinados al sector primario.


	2,60%


	2,60%


	2,60%


	2,60%


	2,60%




Artículo 5º: Incorpórase al concepto “Actividades Inmobiliarias Empresariales y de Alquiler” del artículo 8º de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2014), sustituido por el artículo 17º de la Ley Nº 10.557, con vigencia a partir del 1° de enero de 2018, la siguiente actividad: 

	Actividad
	Año 2018
	Año 2019
	Año 

2020
	Año 2021
	Año 2022

	Actividades Inmobiliarias Empresariales y de Alquiler
	
	
	
	
	

	Servicios de agencias que comercialicen billetes de lotería y juegos de azar autorizados
	3,50%
	3,50%
	3,50%
	3,50%
	3,50%


Artículo 6º: Modifícanse los incisos a) y c) apartado 2, a continuación de la Tabla de alícuotas para cada actividad del artículo 8° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2.014), sustituido por el artículo 17º de la Ley Nº 10.557, por los siguientes:

“a) del Tres coma cinco por ciento (3,5%), para las categorías de Micro y Pequeños contribuyentes, siempre que hubieran presentado y pagado dentro del mes de vencimiento, las obligaciones mensuales del impuesto de los períodos correspondientes al año calendario inmediato anterior, y que no registre ajustes de fiscalización en el impuesto en los últimos 3 años calendarios. Los ajustes de fiscalización indicados deben tratarse de decisiones administrativas firmes, ya sea por estar consentidas por el contribuyente, expresa o tácitamente, o por haberse agotado la vía administrativa mediante la interposición de los medios recursivos establecidos por el Código Fiscal para el procedimiento administrativo tributario”.

“c) del cuatro por ciento (4%), para las categorías de Medianos 1 y Medianos 2, siempre que hubieran presentado y pagado dentro del mes de vencimiento, las obligaciones mensuales del impuesto de los períodos correspondientes al año calendario inmediato anterior, y que no registre ajustes de fiscalización en el impuesto en los últimos 3 años calendarios. Los ajustes de fiscalización indicados deben tratarse de decisiones administrativas firmes, ya sea por estar consentidas por el contribuyente, expresa o tácitamente, o por haberse agotado la vía administrativa mediante la interposición de los medios recursivos establecidos por el Código Fiscal para el procedimiento administrativo tributario”.

Artículo 7º: Modifícase el primer párrafo a continuación del apartado 2 del artículo 8º de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2014), sustituido por el artículo 17º de la Ley Nº 10.557, por los siguientes textos:

“En el primer año de aplicación de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes de las categorías Micro, Pequeños y Medianos 1 y 2, dispondrán de un plazo especial hasta el 1° de marzo de 2018 para cumplimentar y cancelar totalmente sus obligaciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. En caso que así lo hicieren, tendrán acceso a las alícuotas reducidas indicadas en los incisos a) y c) del párrafo anterior, según la categoría de contribuyentes que se trate. En el caso de los contribuyentes de las categorías Mediano 1 y 2, deberán además tener al 31 de mayo de 2018 pagada o regularizada toda deuda con la Administradora para tener acceso y mantener las alícuotas reducidas indicadas. Si así no lo hicieren aplicarán la alícuota del 4,5%.”

De la Ley de Valuaciones - Ley 8672

Artículo 8º: Modifícase el artículo 6° de la Ley Nº 8672, por el siguiente:

“Artículo 6º: La valuación de los inmuebles podrá efectuarse en forma independiente para parcelas urbanas, subrurales o rurales. Asimismo dentro de cada una de estas clasificaciones podrán llevarse a cabo valuaciones por sectores jurisdiccionales, administrativos o técnicos, actividad, uso, destino y/o características intrínsecas parcelarias. Las valuaciones de las parcelas que no resultaren afectadas por la aplicación de las valuaciones sectorizadas autorizadas por el párrafo precedente, podrán mantenerse según el sistema valuatorio anterior legalmente vigente, o ser el producto de la combinación de éste y de la nueva metodología que se aplique en función de la presente. El Poder Ejecutivo dispondrá la fecha en que deben realizarse las valuaciones de los inmuebles y determinará los sectores jurisdiccionales y/o características intrínsecas parcelarias.”

Artículo 9º: Modifícase el artículo 7° de la Ley Nº 8672, por el siguiente:

“Artículo 7º: Será materia de justiprecio en cada parcela, la tierra, edificios, sus obras accesorias, instalaciones y otras mejoras efectuadas a la misma, complementarias de su destino o explotación, así como de la actividad, uso y/o destino de la parcela, que se establezca de manera específica.”

Artículo 10º: Incorpórase como último párrafo del artículo 9° de la Ley Nº 8672, el siguiente título y texto:

“Valor de la tierra libre de mejoras y de las mejoras conforme actividad, uso, destino y características intrínsecas de la parcela”

“Para la determinación del valor de la tierra libre de mejoras y del valor de las mejoras en parcelas Urbanas, Subrurales y Rurales, cuando los mismos se establezcan conforme a actividad, uso, destino y/o características intrínsecas de las parcelas, se establecerán mediante Autodeclaración de valuaciones fiscales efectuada por los propietarios, usufructuarios, poseedores a títulos de dueños y/o responsables de la parcela afectada. De no efectuarse la mencionada Autodeclaración dentro de las formas y plazos previstos por la reglamentación, se podrá efectuar Tasación de oficio para determinar su valor, estableciéndose como organismo de aplicación a la Dirección de Catastro.”

Artículo 11º: Incorpórase como último párrafo del artículo 14° de la Ley Nº 8672, el siguiente texto:

“A los efectos establecidos en el párrafo anterior, ante la carencia, inexactitud y/o insuficiencia de datos, la Dirección de Catastro podrá adoptar como presunciones generales, la información relevada a través de sensores remotos, las características constructivas observadas en la fachada, la categoría de mejora constructiva que represente la mayor cantidad de polígonos de idéntica categoría existente en la manzana en la que se ubique la parcela, y la categoría de mejora constructiva de mayor valor existente en la parcela.”

Artículo 12º: Modifícase el artículo 17° de la Ley 8672, sustituido por el artículo 12° de la Ley 10.446, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 17º: Las valuaciones de los inmuebles no serán modificadas hasta las siguientes valuaciones que el Poder Ejecutivo disponga, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando se modifique el estado parcelario de los inmuebles por documentaciones de mensuras registradas en la Dirección de Catastro por desgloses, subdivisión, unificación y subparcelación para sometimiento al régimen de propiedad horizontal. En tales casos la valuación de cada parcela se determinará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10, tomando como valores unitarios básicos los establecidos en la última valuación.

b) Cuando se produzcan incorporaciones y/o supresión de mejoras por declaración jurada.

c) Por presentación de los contribuyentes rectificando declaraciones juradas o solicitando verificación de los avalúos fiscales.

d) Por rectificaciones de valuaciones realizadas de oficio por la Dirección de Catastro sin existir tramitaciones iniciadas por los contribuyentes.

e) Por modificación de zonas o de límites jurisdiccionales, coeficientes de ajuste y/o depreciación y valores unitarios básicos o actualización de los mismos, según los dispuesto en el artículo 13º.

f) Cuando a través de la Dirección de Catastro se realicen de oficio rectificaciones de valuaciones o se incorporen de oficio superficies de mejoras en parcelas urbanas y subrurales, en base a información suministrada por Municipalidades, Juntas de Gobierno o Comunas.

g) Cuando a través de la Dirección de Catastro se realicen de oficio rectificaciones de valuaciones de parcelas rurales y/o subrurales, en virtud de ser sometidas a análisis y/o revisión de las características Edafotográficas y de ubicación, en base a datos que posea el Organismo u otra información que requiera. 

h) Cuando se certifiquen Documentaciones de Mensuras de parcelas rurales y/o subrurales y se determine, según superficie, efectuar el estudio y/o revisión de las características Edafotográficas y de ubicación, resultando la modificación de su valuación.


Las nuevas valuaciones que surjan de la aplicación de los incisos a), b) y h) tendrán vigencia a partir de la fecha de registro de las respectivas documentaciones de mensura o de acuerdo a información obrante en la declaración jurada presentada. Las valuaciones que surjan por aplicación del inciso c) reemplazarán a las vigentes a partir del momento de presentación de las nuevas declaraciones juradas.


Las nuevas valuaciones que se determinen conforme al inciso d) tendrán vigencia retroactiva hasta la fecha fijada para la prescripción de los tributos.


Las valuaciones que surjan de la aplicación del inciso e) tendrán vigencia a partir de la fecha que disponga el Poder Ejecutivo.


Las valuaciones que surjan como resultado del procedimiento dispuesto en los incisos f) y g) tendrán vigencia desde el comienzo del período fiscal en que fueran incorporadas, no siendo aplicable a estos casos lo dispuesto en el artículo 23° del presente cuerpo legal.


En los supuestos establecidos en los incisos f) y g) la notificación en el domicilio declarado por el contribuyente previsto en el artículo 15° podrá ser reemplazada por la difusión de padrones establecido por el artículo 16°.”

Artículo 13º: Facúltase a la Administradora Tributaria de Entre Ríos a dictar las normas reglamentarias que resulten necesarias para aplicar las disposiciones de la presente ley en lo atinente a cuestiones referidas a la Ley Impositiva y la Ley de Valuaciones.

Bhal. Ballay.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este proyecto fue solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, ingresó a la Comisión de Presupuesto que preside el Senador Kisser, fue convocado el contador Sergio Granetto y su equipo, nos brindaron las explicaciones necesarias; también tuvimos junto con el Senador Morchio una reunión con el Ministro Ballay.


Por unanimidad se han dictaminado estas modificaciones a las Leyes que han sido mencionadas y que, a nuestro criterio, demuestran que el Gobierno Provincial cumple con sus compromisos, con sus objetivos, escucha a todos los sectores, no sólo en base a los compromisos que suscribe con el Gobierno nacional, sino también en búsqueda de la justicia tributaria en el territorio provincial.


Creemos que el Gobierno Provincial ha venido tomando decisiones políticas, considerando los postulados del impuesto, los postulados o los principios fundamentales del derecho tributario, la equidad, la igualdad, la capacidad contributiva, la distribución del ingreso público.


Desde la Legislatura hemos acompañado casi siempre por unanimidad, no hacemos oídos sordos, escuchamos, y creo que se encuentra plasmada la palabra empeñada en esta normativa que vamos a tratar en la sesión de hoy. No es una medida improvisada, es estudiada y es asumida esta responsabilidad en virtud del mandato popular y los compromisos asumidos con cada uno de los sectores de la actividad económica de Entre Ríos.


Si bien implica reducciones impositivas -a mi criterio de carácter progresistas- y provoca una desfinanciación, creemos que igual se va a poder cumplir con los objetivos del Gobierno. En esta ingeniería fiscal hay ejes que se han considerado y, en síntesis, son justamente el cuidado del financiamiento provincial, dando previsibilidad a la baja de la presión tributaria hasta el año 2022 porque, además de esta reducción progresiva, gradual, se sabe que a partir de hace dos años se viene incrementando la coparticipación nacional a partir de un fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que devolvió un 15 por ciento en diciembre del 2015 a todas las provincias.


Se ha armonizado en el marco de la Región Centro, que era una vieja demanda, de que las decisiones impositivas plasmadas en los códigos tributarios y en las leyes respectivas, puedan ser similares en Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos, sabiendo que hay también fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. A criterio de los supremos jueces argentinos existían distorsiones que se han logrado armonizar y Entre Ríos ha cumplido claramente, no sólo con lo que suscribió en el Pacto Fiscal, sino también en ser la primera provincia en tener todo armonizado, tributariamente hablando al 10 de enero del presente año.


Se ha bajado la alícuota de Ingresos Brutos hasta el 1 por ciento del sector comercial, obviamente esto va asociado a la buena conducta tributaria. Además, como también lo vamos a manifestar después, se invita a adherir a los municipios habida cuenta no solo de la necesaria armonización, sino también del aumento en la coparticipación que el Gobierno provincial ha generado en el corriente año.


Si hacemos una revisión rápida de las leyes que este Senado ha sancionado en estos 2 años y 5 meses, podemos observar primero, que hemos eliminado el Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes a través de la Ley Nº 10.553 y esto al Estado le significó en menos 50 millones de pesos; la exención del Impuesto Inmobiliario para los jubilados y pensionados a través de la Ley Nº 10.557, el cien por ciento del Impuesto Inmobiliario a aquellos que perciben hasta 20 mil pesos, con otros requisitos hoy ya miles de jubilados y pensionados nacionales y provinciales han podido ser beneficiarios de esta ley; el aumento de la coparticipación provincial a los municipios por el Artículo 24º de la Ley Nº 10.557 que se incrementó un 65 por ciento, según la fuente de la Dirección de Relaciones Fiscales con los Municipios que depende del Ministerio de Economía; la exención del Impuesto de Ingresos Brutos a los créditos hipotecarios, para adquirir, construir, ampliar o refaccionar inmuebles; la exención del Impuesto a Ingresos Brutos aplicables a locaciones de inmuebles, esto fue por un decreto del Ministerio de Economía de la Provincia; la reducción gradual hasta la eliminación de la Ley Nº 4035 que comenzó en al año 2018 y finaliza en forma definitiva en el año 2019.


Es un conjunto de medidas que hoy vamos a tratar y seguramente a aprobar, que vienen con dictamen por unanimidad de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, que son progresivas, no son confiscatorias y menos, regresivas.


En síntesis, el Proyecto de Ley en cuestión en su artículo 1º lo que hace es neutralizar los efectos no buscados sobre las industrias que hayan realizado inversiones en Entre Ríos y que hayan mantenido el personal, son dos requisitos básicos. En los artículos que van del 5º al 11º introducen adecuaciones en función de pedidos que han manifestado colegios profesionales y entidades del quehacer económico entrerriano, inclusive ayudando y contribuyendo a este articulado a dar certeza respecto a alícuotas y tributos. Simplifica y corrige distorsiones en lo que respecta a la administración tributaria y fundamentalmente en lo que hace a exenciones en sus artículos 2º, 3º y 18º. En su artículo 4º amplía la posibilidad de entrar en el régimen simplificado a los pequeños contribuyentes. Y los artículos 12º al 17º incorporan un modelo de valuación que apunta a beneficiar a determinados segmentos de inmuebles en base a lo que se suscribió oportunamente en el Consenso Fiscal.


Por los fundamentos antes dichos y a estas especificaciones detalladas, solicito a los Senadores presentes que acompañemos esta decisión política del Poder Ejecutivo Provincial de modificar, por un lado la Ley de Promoción y Desarrollo Industrial, el Código Fiscal, la Ley Impositiva y la Ley de Valuaciones, para que pueda regir de una forma más armónica, justa, equitativa e igualitaria en todo el territorio provincial.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, como Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en primer lugar solicito que en este recinto se le dé entrada al dictamen de comisión que hemos elaborado ayer, después de la hora de ingreso de este expediente para su tratamiento.


Es cierto que acordamos en la última sesión que este proyecto se iba a tratar con o sin dictamen de comisión en esta sesión. Pero lo real es que, como bien lo ha señalado el señor Senador Giano, trabajamos arduamente en este proyecto, escuchando la voz de la Secretaría de la Producción e incluso de ATER. Se elaboró ayer, en la reunión de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, a las 12 horas, el dictamen que está suscripto no sólo por dicha comisión, sino también por la Comisión de Producción.


Entonces, en primer lugar solicito que se vote el ingreso fuera de término de este dictamen, porque forma parte de los fundamentos de esta ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser, en el sentido de incorporar el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 12.620 del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se sustituyen, incorporan y modifican artículos de la Ley de Promoción y Desarrollo Industrial, el Código Fiscal, Ley Impositiva y la Ley de Valuaciones y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De la Ley de Promoción y Desarrollo Industrial - Ley 10204

Artículo 1º: Incorpórase como artículo 23° Bis de la Ley N° 10.204 el siguiente: “Artículo 23º bis: Establécese un Régimen Específico y Transitorio de Incentivos a la Competitividad de las Cadenas de Valor de la Provincia de Entre Ríos, de acuerdo a lo siguiente:

a) Este Régimen será aplicable para el ejercicio fiscal 2018 y comprende a aquellas empresas con establecimientos industriales existentes, que no se encuentren gozando de los beneficios de promoción industrial establecidos por otros artículos de la presente ley o leyes anteriores, y que desarrollen las actividades específicas que se determinen incluidas a través de las reglamentaciones que se dispongan. A los fines de acceder al mismo, la dotación de personal en la Provincia de Entre Ríos de las empresas beneficiarias no podrá ser menor al noventa por ciento (90%) del promedio de los años 2015 y 2016, deberán haber realizado inversiones en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos en el año 2017 y/o realizarlas en el año 2018, y a su vez, haber tenido un incremento de la carga tributaria conformada por el Aporte Patronal Ley 4035 mas el Impuesto sobre los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral a nivel consolidado del total de las jurisdicciones donde tribute, respecto del año 2017.

b) Quienes se encuentren en condiciones de gozar del beneficio, deberán acreditar fehacientemente su inscripción en el Registro Único Industrial de la Provincia de Entre Ríos y estar al día con las obligaciones emergentes en el referido Registro. Asimismo, para acceder al beneficio que establece el presente artículo, los interesados no deberán tener reclamo administrativo en trámite o proceso judicial en curso contra la Provincia de Entre Ríos.

c) Las empresas que encuadren en lo dispuesto precedentemente, podrán solicitar el otorgamiento de un bono de crédito fiscal a aplicar para e 2017, en lo que corresponda al Aporte Patronal de la Ley 4035 y al Impuesto sobre los Ingresos Brutos –Directo o bajo Convenio Multilateral-, considerando éste último impuesto sobre el total de las jurisdicciones provinciales donde desarrolle actividades. Para el cálculo de dicho incremento se considerarán para el ejercicio fiscal 2018, los mismos niveles de actividad del ejercicio fiscal 2017, y se aplicarán las alícuotas vigentes en cada jurisdicción que corresponda, o en su defecto las alícuotas máximas establecidas por el Consenso Fiscal aprobado por el artículo 1° de la Ley N° 10.557.

d) La autoridad de aplicación de las disposiciones del régimen establecido por este artículo será el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, quien determinará las actividades industriales específicas incluidas en el presente Régimen, reglamentará su procedimiento, y quedará facultado para prorrogar el régimen en iguales condiciones para el año 2019.”

Del Código Fiscal

Artículo 2º: Incorpórese como último párrafo del artículo 150º del Código Fiscal (T.O. 2014) el siguiente texto: “A fin de otorgar las exenciones previstas en los incisos ñ), p), q) y r) los contribuyentes solicitantes deberán tener regularizada la deuda de los inmuebles para los que se requiere el beneficio; y los contribuyentes comprendidos por los incisos ñ) y r) además deberán estar inscriptos en los impuestos provinciales que correspondan, sin registrar deuda o habiendo regularizado la misma.”

Artículo 3º: Sustitúyase el último párrafo del artículo 173º del Código Fiscal (T.O. 2014) por el siguiente: “Queda facultada la Administradora para eximir del importe mínimo a las actividades esporádicas que determine y por el lapso en que no desarrolle actividades. Asimismo podrá eximir de la obligación de presentación de la declaración jurada a la que se alude en el primer párrafo del presente artículo.”

Artículo 4º: Incorpórese como último párrafo del artículo 184º del Código Fiscal (T.O. 2014) el siguiente: “Queda facultada la Administradora para establecer actividades económicas a las cuales no les resultarán aplicables los parámetros “superficie afectada” o “energía eléctrica consumida anualmente”, a los fines de que los contribuyentes puedan encuadrarse en la categoría que les corresponda”. 

Artículo 5º: Sustitúyase el primer “Inciso Nuevo” del artículo 10° de la Ley N° 10.557, incorporado al artículo 194° del Código Fiscal (T.O. 2014), por el siguiente: "Inciso Nuevo: los ingresos atribuibles a la producción agropecuaria, caza, silvicultura y pesca, a partir del 1° de enero de 2018, desarrolladas por Micro y Pequeños contribuyentes, según la categoría de contribuyentes dispuesta en función del artículo 191° de este Código, y para todas las categorías de contribuyentes a partir del 1° de enero de 2020, excepto que la comercialización de los frutos y productos se efectúe luego de ser sometidos a procesos de transformación o al por menor."

De la Ley Impositiva

Artículo 6º: Sustitúyase en el artículo 8º de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2014), modificado por el artículo 17º de la Ley Nº 10.557, dentro del Concepto “Comercio Mayorista y Minorista”, la actividad: “Medicamentos para uso humano”, por la actividad: “Comercio Mayorista de Medicamentos para uso humano”.

Artículo 7º: Incorpórase al concepto “Comercio Mayorista y Minorista” del artículo 8º de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2014), sustituido por el artículo 17º de la Ley Nº 10.557, las siguientes actividades:

	Actividad
	Año 2018
	Año 2019
	Año 2020
	Año 2021
	Año 2022

	Comercio Mayorista y Minorista
	
	
	
	
	

	Comercialización de bienes usados, cuando deba tributarse sobre base imponible diferenciada 

 
	6,00%
	6,00%
	6,00%
	6,00%
	6,00%

	Agencias o representaciones comerciales, consignaciones, comisiones, administración de bienes, intermediación en la colocación de dinero en hipotecas, y en general toda actividad que se ejercite percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas salvo las que tengan otro tratamiento; círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1.000 y similares.
	6,00%
	6,00%
	6,00%
	6,00%
	6,00%

	Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, incluido agroquímicos, fertilizantes, semillas, plantines, yemas, vacunas, medicamentos y alimentos para animales, cuando sean destinados al sector primario.


	2,60%


	2,60%


	2,60%


	2,60%


	2,60%




Artículo 8º: Incorpórase al concepto “Actividades Inmobiliarias Empresariales y de Alquiler” del artículo 8º de la Ley N° 9.622 y modificatorias (T.O. 2014), sustituido por el artículo 17º de la Ley Nº 10.557, con vigencia a partir del 1° de enero de 2018, la siguiente actividad:

	Actividad
	Año 2018
	Año 2019
	Año 

2020
	Año 2021
	Año 2022

	Actividades Inmobiliarias Empresariales y de Alquiler
	
	
	
	
	

	Servicios de agencias que comercialicen billetes de lotería y juegos de azar autorizados
	3,50%
	3,50%
	3,50%
	3,50%
	3,50%


Artículo 9º: Modifícase los incisos a) y c) apartado 2, a continuación de la Tabla de alícuotas para cada actividad del artículo 8° de la Ley N° 9.622 y modificatorias (T.O. 2.014), sustituido por el artículo 17º de la Ley Nº 10.557, por los siguientes:

“a) del tres coma cinco por ciento (3,5%), para las categorías de Micro y Pequeños contribuyentes, siempre que hubieran presentado y pagado dentro del mes de vencimiento, las obligaciones mensuales del impuesto de los períodos correspondientes al año calendario inmediato anterior, y que no registre ajustes de fiscalización en el impuesto en los últimos 3 años calendarios. Los ajustes de fiscalización indicados deben tratarse de decisiones administrativas firmes, ya sea por estar consentidas por el contribuyente, expresa o tácitamente, o por haberse agotado la vía administrativa mediante la interposición de los medios recursivos establecidos por el Código Fiscal para el procedimiento administrativo tributario”.

“c) del Cuatro por Ciento (4%), para las categorías de Medianos 1 y Medianos 2, siempre que hubieran presentado y pagado dentro del mes de vencimiento, las obligaciones mensuales del impuesto de los períodos correspondientes al año calendario inmediato anterior, y que no registre ajustes de fiscalización en el impuesto en los últimos 3 años calendarios. Los ajustes de fiscalización indicados deben tratarse de decisiones administrativas firmes, ya sea por estar consentidas por el contribuyente, expresa o tácitamente, o por haberse agotado la vía administrativa mediante la interposición de los medios recursivos establecidos por el Código Fiscal para el procedimiento administrativo tributario”.

Artículo 10º: Modifícase el primer párrafo a continuación del apartado 2 del artículo 8º de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2014), sustituido por el artículo 17º de la Ley Nº 10.557, el que quedará redactado de la siguiente manera: “En el primer año de aplicación de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes de las categorías Micro, Pequeños y Medianos 1 y 2, dispondrán de un plazo especial hasta el 1° de marzo de 2018 para cumplimentar y cancelar totalmente sus obligaciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. En caso que así lo hicieren, tendrán acceso a las alícuotas reducidas indicadas en los incisos a) y c) del párrafo anterior, según la categoría de contribuyentes que se trate. En el caso de los contribuyentes de las categorías Mediano 1 y 2, deberán además tener al 30 de junio de 2018 pagada o regularizada toda deuda con la Administradora para tener acceso y mantener las alícuotas reducidas indicadas. Si así no lo hicieren aplicarán la alícuota del 4,5%”.

Artículo 11º: Incorpórase el artículo 8 Bis a la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2.014), sustituido por el artículo 17º de la Ley Nº 10.557, el siguiente:

“Artículo 8 bis: El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas podrá disponer un régimen especial de regularización para aquellos contribuyentes que desarrollen la actividad de “Comercio Mayorista y Minorista”, que revistan la categoría de Micro, Pequeño, Mediano 1 o Mediano 2, que consista en cancelar el total de deudas por impuestos provinciales, de contado o con un anticipo y hasta un máximo de tres cuotas, con reducciones de multas e intereses, parciales o totales según el caso, estableciendo un plazo de acogimiento que no podrá ser posterior al 30 de Junio de 2018. Quienes accedan a ese Régimen de regularización y cancelen su deuda hasta al 30 de setiembre de 2018, a partir del mes siguiente a su cancelación total podrán hacer uso de las menores alícuotas previstas en el apartado 2) incisos a) y c) del artículo anterior, sin considerar los antecedentes de ajustes por fiscalización que tengan a la fecha de la presente ley.”

De la Ley de Valuaciones - Ley 8672

Artículo 12º: Modifícase el artículo 6° de la Ley Nº 8672, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 6º: La valuación de los inmuebles podrá efectuarse en forma independiente para parcelas urbanas, subrurales o rurales. Asimismo dentro de cada una de estas clasificaciones podrán llevarse a cabo valuaciones por sectores jurisdiccionales, administrativos o técnicos, actividad, uso destino y/o características intrínsecas parcelarias. Las valuaciones de las parcelas que no resultaren afectadas por la aplicación de las valuaciones sectorizadas autorizadas por el párrafo precedente, podrán mantenerse según el sistema valuatorio anterior legalmente vigente, o ser el producto de la combinación de éste y de la nueva metodología que se aplique en función de la presente. El Poder Ejecutivo dispondrá la fecha en que deben realizarse las valuaciones de los inmuebles y determinará los sectores jurisdiccionales y/o características intrínsecas parcelarias.”

Artículo 13º: Modifícase el artículo 7° de la Ley Nº 8672, por el siguiente:

“Artículo 7º: Será materia de justiprecio en cada parcela, la tierra, edificios, sus obras accesorias, instalaciones y otras mejoras efectuadas a la misma, complementarias de su destino o explotación, así como de la actividad, uso y/o destino de la parcela, que se establezca de manera específica.”

Artículo 14º: Incorpórase como último párrafo del artículo 9° de la Ley Nº 8672, el siguiente título y texto:

“Valor de la tierra libre de mejoras y de las mejoras conforme actividad, uso, destino y características intrínsecas de la parcela”

“Para la determinación del valor de la tierra libre de mejoras y del valor de las mejoras en parcelas Urbanas, Subrurales y Rurales, cuando los mismos se establezcan conforme a actividad, uso, destino y/o características intrínsecas de las parcelas, se establecerán mediante Autodeclaración de valuaciones fiscales efectuada por los propietarios, usufructuarios, poseedores a títulos de dueños y/o responsables de la parcela afectada. De no efectuarse la mencionada Autodeclaración dentro de las formas y plazos previstos por la reglamentación, se podrá efectuar Tasación de oficio para determinar su valor, estableciéndose como organismo de aplicación a la Dirección de Catastro.”

Artículo 15º: Incorpórase como último párrafo del artículo 14° de la Ley Nº 8672, el siguiente texto: “A los efectos establecidos en el párrafo anterior, ante la carencia, inexactitud y/o insuficiencia de datos, la Dirección de Catastro podrá adoptar como presunciones generales, la información relevada a través de sensores remotos, las características constructivas observadas en la fachada, la categoría de mejora constructiva que represente la mayor cantidad de polígonos de idéntica categoría existente en la manzana en la que se ubique la parcela , y la categoría de mejora constructiva de mayor valor existente en la parcela.”

Artículo 16º: Modifícase el artículo 17° de la Ley 8672, sustituido por el artículo 12° de la Ley 10.446, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 17º: Las valuaciones de los inmuebles no serán modificadas hasta las siguientes valuaciones que el Poder Ejecutivo disponga, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando se modifique el estado parcelario de los inmuebles por documentaciones de mensuras registradas en la Dirección de Catastro por desgloses, subdivisión, unificación y subparcelación para sometimiento al régimen de propiedad horizontal. En tales casos la valuación de cada parcela se determinará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10, tomando como valores unitarios básicos los establecidos en la última valuación.

b) Cuando se produzcan incorporaciones y/o supresión de mejoras por declaración jurada.

c) Por presentación de los contribuyentes rectificando declaraciones juradas o solicitando verificación de los avalúos fiscales.

d) Por rectificaciones de valuaciones realizadas de oficio por la Dirección de Catastro sin existir tramitaciones iniciadas por los contribuyentes.

e) Por modificación de zonas o de límites jurisdiccionales, coeficientes de ajuste y/o depreciación y valores unitarios básicos o actualización de los mismos, según los dispuesto en el artículo 13.

f) Cuando a través de la Dirección de Catastro se realicen de oficio rectificaciones de valuaciones o se incorporen de oficio superficies de mejoras en parcelas urbanas y subrurales, en base a información suministrada por Municipalidades, Juntas de Gobierno o Comunas.

g) Cuando a través de la Dirección de Catastro se realicen de oficio rectificaciones de valuaciones de parcelas rurales y/o subrurales, en virtud de ser sometidas a análisis y/o revisión de las características Edafotográficas y de ubicación, en base a datos que posea el Organismo u otra información que requiera.

h) Cuando se certifiquen Documentaciones de Mensuras de parcelas rurales y/o subrurales y se determine, según superficie, efectuar el estudio y/o revisión de las características Edafotográficas y de ubicación, resultando la modificación de su valuación.

Las nuevas valuaciones que surjan de la aplicación de los incisos a), b) y h) tendrán vigencia a partir de la fecha de registro de las respectivas documentaciones de mensura o de acuerdo a información obrante en la declaración jurada presentada. Las valuaciones que surjan por aplicación del inciso c) reemplazarán a las vigentes a partir del momento de presentación de las nuevas declaraciones juradas. Las nuevas valuaciones que se determinen conforme al inciso d) tendrán vigencia retroactiva hasta la fecha fijada para la prescripción de los tributos. Las valuaciones que surjan de la aplicación del inciso e) tendrán vigencia a partir de la fecha que disponga el Poder Ejecutivo. Las valuaciones que surjan como resultado del procedimiento dispuesto en los incisos f) y g) tendrán vigencia desde el comienzo del período fiscal en que fueran incorporadas, no siendo aplicable a estos casos lo dispuesto en el artículo 23° del presente cuerpo legal. En los supuestos establecidos en los incisos f) y g) la notificación en el domicilio declarado por el contribuyente previsto en el artículo 15° podrá ser reemplazada por la difusión de padrones establecido por el artículo 16°.”

Artículo 17º: Facúltase a la Administradora Tributaria de Entre Ríos a dictar las normas reglamentarias que resulten necesarias para aplicar las disposiciones de la presente ley en lo atinente a cuestiones referidas a la Ley Impositiva y la Ley de Valuaciones.

De la Ley de Conservación de Suelos – Ley 8318

Artículo 18º: Incorpórese como último párrafo del artículo 12º la Ley 8318, sustituido por el artículo 32º de la Ley 10183 el siguiente texto:

“A fin de otorgar las exenciones previstas los contribuyentes solicitantes deberán tener regularizada la deuda de los inmuebles para los que se requiere el beneficio y estar inscriptos en los impuestos provinciales que correspondan, sin registrar deuda o habiendo regularizado la misma.” 

Artículo 19º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 16 de mayo de 2018

Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Ángel F. Giano. Aldo A. Ballestena. Héctor E. Blanco. Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, estamos en presencia de una ley de las que se suelen denominar “ómnibus”, porque es una ley que trata cuatro cuestiones esenciales o fundamentales. Una está vinculada a la promoción industrial; hay una modificación al Código Fiscal; otra está vinculada con la Ley Impositiva y por último, una relacionada con la Ley de Valuaciones Inmobiliarias.


Es decir que está todo incluido en un solo texto enviado por el Poder Ejecutivo, con algunas modificaciones se hicieron después de su envío. Esto también vale la pena señalarlo, surgieron en el debate y en el diálogo extenso que tuvimos con representantes de la Secretaría de la Producción y con el responsable de ATER, contador Sergio Granetto.


En la primera parte se introduce el Artículo 23º bis a la Ley de Promoción y Desarrollo Industrial. Si bien se habla de un régimen específico y transitorio, en realidad yo creo que está concebido para perdurar en el tiempo. Se está facilitando la radicación de empresas con algún incentivo de promoción industrial, fundamentalmente para generar mano de obra genuina, lo que nos parece sumamente saludable. Mucha falta le hace a la Provincia de Entre Ríos la generación de mano de obra genuina, máxime cuando vemos que en los últimos años no hemos crecido de la misma manera que ha crecido en otras provincias la mano de obra genuina.


Se dan algunos incentivos o facilidades en beneficios no sólo impositivos sino también laborales, por lo que a nosotros nos parece -y así lo dictaminamos- sumamente saludable iniciativa que ha venido del Poder Ejecutivo, especialmente del área de la Secretaría de la Producción.


Con respecto al Código Fiscal, en realidad lo que se está generando acá es una exención impositiva destinada a la producción agropecuaria, caza, silvicultura y pesca. Es un agregado al Artículo 194 de dicho código.


Después pasamos a la Ley Impositiva, donde también se contemplan situaciones e incluso hay rebajas de alícuotas a los efectos de que sea más equitativo y, en este sentido, así fue pedido por algún sector de la producción. Tenemos que señalarlo, los acopiadores de cereal tenían una alícuota del orden del 4 por ciento en Ingresos Brutos mientras que las cooperativas, para el mismo acopio, tenían el 1,5 por ciento. Esto muestra una evidente inequidad. No obstante eso, se hizo una reducción al 2,6 por ciento para los acopiadores y no se modificó el avalúo para el sector cooperativo.


Además, hay algunas correcciones en cuanto a la redacción. Se aclara y modifica el concepto de comercio mayorista en el caso de medicamentos humanos por el de “Comercio mayorista de medicamentos para uso humano”.


Lo mismo pasa con las actividades vinculadas con empresas inmobiliarias y de alquiler, donde se les incorporan y se les fijan las alícuotas para que tributen el impuesto correspondiente.


Con un criterio de equidad, se modificó de la Ley de Valuaciones Inmobiliarias, contemplando una serie de casos y situaciones. Quiero destacar que se escuchó extensamente a los representantes de la Dirección de Catastro de la Provincia, que son los que conocen y manejan en mejores términos todo lo referido a valuaciones inmobiliarias.


Considero que el trabajo en comisión en torno a este Proyecto de Ley fue sumamente sustancioso porque fuimos informados por quienes lo redactaron en el ámbito del Poder Ejecutivo y entendimos, después de un exhaustivo interrogatorio que hicimos al respecto, que estaban bien confeccionadas y bien propuestas las medidas para que esta Cámara de Senadores trate el proyecto y lo apruebe.


Como Presidente de la comisión, pido que aprobemos este proyecto, pero no puedo cerrar esta alocución sin hacer referencia a algo de lo señalado por el Senador Giano. Si bien esto no tiene demasiada referencia con lo que es la ley, él recién reivindicó el recupero que ha tenido la Provincia, en forma gradual, del quince por ciento de la detracción que se le venía haciendo de la coparticipación de la Nación. En esto debemos señalar que este Gobierno nacional, frente a un fallo de una causa en la que la provincia de Entre Ríos lamentablemente no participó, ya que nos hubiera gustado a los entrerrianos junto con Córdoba, Santa Fe y San Luis también ser protagonistas y no meros espectadores en esto; a instancias de ese fallo -decía- lograron torcerle el brazo al Gobierno nacional y antes de que llegara el Gobierno de Macri, lograr el recupero. Este Gobierno, sensible a esta situación, accedió, lógicamente en forma gradual, ya desde el 2016, con un 3 por ciento más un 6 por ciento adicional con un crédito a cuenta, que se dio con recursos de la ANSES. Esto demuestra que la Nación en todo momento ha pretendido y pretende colaborar y ayudar a la provincia de Entre Ríos no sólo para que no se produzca su desfinanciamiento, sino para que esencialmente tenga crecimiento y desarrollo.


También habló el Senador Giano del Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes, el que nosotros hemos derogado hace no mucho tiempo. Respecto de esto, quiero señalar, y no puedo obviarlo como legislador lo que ha significado dicho impuesto. A raíz de un informe que hemos pedido algunos legisladores de esta Cámara, fue que tomamos conocimiento de que hasta el 31 de diciembre de 2016 la Provincia recaudó por este impuesto, algo así como 132 millones de pesos. Pero lamentablemente, la Provincia ha incumplido con lo que la propia ley establecía, que era crear el Programa de Viviendas Sociales, e incluso con el fondo para atender este tipo de programa, que está estipulado en los artículos 1º y 2º de la Ley de Transmisión Gratuita de Bienes.


Ese dinero que tenía un fin, un destino específico y una naturaleza social, para atender necesidades de vivienda de los más necesitados, terminó yendo a Rentas Generales. Y esto es una gran preocupación para algunos legisladores, especialmente los de la bancada de Cambiemos, porque evidentemente no se ha dado el fin y la utilización de un impuesto que se había creado específicamente en ese sentido. Esto es una irregularidad que habrá que investigar si no raya con lo delictivo.


Soy un funcionario, por eso es que no puedo obviar señalarlo. Confieso que he puesto a estudiar a quienes me asesoran, porque evidentemente se ha incumplido con el mandato de una ley y el Poder Ejecutivo de entonces, no creó el programa ni se constituyó el fondo pertinente.


Aquí se habla muy rápidamente de la derogación de un impuesto como para que pase desapercibido, pero no se cumplió con el mandato expreso que contemplaba la ley, que no dictó la conformación actual de esta Legislatura, sino que viene del año 2012. Por eso quiero dejarlo aclarado, porque nobleza obliga, como Legislador si uno detecta alguna cuestión irregular tiene la obligación constitucional de denunciarla y serán los fiscales los que tengas que investigar.


Señor Presidente, termino señalando que desde la Comisión de Presupuesto y Hacienda, propiciamos y pedimos a todos los legisladores, que este proyecto de ley sea aprobado rápidamente, para que pase a la Cámara de Diputados.


De todos modos, también quiero advertir, que a lo mejor esta ley debió ser tratada primeramente en la Cámara de Diputados, pero no hicimos cuestión formal sino que nos pusimos a trabajar en ella, porque sabemos de la necesidad que tiene la Provincia y fundamentalmente quienes están involucrados en esta ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, es un hecho muy positivo que estemos por aprobar este proyecto. Hay que destacar el logro de los consensos, que es algo muy bueno.


Vemos el compromiso del Gobierno Provincial en colaborar con el Gobierno Nacional, ante la inquietud que tuvo éste al encontrar que hay cargas desiguales en los gobiernos provinciales y que la Provincia de Entre Ríos es una de las que tenía mayores cargas impositivas.


Y celebramos la decisión que tomó el Gobierno Provincial -a propuesta del Gobierno Nacional- de bajar el Impuesto Inmobiliario a los jubilados que tengan vivienda única.


Es decir, todas cosas que pegan e impactan directamente en la gente, así como la exención de Ingresos Brutos para los préstamos hipotecarios, la exención del Impuesto a la Herencia y la suba del mínimo para Ingresos Brutos.


Creo que son cosas que han sido consensuadas entre el Gobierno Nacional y el Gobierno Provincial y que impactan directamente en la gente. Hay que destacarlo y es una muy buena noticia. Y estoy yendo de lo general para ir a lo particular.


En lo particular de este proyecto, tengo varios puntos para festejar. Pero primero festejo que el Poder Ejecutivo Provincial se fije en particular en los emprendedores privados y se dé cuenta de que en esos acuerdos y sin esos consensos que se intentan lograr entre Nación y las provincias, había empresas y emprendedores que quedaban afuera de los beneficios. Entonces le buscó la vuelta con este proyecto para intentar emparejar o resarcir esa situación de desventaja en la que se encontraban algunos.


Creo que es muy importante porque reconoce el Gobierno provincial la importancia que tienen estos emprendedores privados para el bien de la Provincia y para el bien de la ciudadanía. Eso es muy bueno, que se fijen en eso, lo destaco.


Como también destaco que nos dieron tiempo para estudiarlo, para hablar con los actores, en esto tuvo mucho que ver la charla que tuvimos con el Presidente del bloque del Frente para la Victoria y la charla interna que tuvimos dentro del bloque para tomarnos el tiempo, para que no nos corriera nadie y así tomar la mejor decisión.


En resumen, creo que estamos -porque lo vamos a aprobar- estamos aprobando un proyecto muy positivo para los ciudadanos de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, para hacer una breve referencia sobre los dichos del Senador Kisser respecto de posibles irregularidades. Son circunstancias que obviamente a nosotros no nos constan, pero considero que sería prudente y adecuado antes de deslizar así livianamente expresiones tipo denuncias, que si está averiguando, si está investigando, espere a concluir con esa investigación o averiguación, para luego sí realizar y cumplir con lo que es una obligación de los funcionarios públicos, entiendo.


De manera que, más que preocuparnos por los 132 millones, que es lo que fue la cifra que ha ido a Rentas Generales, y que probablemente el Gobierno haya aplicado para los mismos fines para los cuales se sostenía desde la ley, nos tenemos que empezar a preocupar cuando en nuestro País se rifan en un par de días diez mil millones de pesos en intereses para sostener el sistema financiero.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 18º inclusive. El Art. 19º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 - Solicitud al PEN del cese y prohibición de los aumentos de tarifas en los servicios públicos hasta el 31/12/2019.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 12.651.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de los órganos administrativos competentes o empresas del Estado o con su participación, que correspondan, cese y prohíba los aumentos de tarifas en los servicios públicos de electricidad, gas por redes, agua corriente y combustible hasta el 31 de diciembre de 2019.

Paraná, Sala de Sesiones, 17 de mayo de 2018.

Ángel F. Giano. Aldo A. Ballestena. Lucas Larrarte. René A. Bonato. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Pablo A. Canali. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este proyecto lo presentamos ya hace un mes, donde en consonancia con lo que venimos planteando desde que asumimos, vemos un Gobierno nacional que pide el esfuerzo al pueblo argentino, especialmente a los más humildes, a la clase media, pero que nada hace para que el esfuerzo sea compartido especialmente por los que han ganado en estos dos años y medio de gobierno.


Cuando hablamos de tarifazos estamos diciendo que la electricidad en dos años y medio aumentó 1490 por ciento, el gas natural 1297 por ciento, peaje 300 por ciento, transporte 300 por ciento, prepagas 100 por ciento.


¿Cuánto aumentaron los salarios? El Gobierno Nacional fija una inflación inexistente y mentirosa para ponerle un techo a este aumento salarial: en dos años y medio, un 75 por ciento.


Por más que nos quieran hacer creer que “el mejor equipo económico en 50 años” es el que toma las decisiones, -que la economía, que el frente externo, que las reservas de Estados Unidos- hay un gobierno que toma decisiones políticas, obviamente con una adicionalidad en base a su ideología.


Nosotros claramente pedimos el cese de los tarifazos, porque esto claramente aumenta los precios, claramente aumenta la inflación, ni hablar de lo que ha ocurrido en estos días con la devaluación del peso, es decir, el peso vale menos porque el dólar se fue otra vez por las nubes. Y volvemos a que los precios suben por el ascensor y los salarios por la escalera, célebre frase que nos pertenece como espacio político.


En este mes ha habido un cambio de escenario descomunal, han habido días de zozobras, evidentemente los mismos socios del gobierno nacional han generado una inestabilidad porque quieren ganar más plata; cotización del dólar, fuga de reservas y especialmente de capitales. Una de las metas de este gobierno era que no se fugue más, que la plata vuelva a la Argentina, que se confíe en el Gobierno nacional. Pero bueno, hemos visto como un torbellino que ha sido agresivo para el bolsillo de todos los argentinos nos ha golpeado estos últimos días. Creo que seguir pidiendo el esfuerzo a los trabajadores, asalariados en general, jubilados, desocupados, pequeños y medianos comerciantes ya no es justo ni tampoco es creíble.


Independientemente de que sabemos que la oposición en su conjunto, no la oposición “K” sino la oposición en su conjunto, en una sesión en la Cámara de Diputados de la semana anterior, resolvió darle media sanción a una ley que implica retrotraer los “tarifazos” a noviembre del año pasado y con justicia, que aumenten en base al aumento del salario. Creo que lo que nosotros estamos tratando hoy aquí va en esa direccionalidad.


Creemos claramente que estas decisiones antipopulares, antinacionales, extranjerizantes, que parecemos otra vez un país colonial, se tienen que tomar porque resolvieron desfinanciarse como Estado. Y estamos frente no a un plan económico. Evidentemente después de 2 años y medio, con todo lo que hemos venido diciendo y pidiéndole al gobierno nacional, sabemos que estamos frente a un plan de negocios desde el Estado Nacional.


Este plan de negocios se aprovechó de recibir un País funcionando y desendeudado fundamentalmente en diciembre de 2015. Con dinero en Anses, con dinero en el Banco Nación, con muchas reservas en el Banco Central, con un dólar a 9 pesos, con dinero en el Banco Hipotecario, programas sociales y de salud funcionando ¿Qué pasó en estos 2 años y medio? Nos fuimos a la “B”. Volvimos al Fondo Monetario. El Presidente Macri dijo en campaña que no iba a volver, como tantas otras cosas que dijo. Lo único que le faltó decir al Presidente Macri es que si decía lo que iba a hacer, no lo votaban. Claramente se recurre al Fondo Monetario como un salvataje, con este stand by, como se lo denomina, que ha sido similar desde el año 1955 a la fecha, para garantizarle a los capitales internacionales, muchos de ellos fondos buitres, que si Argentina no paga, el Fondo va a pagar, nos va a tener endeudados y con una fuerte dependencia, como ha sido siempre que el Fondo Monetario nos vino a ayudar entre comillas a los argentinos.


Esto implica claramente más recesión, más desempleo, más pobreza. No sé qué habrá sido del compromiso de campaña “Pobreza cero”. Hay más pobreza. Hay más desnutrición. Hay una condena clara al País.


Y cuando “al mejor equipo en 50 años” evidentemente ya no le quedaba más para decirle al pueblo argentino, más que plantearle esfuerzos, salen corriendo al Fondo Monetario, quien seguramente lo que va a hacer es imponer condiciones.


Hemos tenido acceso en los últimos días a recomendaciones del Fondo Monetario, de los últimos meses. ¿Y qué recomendaciones van a ser? Bajar el costo, bajar los salarios, despedir trabajadores. Ya las conocemos. Son las recetas de siempre, y más ahora, que se va corriendo al Fondo en forma desesperada porque se le quemaron los papeles. Volvió Christine Lagarde.


El tarifazo eléctrico representó 200 mil millones de pesos. Ahora, no eran 200 mil millones de pesos para sustituir los subsidios. Sólo para subsidios eran 80 mil millones de pesos. Los otros 120 mil millones son para que las empresas ganen, las que siempre ganan con este tipo de gobierno y nunca hacen el esfuerzo, muchas de ellas asociadas a funcionarios del gabinete nacional.


¿Qué es lo que dijo el dirigente de Cambiemos, respetado en el mundo de las finanzas, Carlos Melconian? Dijo que se pasaron dos años y medio paveando con buenas ondas, y ahora cosechan inflación. A confesión de parte, relevo de pruebas.


Nos plantean que el Fondo no es el mismo -nosotros creemos que sí es el mismo- que es para mejorar el bienestar del pueblo. Creemos que todo lo contrario. Y sabemos por lo que ocurrió en la historia reciente. El 25 de mayo se cumplen quince años de que asumió Néstor Kirchner la Presidencia de la Nación. Recibió el País en la “B”, en default. Recibió un País quebrado, con blindaje, con megacanje, con corralito, con pobreza. Muchas de estas medidas económicas, cuando estábamos en el subsuelo, en el año 2003, fueron tomados por funcionarios o asesores de este mismo gobierno. Apareció Domingo Cavallo. Y cada vez que aparece Cavallo, es señal de crisis. Nunca nos fue bien con Cavallo asesorando o siendo parte de gobiernos, al igual que Sturzenegger.


¿Qué hizo Kirchner? Recuperamos la independencia económica y la soberanía política. Y en dos años y medio, el mismo tiempo que le llevó a este gobierno el volver al Fondo, a Néstor Kirchner le llevó pagarle al Fondo y desprendernos absolutamente de este organismo internacional que sólo quiere que el capitalismo financiero gane dinero a costa de los pueblos, con una visión colonial, como es el que tenemos en este momento en Argentina.


Obviamente, si tengo que optar, por más que lo llamen populismo, digo que son populistas los países en el mundo que subsidian los servicios públicos, mucho más que Argentina. A ellos se los llama “desarrollistas”, acá se los llama “populistas”.


Prefiero un gobierno con industria nacional, con paritarias libres, con convenciones colectivas, con consumo popular. “El consumo es la riqueza de la Nación”, decía el General Perón. Con una pequeña inflación y una acotada deuda interna, no hubiese habido inconvenientes. No como ahora que estamos dependiendo económicamente de los avatares de la auditoría que vamos a tener que soportar, otra vez, por parte del Fondo Monetario Internacional. Una auditoria externa que nos controla con intereses extranjerizantes.


Yo pienso que el gobierno está a tiempo de cambiar el rumbo. Lo hemos dicho y está en las versiones taquigráficas. Sabemos cómo nos ha ido cuando el gobierno ha tenido crisis y ha tomado malas decisiones políticas. Pero este gobierno evidentemente no reacciona. Hemos escuchado hablar de los “brotes verdes”, la “lluvia de inversiones, del “segundo semestre” y también que hay que confiar pues quieren hacer las cosas bien. Tenemos funcionarios del actual gabinete que tienen su dinero en el extranjero, que han ganado dinero con estas últimas medidas que tomó el gobierno al que pertenecen. En los países serios, los funcionarios que tienen cuentas off shore no asumen, y si se las descubren, renuncian. Acá no pasa nada. La vara no es la misma para los funcionarios del gobierno de Cambiemos.


Lo escuchamos recién al Senador Kisser, para quien parece que si es un dirigente peronista, tiene que tener una condena social previa a la investigación judicial. Pero cuando hay funcionarios de Cambiemos con delitos graves; ahí sí, que la justicia actúe. No es la misma vara la que utilizan, lamentablemente. 


¿Este accionar económico es una novedad? No. Es la teoría que utilizó Krieger Vasena, Alsogaray, Martínez de Hoz, Cavallo y ahora Macri y su equipo “el mejor de los últimos cincuenta años”. Es una línea. No se equivocan jamás en contra de los intereses de los que más dinero tienen en la Argentina. Siempre piden esfuerzos, por ejemplo, hace poco tiempo con las tarifas se los pidieron a los gobernadores y a los intendentes. Pero si Macri quiere predicar con el ejemplo tendría que haber partido del esfuerzo del gobierno nacional y reducir las tarifas. El tema del IVA es otra discusión. Pero tendría que haberse tomado el esfuerzo y luego sí pedírselo a los gobernadores. Nuestro gobernador tomó la posta que no han tomado intendentes de Cambiemos, quienes parece que no lo escuchan tanto o no quieren asumir costos.


El “tarifazo” que pedimos que cese a través de este proyecto, es una medida política tomada por el Gobierno Nacional. El Gobernador Gustavo Bordet, apoyado por un proyecto que acompañamos desde nuestro bloque al bloque Cambiemos, en la última sesión -cosa que ellos no hacen cuando le pedimos a Macri que pare con estas medidas injustas, antipopulares, antinacionales- tomó una decisión e hizo una reducción. Antes quiero aclarar que hasta 300 megavatios bimestrales está exento de este fondo y que la reducción se dio entre los que consumen entre 301 y 800 megavatios bimensuales, del 3 al 6 por ciento, cuando de consumo promedio en Entre Ríos, estamos hablando de unos 250 kilovatios mensuales.


Hablando del dólar, ahora resulta que el gobierno anterior cometió delito por el dólar futuro. Y también resulta que muchos de los funcionarios del gobierno nacional son los que compraron en ese entonces ese dólar y después lo aumentaron siendo funcionarios de este Gobierno. Ahora que volvió el dólar futuro, parece que no es una actividad delictiva. Esa doble vara, ayudados por los medios de comunicación sigue vigente y el engaño al pueblo también.


Es más, esta bicicleta financiera pura y dura, trajo otra vez un riesgo País récord. Más allá del déficit récord, de las fugas capitales récord y lo dice un socio del Gobierno Nacional como es J. P. Morgan.


Y también para terminar, creo oportuno mencionar que deseamos que haya sido sólo una corrida cambiaria, inesperada y que se resuelva, que no genere más ajustes al pueblo argentino que no soporta más; que puedan pensar en la bondad de un Estado regulador y presente, y que en todo caso las empresas que han ganado -siempre lo decimos aquí en el recinto- las empresas energéticas junto con las agroexportadoras, las mineras y los bancos, son las actividades que más dinero han ganado en estos dos años y medio en el País, que asuman y dejen de ganar un poco, para que el pueblo no tenga que pagar más la crisis generada por medidas económicas de este Gobierno.


Por eso, para finalizar, nuestro pedido que hace un mes no nos dejaron aprobar sobre tablas, es justamente que cese el tarifazo de todos los servicios y que busquen financiamiento genuino.


Fíjese, lo dice otra dirigente de Cambiemos, que los mismos socios del Gobierno nacional -y no los que son productores sojeros, sino los que realmente perciben en dólares la venta de las importaciones, que en algunos casos están autorizados para dejar la plata afuera- no vendían porque estaban esperando que el dólar suba. Es decir que las crisis y las corridas, las están generando sus propios socios. Y esto, evidentemente, no es una buena señal, si queremos traer inversores serios, que vengan a abrir fábricas y generar trabajo en Argentina. 


Van a seguir viniendo solamente capitales financieros por la bicicleta y vamos a ser cada vez más un País primario, que genera solamente materia prima y no industrializa ni genera trabajo.


Por eso, para terminar, si bien es un proyecto de comunicación, nos parece que somos dirigentes políticos que nos tenemos que expresar y además tener coherencia y resistir al archivo. Y aunque es un proyecto que presentamos hace un mes, las medidas económicas desde que asumió el gobierno de Macri han sido con la misma direccionalidad y nosotros las hemos criticado desde el primer momento y les hemos pedido que cambien y no lo hacen, no cambian y no miran.


Los pueblos serios también priorizan a sus pueblos antes que al capital, los pueblos serios también priorizan el trabajo nacional frente al extranjero.


Creemos que está a tiempo este Gobierno de torcer el rumbo y que un pedido de cese de los tarifazos podría contribuir, por eso es que solicito la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, hoy alguien en Labor Parlamentaria dijo; “es un Proyecto de Comunicación”. No pensaba hablar, pero me gustaría aclarar algunos puntos que oí y que van más allá del proyecto de comunicación en sí.


Y le preguntaba recién, por lo bajo, a mi compañero Roque Ferrari; “¿Realmente crees que el Senador Giano cree que es un plan de negocios del Gobierno nacional? Yo creo que no”.


Plan de negocios se parecía lo de Boudou, lo de De Vido, lo de José López, una adolescente que tenía un montón de plata en una caja de seguridad, que no la tiene nadie trabajando, no la junta nadie trabajando toda una vida. Por ahí, eso era más plan de negocios, pero esto no. 


Vamos a pedirle plata al FMI. Menos mal que no le pedimos a Venezuela o no le pedimos a Angola. No, perdón, a Angola recuerdo que quisimos engañar con aquellas cosechadoras…


No voy a detallar todo, porque también se dijo en Labor Parlamentaria que insistimos siempre sobre los bolsos, pero yo voy a mí Departamento, veo que 500 millones de pesos en el 2010 costó hacer el ripio Galarza - Laguna del Pescado. Son 70 y pico de kilómetros, donde hoy se empantanan casi todos los que pasan por ahí.


¿Saben cuánto costó repavimentar de Gualeguay a Diamante? 120 millones. Hacer un ripio costó 500 millones de pesos y me lo indicó Alicia Feltes cuando me contestó el pedido de informes. ¿No será esa la plata que está faltando? Eso fue en el 2010 y eso es lo que sé de Gualeguay, cada uno sabrá lo que ocurrió en su Departamento.


Dicen que antes no había pobres y que de golpe los generó Macri. Sí, si nos decían que había menos pobres que en Alemania. Nosotros ahora tenemos un Presidente que dice la verdad, hay entre un 25 y un 30 por ciento de pobres. Para empezar a solucionar los problemas, hay que decir la verdad.


Una frase que ustedes usan es que la historia no perdona a los que traicionan. Realmente, dejar las bombas armadas para Macri que los continuó o para Scioli en el caso de que él hubiera ganado, porque había que eliminar a cualquiera, y regodearse cuando la cosa se complica, me parece que es una traición.


Es incongruente lo que he escuchado de funcionarios de la continuidad de este gobierno diciendo que habían cambiado el paisaje pastoril por el paisaje productivo de la agricultura en la Provincia. Y después nos arman un lío y desestiman nuestro trabajo de dos años y medio, que fue el tiempo que estuvimos haciéndolo, y nos mandan al archivo un Proyecto de Ley donde realmente se trabajó. Esas son las incongruencias que veo y que me obligan a hablar.


Este proyecto es un Proyecto de Comunicación que se podría discutir, es una visión. Pero guarda con todas estas falacias que aparecen, porque hay lógicas que a mí no me cierran. Nosotros gobernamos para los ricos, pero los que viven en Puerto Madero son ellos; son los que hacen caminos de 500 millones de pesos por los que no se puede avanzar y de los que hoy se tiene que hacer cargo Vialidad con los dos fierros vetustos que tiene.


Entonces, ¿no será esa la plata que está faltando?

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, entiendo la obligación que tiene el Senador Morchio de hacer una defensa del frente político al cual pertenece y del cual ostenta la jefatura de bancada en este momento.


Lo que no comprendo es que para ejercer una defensa entre comillas tenga que hacer uso de discursos remanidos, de acusaciones infundadas, de atribuciones falsas como ha sido la costumbre en este último tiempo por parte de los integrantes de Cambiemos, sin darse cuenta que pertenecen a un gobierno que tiene, por ejemplo, evasores confesos porque no es otra cosa blanquear dinero. Si bien es legal, porque hay una ley que se ha votado, yo le pregunto si tiene legitimidad en el pueblo, si el pueblo acompaña, si cree que es correcto que un Ministro de Economía que tiene entre sus áreas de intervención la de controlar el cumplimiento de la recaudación fiscal, meses antes de asumir, haya blanqueado ese dinero. Acá no importa si estaba o no estaba en el gobierno, lo importante es que predican ética y transparencia, subiendo tan alta la vara que todos ustedes también pasan por abajo.


Mire, no vivo en Puerto Madero ni tengo el deseo de hacerlo, sigo viviendo en la misma casa donde viví siempre y no creo que sus palabras correspondan para este recinto.


También pienso que durante estos días no asistimos a una corrida bancaria. Le voy a dar mi opinión particular, creo que asistimos a, recién se hacía mención a las directrices que se habían utilizado, Martínez de Hoz, Domingo Cavallo, diferentes ministros de economía, creo que se están aplicando las enseñanzas de Milton Friedman, esas doctrinas que muy bien denunció la filósofa Naomi Klein en una obra del año 2007, manifestando que estamos asistiendo a los que se conoce domo “Doctrina del shock”, producir un cimbronazo en la sociedad que nos deja tambaleando, que nos hace pensar no ya en elegir lo mejor por País sino en elegir lo menos peor, porque eso es recurrir al Fondo.


Este gobierno que viene a proponer un cambio lo que en realidad hizo fue cambiar una “i” por otras tres distintas. Cambió la “i” en independencia económica que corresponde a las Lebac que es la “i” de intereses; cambió la “i” de independencia económica por la “i” de indexación, porque eso es lo que producen los créditos UVA; cambió la “i” de independencia económica por inflación, porque eso es lo que produce la subida del dólar; pero lo peor de todo es que tienen otra “i” guardada que es la indiferencia.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, la verdad que agrada escuchar la defensa del bloque Cambiemos, no sé si será reflejada en la totalidad del bloque y si los que hacen silencio hoy, en muchos lugares siguen estando de acuerdo con este gobierno que lleva Mauricio Macri adelante. Me refiero por ahí a los que pertenecen a otro partido político, a los que decían que eran peronistas o a los que decían que eran radicales. Digo “decían”, porque hoy me cuesta creer que si sostienen esa ideología puedan sostener la defensa de este gobierno.


Anoche miré un programa de televisión donde había un dirigente político, un Senador que está sentado ahí en una banca de Cambiemos y le consultaban sobre qué pensaba de la problemática que hubo en la Municipalidad de Paraná. Me hubiese gustado que el Senador Morchio, que hace referencia a los bolsos de López, a De Vido, también hubiera podido referirse hoy a una problemática de un dirigente de Cambiemos, defensor de este gobierno nacional, sobre el que nadie habla, ni nadie dice nada. Y la verdad que me sonreía mientras miraba la televisión, un personaje que vive denunciando a los peronistas en todos los medios de comunicación, verlo titubear cuando el periodista le preguntaba sobre qué debía hacer esa persona de su gobierno denunciada hoy en Paraná. Y sí puede decir hoy ese personaje mediático -que le encanta salir en los medios de comunicación a decirle cosas a los peronistas- que acá debería hacerse cargo la Justicia, que de todo lo que se habla y lo que se dice, será la justicia la que determine. Le preguntaban que si tenía que renunciar o pedir licencia, él respondió: “esa es una decisión que debe tomar esa persona”. Esa es la vara que usan los dirigentes de Cambiemos hoy en todos los aspectos.


La verdad en algún momento antes de las elecciones intermedias tire una chicana, como diciendo que a lo mejor en las elecciones la gente se iba a dar cuenta y me equivoqué. La gente todavía no se había dado cuenta y les dio un voto de confianza. Ese voto de confianza que seguía escuchando la voz del Presidente, que no iba a devaluar, que no iba a aumentar las tarifas, que no iba a sacar Fútbol para Todos, que iba a llegar a la pobreza cero, etcétera, etcétera, etcétera. Y que no decía en aquel momento “voy a tener que detonar esas bombas que me deja este gobierno”; nunca lo dijo el Presidente ¿No sabía? O no sabe el Presidente todavía, que a veces cuando uno toma el gobierno hay bombas que hay que detonar y debe estar capacitado. A mí me parece que es la incapacidad que tiene Mauricio Macri de gobernar.


Y unos días antes de este “súper martes” que ustedes mismos inventaron, tenían arreglado que lo iban a solucionar pagando tasas que son una locura para el mundo económico de la Nación Argentina. Esto les va a explotar en la mano dentro de 30 días.


Cuando algún dirigente peronista, de esos que ustedes tanto odian, hablaba de la crisis del 2001, salían a decir “están locos si piensan que esto es igual al 2001”. Y, ¡oh sorpresa! El Presidente Macri en la conferencia de prensa de ayer dijo “evitamos una crisis como la del 2001”. Fíjense ustedes que dos días antes, no había crisis como la del 2001 y después el Presidente dice que desactivaron una crisis igual a la del 2001. Éstas son las incoherencias que tienen.


Yendo a este proyecto, ayer me tocó contestarle a un legislador de mi departamento, que la verdad es que ha tenido siempre un pasar muy bueno por la vida y que hoy le cuesta recorrer los barrios y ver el sufrimiento que tiene la gente. Me parece que es lo que le falta a ustedes, a este bloque de Cambiemos: empezar a ver la realidad.


La verdad, estamos complicados. Esa es la verdad: estamos complicados. Yo me imagino que ustedes recorrerán algún municipio de ustedes, de los de Cambiemos. Los que están en la trinchera, los intendentes, conocen la realidad. A mí me ha tocado estar en las dos veredas, para mí es mucho más fácil hoy, en el lugar que estoy, que cuando me tocó ser intendente. Creo que les han de comentar a ustedes que la cosa está complicada, que la parte social está difícil.


Entonces, en esta misma conferencia de prensa escuchábamos al Presidente, y el Presidente negaba que las tarifas estén caras. Lo negaba el Presidente. Decía “yo niego que las tarifas están caras”. Es una cosa irracional. Pensaba cuando lo escuchaba al Presidente, porque yo lo escucho al Presidente, quiero encontrar una razón de que por qué gobierna de esta manera. Y en ese momento pensaba: claro, si se llevó 70 mil millones del Estado argentino con el Correo, qué le importa pagar las tarifas. Si tiene 70 mil millones que se robó. Esa persona, que dice que es tan prolijo y que ustedes tanto defienden, le robó al Estado 70 mil millones con su familia. ¿Qué le cuesta? ¿Cuánto puede pagar por año? ¿Mil millones por año? ¿Y qué le importa? Si ya se la robó al País. Más lo que blanqueó el primo o el hermano, no sé cuál es el que blanqueó toda esa cantidad de plata. El Senador Morchio hablaba de esta joven que tenía tanta plata guardada. Pregunto: ¿y el hermano de Macri, que nunca trabajó, cómo tenía tanta plata? No tiene forma de decir de dónde la sacó. ¿Quién se la dio para que la pueda blanquear?


A veces, cuando uno habla tiene que pensar las cosas. Nosotros tuvimos errores y los reconocemos. Yo ya dije que los bolsos de López eran chiquitos. Y el Presidente, en la misma conferencia, usó los bolsos de López para defenderse de todo lo que él viene robando en dos años y medio con su equipo económico y sus funcionarios. También habló de los bolsos de López. Es lo único que les queda ya: los bolsos de López. ¡Menos mal que encontraron los bolsos de López! Si no, no sé qué es lo que podrían decir hoy.


Por supuesto, señor Presidente, que vamos a acompañar este proyecto. Lo vamos a votar porque estamos convencidos de que hay mucha gente en Entre Ríos que la está pasando muy mal, y que nosotros tenemos que ayudar y colaborar para que se solucione este problema.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Solicitud al PEN de la restitución correspondiente a la Provincia de la energía generada por la Represa Salto Grande.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente Nº 12.652.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo el Poder Ejecutivo Nacional, por las vías administrativas y legislativas pertinentes:

a) Restituya a la provincia de Entre Ríos la energía generada por la Represa de Salto Grande (en la parte que le corresponde por aplicación del Convenio Binacional) por ser generadora y dueña de la misma.

b) Revalúe a precio de mercado la energía que se paga a la Represa de Salto Grande, a los fines de la liquidación de regalías (Ley 15.336 y 24.065) y excedentes (Ley 24.954).

c) Proceda a la aplicación del artículo 8º de la Ley 24.065, a fines de percibir en energía el equivalente de regalías energéticas; una vez cumplimentado el requerimiento del Punto b).

d) Proceda a la liquidación en energía del monto equivalente por excedentes de Salto Grande que prevé la Ley.

Paraná, Sala de Sesiones, 17 de mayo de 2018.

Ángel F. Giano. Aldo A. Ballestena. Lucas Larrarte. René A. Bonato. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Pablo A. Canali. Daniel H. Olano.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, como lo dijimos en el proyecto anterior, el tema de la energía, Salto Grande, regalías, excedentes, son planteos que venimos realizando desde hace dos años y medio; no son coyunturales u oportunistas. Este Senado aprobó la ley declarativa para provincializar Salto Grande; aprobó solicitarle al Presidente de la Nación la baja del precio mayorista de las distribuidoras o el costo del megavatio que compra tanto Enersa como las cooperativas eléctricas; aprobó el reclamo por los excedentes de Salto Grande para que nos paguen al igual que las regalías y que lo hagan al valor de mercado y no a 240 pesos, que es un precio vil. También planteamos la eximición del IVA para uso residencial y una reducción para uso comercial e industrial.


En este caso, nosotros planteamos nuevamente y con una distinción que implica ni más ni menos que resaltar que la energía es de Entre Ríos, que los recursos naturales son nuestros y que nos debe la Nación la soberanía energética.


Decíamos con anterioridad que hay dos recursos estratégicos para el desarrollo provincial: uno es el agua, con incipiente utilización y el otro, obviamente, es la energía. Nosotros planteábamos que desde el año 1994 se estableció en la Constitución nacional el dominio originario de los recursos naturales y también hablábamos que el fruto de estos recursos son nuestros, que la energía, también es de los entrerrianos, más allá de pedir por la represa de Salto Grande.


Luego nos encontramos con el libro “Salto Grande. Esperanza, frustración y perspectivas” del año 1995, del doctor Bernardo Salduna, integrante del Superior Tribunal de Justicia, donde él hace 20 años planteaba exactamente lo mismo, que la energía es de los entrerrianos. Imagínese que el gobierno nacional en este contexto, hoy decidió privatizar cuatro empresas de energía pública. Es decir que el camino que nosotros denunciamos hace un tiempo atrás se empieza a desandar obviamente en esa direccionalidad que decíamos antes: es un gobierno que quiere un Estado débil, que no regule y que .beneficie a los que más tienen. Esta privatización beneficia a empresas que pertenecen a los mismos ministros integrantes del gabinete o a sus socios.


Creemos que estos derechos a que nos entreguen la energía servirían para que rápidamente, como les ocurre a las provincias que tienen petróleo y pagan el combustible más barato y a las provincias que tienen gas y lo pagan más barato, los entrerrianos si tuviéramos la energía que es nuestra podríamos tener más barata la tarifa eléctrica sin duda alguna, no sólo para uso residencial, también para uso comercial e industrial. Y menos aún -no es una situación que se dio sólo con este gobierno- no tiene sentido que paguemos los entrerrianos, siendo dueños del recurso y dueños de la energía eléctrica, tarifas más caras que otras provincias que no tienen ni los recursos y menos son dueños de la energía. 


Decíamos anteriormente que el mecanismo de subsidios es un mecanismo que se utiliza en países desarrollados y Argentina es uno de los países que menos subsidios tiene.


Pero estas empresas de energía, -a las cuales obviamente este Gobierno ha beneficiado enormemente en estos dos años y medio- también recibieron un “perdón”, llamémosle de esta manera, de 19 mil millones de pesos, además de las ganancias de 120 mil millones de pesos, que hablábamos en el proyecto anterior.


Y hemos presentado otro proyecto durante todo este tiempo, que nos parece que hay que hacerlo; primero, porque muestra coherencia, y segundo, porque es un hecho de justicia social, independientemente de las exorbitantes ganancias de las empresas y de los tarifazos, porque además se están generando despidos en el INTA, en el INTI, en Senasa, en el Conicet.


Planteamos en su momento que les quitaban medicamentos a los jubilados, las pensiones a los discapacitados, crisis en los sectores avícola, porcino y apícola y que esto podría paliarse, naturalmente, con una tarifa eléctrica diferenciada. Pero, lamentablemente aquellas prevenciones que expresábamos los Senadores, especialmente los del Frente para la Victoria se han empezado a cumplir.


Como las leyes que regulan la energía en Argentina, fueron sancionadas con anterioridad a la reforma de la Constitución del año 1994, especialmente su artículo 124º, lo que pedimos ahora es que las regalías que establece la Ley nacional, del 12 por ciento, que son un producto que genera Salto Grande, que la mal compran a 240 pesos y la venden en el mercado a 1440 pesos, aunque quieran seguir con el precio de 240 pesos para que ganen más plata las empresas privadas, le pedimos a Macri que nos pague el 12 por ciento de las regalías por el precio de mercado. Es decir, no el 12 por ciento de 240 pesos sino el 12 por ciento de 1440 pesos, que Enersa la paga a 1070 pesos, porque todavía se mantiene un subsidio por la diferencia.


También este proyecto se fundamenta en el artículo 8º de la Ley Nacional de Energía Nº 24.065 que modificó la Ley Nacional Nº 15.336, donde se permite y el Gobernador ha solicitado al Gobierno Nacional -incluso el año pasado fue tema de campaña electoral- que nos entregue las regalías a valor de mercado, en energía. Así lo permite el artículo 8º de la Ley Nacional Nº 24.065, como ya lo mencioné.


Al igual que los excedentes de Salto Grande, de los cuales se han apropiado, obviamente, como no había pasado antes. Excedentes que existen, pero que a la vez no existen, porque el Gobierno Nacional, tiene la cancha, tiene los jugadores y tiene el árbitro. Evidentemente si la energía que genera Salto Grande de 240 pesos, se vende a 1440 pesos, el excedente está claro que existe. Está claro que no quieren tener un organismo como la Cafesg, que administra recursos para ocho departamentos en la Provincia de Entre Ríos, que lo hace bien, evidentemente no quieren que esto ocurra, a pesar de haber funcionarios designados y de que el Gobierno provincial se ha hecho cargo del sueldo de los trabajadores.


Por eso, como somos dueños de la energía y somos dueños del recurso, creemos, que si no nos quieren reconocer -porque son decisiones políticas de las que estamos hablando, no son decisiones económicas y la economía sigue el rumbo de la línea política, de la ideología y del mercado, que es el dios que maneja el Gobierno nacional- que nos podrían dar en energía lo que nos deben de regalías y excedentes. Y cumplir finalmente aquel convenio del año 1946 para utilizar nuestro recurso en agua de riego, de uso domiciliario o en canal de navegación y no que sólo genere energía, con daños a la región. Evidentemente no está generando beneficios para los entrerrianos, de mínima, por ejemplo, con una tarifa más barata.


Por lo expuesto, solicito a los Senadores aquí presentes que me acompañen con el voto afirmativo para poder aprobar este proyecto y reclamar así una vez más, como lo hemos venido haciendo en estos dos años y medio, y que nos reconozcan, hoy más aún cuando las tarifas son tan elevadas y cuando aparentemente el Gobierno nacional no piensa disminuir las mismas a pesar del proyecto que ya cuenta con media sanción en la Cámara de Diputados de la Nación.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Solicitud al PE interceda ante el PEN para que se entregue energía en lugar de dinero a la Provincia y lograr reducir la tarifa eléctrica.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 4, expediente Nº 12.618.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial, a fin de solicitarle con especial interés, arbitre los medios necesarios para interceder ante el Poder Ejecutivo Nacional, con el objeto de propiciar el cumplimiento de la Ley Nacional Nº 24.954 y se nos entregue la Energía, que nos corresponde en el pie de la Represa, en vez de pesos, para así materializar la posibilidad de reducir considerablemente la tarifa eléctrica en el ámbito provincial y promover políticas de fomento para la reactivación económica.

Raymundo A. Kisser. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): La verdad es que he escuchado atentamente al Senador Ángel Giano y sinceramente comparto muchos de los argumentos que él utilizó sobre el tema energético en nuestra Provincia.


Aparte, nos hemos encontrado en diversos lugares de la Provincia de Entre Ríos, peleando por este tema de la represa de Salto Grande, de la energía que se produce allí.


Él ha presentado otros proyectos y nosotros, desde la bancada de Cambiemos, hemos presentado este proyecto que fundamentalmente intenta reclamar el cumplimiento de la Ley Nº 24.954, que se dictó en febrero del año 1998, que establecía que tanto la Provincia de Entre Ríos como la Provincia de Corrientes se dividirían las utilidades entre ambas, de manera que a la Provincia de Entre Ríos le tocaba el 70 por ciento y a la Provincia de Corrientes el 30 por ciento restante, luego de que la República Oriental del Uruguay se llevara el 50 por ciento de lo que allí se producía.


Eso fue en el mes de febrero, pero en el mes de abril, las provincias de Entre Ríos y de Corrientes ceden cada una un 2,5 por ciento de lo que realmente les correspondía por ese acta acuerdo e incorporan a la Provincia de Misiones con un 5 por ciento para la misma.


Pero acá, como bien lo decía el Senador Giano, a partir de la Constitución, de la nueva Constitución, sabemos que el río nos pertenece y, por ende, lo que se produce. 


Entonces, ¿qué es lo que buscamos nosotros con este proyecto? Y para sacar de lado todas estas cosas que se discuten, que se sospechan, que quién gana más, que quién gana menos, acá el hecho es que, a veces, el que termina perdiendo es el pueblo. Con este proyecto lo que queremos es darle una herramienta al señor Gobernador de la Provincia, para que aprovechando las buenas relaciones que tiene hoy con el Gobierno nacional, pueda ir y sentarse con los funcionarios nacionales para solicitarles que se continúe cumpliendo con la Ley Nº 24.954, pero que en vez de mandarnos plata a los entrerrianos por las utilidades de Salto Grande, esas utilidades queden con la energía al pie de la represa y sea la Provincia de Entre Ríos, el gobierno de la Provincia, quien maneje ese recurso tan importante y tan necesario para los entrerrianos. Esto nos va a permitir que manejemos el precio nosotros. Porque como bien lo decía el Senador Giano, se paga 240 pesos el precio del megavatio y luego nuestra Provincia tiene que pagar 1070 pesos, aún encontrándose subsidiado.


Nosotros, si logramos que la energía quede al pié de la represa, va a ser la provincia de Entre Ríos la que va a manejar el precio, y de ese 100 por ciento que quede al pie de la represa, nosotros no vamos a tener que pagar ni peaje, ni gastos de traslado ni de ida ni de vuelta. Lo que sí va a tener que hacer nuestra Provincia es darle el 40 por ciento que más o menos utilizan las cooperativas y el resto manejarlo a través de Enersa o del ente que crea conveniente nuestro Gobernador.


De acuerdo a los costos que hoy se manejan, nuestra Provincia está perdiendo mensualmente, deducidos los gastos, más de mil millones de pesos, al año serían 12 mil millones de pesos.


Nosotros aprobamos un presupuesto este año con un déficit de 4.500 a 5.000 millones de pesos. Fíjense ustedes que si nosotros tuviéramos las utilidades de la energía que produce Salto Grande, a fin de año podríamos tener un capital asimilable a dos déficits de lo que hoy tiene nuestra Provincia.


Además, desde esa óptica, desde el punto de vista económico, se podría bajar considerablemente a los ciudadanos de nuestra Provincia el valor de la tarifa eléctrica.


La Provincia de entre Ríos consume aproximadamente el 2,3 por ciento de lo que se produce en el País y nuestra Provincia estaría produciendo del 8 al 8,5 por ciento de esa energía del País.


Fíjense ustedes que nos estaría quedando un superávit de un 5 a un 6 por ciento. Esto podría venir muy bien si lo manejamos los entrerrianos como debemos manejarlo. Podríamos entregarle la energía mucho más barata, en un 50, un 60, hasta un 70 por ciento a los hogares entrerrianos.


Y por eso nosotros venimos a brindarle con este proyecto, al Poder Ejecutivo Provincial, la herramienta necesaria para que pueda ir a sentarse con las autoridades nacionales, a exigirles y a pedirles que lo nuestro venga para la provincia de Entre Ríos, que no vaya a la Provincia de Buenos Aires, que no vaya a la Capital Federal; que se quedé acá y que la manejemos los entrerrianos, porque es algo nuestro. La produce un río nuestro y el producido también es de la Provincia de Entre Ríos.


Es un aporte que estamos haciendo desde esta bancada para que el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, que nos ha demostrado un tacto y una cintura política realmente interesantes en sus relaciones con el Gobierno nacional, pueda hacer uso de este beneficio que sería para los entrerrianos contar con las utilidades de Salto Grande al pie de la represa, y no que la energía vaya y vuelva a nuestra Provincia, con un costo considerablemente más alto.


Por eso les pido a los integrantes de este Senado que aprueben este proyecto, que no va en contra de nadie; al contrario, va en beneficio de todos si logramos que la energía quede al pie de la represa de Salto Grande.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, la verdad es que celebro, en primer lugar, que los Senadores Ferrari, Lora, Kisser y Schild que han presentado este proyecto, con el aval y el acompañamiento de todo el bloque de Cambiemos, porque los fundamentos son casi todos, por no decir todos, los que venimos planteando desde nuestro bloque. No hemos tenido el acompañamiento cuando lo hemos presentado oportunamente.


También reconozco que el Senador Ferrari, siendo de Victoria, se haya puesto a estudiar sobre algo que es muy caro para los sentimientos de los que vivimos a la vera del río Uruguay y que tenemos la represa de Salto Grande al lado. Y que lo haya hecho acá con tanta pasión, como lo ha hecho en tantas reuniones, porque hemos estado –como lo dijo él– recorriendo la Provincia ni más ni menos que para concientizar de estos derechos, que son de todos los entrerrianos.


Nosotros compartimos absolutamente estos fundamentos. Como lo hablábamos en el bloque que represento y como también lo planteábamos en Labor Parlamentaria, nosotros no podemos acompañar este proyecto si va dirigido al señor Gobernador, porque quien tiene que dirigir todo lo que dijo el Senador Ferrari, es el Presidente Macri y su gabinete, porque hay una ley nacional que le ordena cumplir al gobierno nacional. El Gobernador ha hecho gestiones, son públicas, ante el Presidente Macri y ante el ministro Aranguren, quien prometió –vamos a ver si cumple– aumentar los excedentes de Salto Grande. Yo lo veo difícil.


Nosotros podríamos acompañar este proyecto si fuera dirigido al Presidente de la Nación, quien debe cumplir esta ley nacional. Cuando en la sesión anterior el bloque Cambiemos presentó un proyecto dirigido al Gobernador Bordet para modificar el Fondo de Desarrollo Energético, que es una decisión que puede tomar el Gobernador Bordet, como la tomó, nosotros lo acompañamos.


Cuando hemos pedido que nos acompañen en proyectos de comunicación dirigidos al Poder Ejecutivo nacional, como los que tratamos hoy o en la sesión anterior, no nos acompaña el bloque Cambiemos. Parece que sí se le puede reclamar a Bordet por incumplimientos o decisiones políticas que tiene que tomar el Presidente Macri.


La verdad es que si bien compartimos todos los fundamentos y celebramos -como decía al principio- que el bloque Cambiemos haya planteado con este énfasis estos derechos de todos los entrerrianos, si el mismo va dirigido al Presidente Macri, como naturalmente corresponde, podemos acompañarlo. De otra manera, no vamos a acompañar un pedido a Bordet de una obligación a cargo del Gobierno Nacional.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta negativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Resulta rechazado; pasa al Archivo.

7.5 - Procedimiento para la designación de ternas de Jueces de Paz, según artículo 95º inc. g) de la Ley Nº 10.027, modificada por Ley Nº 10.082.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 5, expediente Nº 11.630.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expedientes 11.630 autoría del Senador Canali, “Por el que se establece el procedimiento de designación de las personas que han de formar las ternas de Jueces de Paz que faculta el artículo 95º, inciso g) de la Ley 10.027, modificada por Ley 10.082; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: El procedimiento de designación de las personas que han de formar las ternas de Jueces de Paz que faculta el artículo 95º, inciso g) de la Ley 10.027, modificada por Ley 10.082, se regirá por las siguientes normas.

Artículo 2º: Inmediatamente después de producida alguna vacante en los cargos enunciados en el artículo 1°, el Poder Ejecutivo Provincial lo comunicará al Municipio donde se produjo la misma a los fines de cumplimentarse el trámite previsto en la presente ley.

Artículo 3º: El procedimiento será abierto y público, y su convocatoria deberá darse a publicidad, de manera tal que asegure la más amplia participación.

Artículo 4º: La evaluación de los postulantes será calificada con un máximo de hasta 100 (cien) puntos, distribuidos de la siguiente manera: a) Antecedentes: hasta 30 (treinta) puntos, b) Oposición: hasta 50 (cincuenta) puntos, c) Entrevista personal: hasta 20 (veinte) puntos.

Artículo 5º: Los antecedentes serán evaluados por el Concejo Deliberante en forma previa a la realización de la prueba de oposición, teniendo en consideración el desempeño en el Poder Judicial, el ejercicio privado de la profesión o el desempeño en funciones públicas relevantes en el campo jurídico; como así también los antecedentes académicos.

Artículo 6º: El resultado de la evaluación de los antecedentes será definitivo y sólo podrá ser susceptible de aclaratoria o reposición por ante el mismo Concejo Deliberante; la que deberá deducirse dentro del plazo de tres (3) días contados desde su publicación.

Artículo 7º: La prueba de oposición será la misma para todos los postulantes y versará sobre temas directamente vinculados a la función a cumplir. Será escrita y consistirá en el planteo de uno o más casos, reales o imaginarios, para que cada concursante proyecte por escrito una resolución, sentencia, dictamen o recurso, como si estuviere ejerciendo el cargo para el que postula. Se evaluará tanto la formación teórica como la capacitación práctica.

Artículo 8º: La prueba de oposición será evaluada por una Comisión ad hoc compuesta por los presidentes de bloque de cada partido político con representación en el Concejo Deliberante; el asesor legal de dicho cuerpo o en su defecto el asesor legal del municipio; un miembro del Colegio de Abogados de Entre Ríos perteneciente a la sección de la jurisdicción y un miembro de la Asociación de Magistrados. En caso que los órganos municipales no contaren con asesor legal, el municipio deberá convocar un letrado que garantice la integración de la Comisión evaluadora. El resultado de la evaluación deberá ser ratificado por el Concejo Deliberante.

Artículo 9º: Los casos a que refiere el artículo 7º, deberán ser elaborados por el Consejo de la Magistratura de Ente Ríos, a razón de uno por cada integrante, los que se harán llegar al Secretario del cuerpo deliberativo en sobre cerrado, sorteándose uno de ellos al momento de realizarse la prueba de oposición ante la Comisión evaluadora. Deberá garantizarse el carácter anónimo de la prueba escrita de oposición y se establecerá su modalidad la que será igual para todos los postulantes.

Artículo 10º: Luego de aprobado los resultados de la prueba de oposición se identificará a los postulantes, adjudicándoles la calificación correspondiente. De la misma se les correrá vista, pudiendo ser impugnada solo por errores materiales, vicios de forma o procedimientos, o arbitrariedad manifiesta, en el plazo previsto por el artículo 6º. Vencido el plazo para las impugnaciones -si las hubiere- el Concejo Deliberante -asistido por la Comisión evaluadora analizará los cuestionamientos y se expedirá en definitiva, mediante resolución fundada.

Artículo 11º: Luego de fijado el puntaje por los antecedentes y por la oposición, el Concejo Deliberante convocará a los concursantes para la realización de la entrevista personal. La entrevista será pública, excepto para el resto de los concursantes, y tendrá por objeto valorar la motivación para el cargo, la forma en que se desarrollará eventualmente la función. Serán valorados sus planes de trabajo, los medios que propone para que su función sea eficiente y para llevar a la práctica los cambios que sugiere, sus valores éticos, su vocación democrática. Asimismo, podrán consultarlos sobre asuntos jurídicos que representen interés colectivo para la comunidad.

Artículo 12º: En caso de no haber unanimidad respecto al puntaje que merecieren los aspirantes, la calificación se efectuará promediando las calificaciones que cada miembro del Concejo Deliberante hubiere realizado sobre cada uno de los concursantes. La decisión del Concejo no será susceptible de impugnación.

Artículo 13º: Cumplido con las etapas previstas en el artículo 4º, el Concejo Deliberante elevará la terna al Poder Ejecutivo Provincial, integrada por los tres (3) primeros concursantes que hayan obtenido un puntaje total mínimo de 60 (sesenta) puntos y que hubieren participado en las tres (3) instancias previstas. En caso que no pudiere conformarse la terna, el Concejo elevará la nómina del o los concursantes que reúnan los requisitos previstos en el presente artículo.

Artículo 14º: En el procedimiento de designación de las ternas, y en todas las cuestiones reglamentarias que pudieran suscitarse, serán de aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Reglamento General del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos, y sus normas reglamentarias vigentes.

Artículo 15º: Se exceptúa de la aplicación del presente procedimiento, a los municipios que hubieren optado por solicitar la intervención del Consejo de la Magistratura de conformidad al artículo 30º de la Ley 9.996.

Artículo 16º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones,

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, brevemente quisiera explicar los principales puntos y la motivación que origina el presente Proyecto de Ley.


En principio, ha sido tratado en las comisiones respectivas con varias modificaciones al proyecto original, lo cual demuestra el trabajo que ha hecho cada comisión, que verdaderamente ha jerarquizado el proyecto, lo ha mejorado y le ha dado mayores certezas en el texto.


Actualmente, las ternas que se generan para que el Gobernador designe al Juez de Paz de cada ciudad, se producen en el seno de los municipios, a instancias de un derecho constitucional que le da la competencia a los mismos en el artículo 240º de la Constitución y en el Inciso g) del artículo 95 de la Ley Nº 10.027, Ley Orgánica de los Municipios, le da la facultad a los concejos deliberantes de “designar en sesión especial a las personas que han de formar la terna que han de remitirse al Poder Ejecutivo provincial para el nombramiento de los jueces de Paz de su jurisdicción”, así textualmente lo dice. A su vez, la misma Constitución provincial, en su artículo 175º, Inciso 18º, faculta al Poder Ejecutivo provincial al nombramiento de los Jueces de Paz a propuestas en ternas de los municipios o comunas del lugar de asentamiento del mismo.


En resumidas cuentas, la facultad de conformar la terna claramente es municipal, así lo consagra la Constitución; la Ley Orgánica se la da a los concejos deliberantes, pero en ningún punto ni de la Constitución ni de la Ley Nº 10.027 establece el procedimiento que ha de seguirse para conformar la terna. Cuestión que ha generado las más asombrosas circunstancias en cada uno de los territorios, algunas positivas, otras no tanto, sobre un cargo que definitivamente ha cobrado la relevancia que hoy vemos. Estamos lejos de tener los Juzgados de Paz que teníamos hace veinte o veinticinco años atrás. Hoy tienen una labor preponderante, son el primer eslabón de la justicia y, tal como lo dice el actual Presidente del Superior Tribunal, “es la justicia a la mano que tiene el vecino”. Hay una cercanía de la justicia a partir de los Juzgados de Paz que no se ve en otras provincias –Entre Ríos tiene esa particularidad– pero para ser sinceros, no se logra determinar bien por qué la jurisdicción o el derecho de designar esa terna quedaron en manos de los municipios, más allá de los usos y costumbres durante tantos años, a partir de la Constitución del ’33 y que la Constitución del 2008 ratificó.


Resumiendo, es un cargo que depende de la Justicia provincial y del que se comparte la responsabilidad de la designación, ya que los municipios, una vez que tienen la terna, se la envían al Gobernador, que es quien hace la designación final.


Ahora bien, en este sentido, lo que busca este Proyecto de Ley, que reitero, fue analizado por dos comisiones, donde obtuvo muchas modificaciones que festejo, celebro y agradezco, es que se elimine la discrecionalidad de cada municipio a la hora de conformar la terna. 1.53.00.


Y esto no atenta, bajo ningún punto de vista, contra la autonomía de los municipios, sino que le da una correspondiente forma, un correspondiente método de tomar el examen para conformar la terna. Es decir, buscar la terna que mayor idoneidad le garantice al Gobernador de la Provincia para que elija a la persona ideal.


Entonces, seguirá estando en manos de los municipios el derecho de la terna, porque es un derecho constitucional; seguirá estando en manos de los concejos deliberantes, que son quienes representan la voz del pueblo y quienes representan a la mayoría de los partidos políticos que imperan en los territorios.


Pero lo que busca el proyecto, en el caso de aprobarse ahora, tener la sanción definitiva en la Cámara de Diputados y luego ser ratificado por el Gobernador, es justamente que esa designación de terna, sea bajo un régimen estricto de control de idoneidad, similar al que tienen los jueces de primera instancia y el resto de los aspirantes a cargos judiciales, de funcionarios judiciales, que imperan bajo la manda del Consejo de la Magistratura.


Así como la Ley Nº 9996 del Consejo de la Magistratura invita ya a los municipios a adherirse en caso de que lo crean necesario, para designar esa terna, lo que estamos logrando ahora, es que los municipios tengan ese régimen establecido regularmente ante cualquier vacante del juzgado de paz y deban proceder de la manera que dicta este Proyecto de Ley.


Creo que es un avance y un beneficio para seguir mejorando, seguir dándole un proceso de mejora a la Justicia entrerriana. Entonces, en función de lo que realmente se concrete en este proyecto, veremos que cada uno de los municipios tendrán menores presiones, si se quiere, principalmente en los pueblos chicos, ante los pedidos que surgen muchas veces, de amigos, vecinos y parientes, que realmente creo que le hace mal a la función pública y a la definición que debe tener una democracia moderna, que debe ser transparente ante los ojos de la población. 

Que lleguen los mejores, sean del partido que sean, sea con la afinidad que sea, pero que sean independientes, porque lo que queremos es que la justicia tenga los mejores exponentes al frente de cada juzgado, desde el Juzgado de Paz hasta el Superior Tribunal de Justicia.


Muchas gracias, señor Presidente y desde ya que espero el voto favorable del resto de los Senadores. 

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero hacer mi humilde aporte a lo que tan claramente manifestara el Senador Canali. Comparto en un todo lo que ha manifestado. Sólo quiero hacer algún pequeño agregado.


En primer lugar, es importante resaltar que no se le quita la facultad a los concejos deliberantes y a los municipios en la designación de los Jueces de Paz, como lo establece la Constitución, sino que -como bien lo dijo el Senador- sino que se está encuadrando, limitando si se quiere la discrecionalidad en este sentido.


Es un procedimiento para aquellos municipios que expresamente no hubieran ya adherido al sistema de concursos a través del Consejo de la Magistratura. Lo dijo el Senador Canali claramente recién, pero el artículo 15° dice expresamente que, “se exceptúa de la aplicación del presente procedimiento, a los municipios que hubieren optado por solicitar la intervención del Consejo de la Magistratura de conformidad al artículo 30° de la Ley 9996.”


Conviene hacer un poco de historia. Es una tradición entrerriana la designación de los jueces de paz por los municipios. Esto es así desde el siglo XIX porque los roles que tenían los jueces de paz no es el rol que tiene ahora, incluso más, creo que quedan uno o dos Juzgados de Paz en la Provincia que tenga unida a su actividad la de ser Registro Civil.


El Juez de Paz no era letrado, era a lo mejor el más instruido, era lego porque resolvía los problemas según su saber y entender, trataba de amigar a la sociedad cuando había algún conflicto, a veces era la persona de consulta de mucha gente. Recuerdo que mi padre, que era un hombre que apenas sabía dibujar su firma, no tuvo la posibilidad que sí tuvimos después de poder acceder hasta la carrera universitaria, él frecuentemente iba hasta para hacer algún negocio a consultar con el juez de paz, porque era en quien se depositaba esa confianza. Más que la legalidad, primaba la confianza.


Era un cargo político, incluso, pero que se prolongaba a través del tiempo. Lógicamente, el andar del tiempo, las necesidades, las complejidades de la sociedad hizo que se fuera depositando en los jueces de paz mayor actividad, mayor conocimiento. En los últimos años hemos visto cómo el juez de paz tiene que intervenir en los conflictos de familia, violencia familia, etcétera.


Es bueno señalar que en charlas que he tenido con el Presidente del Superior Tribunal de Justicia sobre lo que representan los jueces de paz en muchos de nuestros pueblos, en los municipios, coincidíamos que es lo más próximo que tenemos de la Justicia en cada una de nuestras localidades.


Pero hay algo que no se dijo acá: es un cargo apetecible. Todos tenemos que saber que en muchos lugares, el juez de paz tiene una remuneración que supera largamente la del intendente, que tiene toda la responsabilidad de gobernar a un pueblo, lo cual es malo si no le ampliamos la competencia y le damos las funciones, como es la idea del Superior Tribunal y que comparto plenamente.


Creo que en los próximos meses van a trabajar en esto, en ampliarles la jurisdicción, las funciones a los jueces de paz, así estos se van a ir convirtiendo lentamente es una especie de grado inferior al de un Juzgado de Primera Instancia para que se descompriman los Juzgados de Primera Instancia en las grandes ciudades o en las cabeceras departamentales. Entonces, como es un cargo apetecible, ocurre lo que recién señalaba claramente el Senador preopinante, hay presiones al Intendente, a los concejales ¿Y nosotros qué estamos haciendo con esta ley? Mostrando que no va a poder llegar cualquiera, va a tener que rendir un examen de idoneidad, de capacidad, para ocupar un cargo relevante, un cargo que además debe ser serio, un cargo que tiene una inserción en la sociedad, en los pueblos, por su importante función.


Entonces, como recién señaló el Senador Canali, es un proyecto importante, de su autoría, que lo pudimos trabajar en comisión y cada uno hizo su aporte. Le hemos introducido modificaciones, fundamentalmente para mejorar la calidad de la administración del servicio de servicio de justicia en cada una de nuestras localidades, a esto apunta este proyecto.


Por ero me parece sumamente importante que lo sancionemos, esperemos que la Cámara de Diputados tenga la misma receptividad y prontamente lo tengamos solucionado, porque no son pocos los Jueces de Paz que deben ser seleccionados y nombrados en los próximos tiempos y sería bueno contar con una herramienta que le va a dar una cobertura de la seriedad en cuanto a la idoneidad y a la designación de cada uno de ellos.


Por eso desde ya propiciamos desde nuestra bancada, sin que yo tenga la representación, pero sí tengo la anuencia del Presidente de que se apruebe esta ley con el voto favorable de todas las bancadas.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Muy breve, señor Presidente, porque no es para disentir, sino para compartir con los fundamentos expuestos tanto por el Senador Canali como por el Senador Kisser. Hemos avanzado en este proyecto en la Comisión. Quiero destacar porque nosotros lo vamos a votar, porque va a permitir la jerarquización para garantizar de alguna manera el requisito de idoneidad que establece de alguna manera la Constitución y al mismo tiempo, como bien dijo el Senador Canali, va a transparentar el proceso de selección y va a generar una democratización también de esa selección, porque el órgano que se propone legislativamente para hacer la evaluación de lo que se conoce como prueba de oposición está compuesto por las representaciones políticas que tiene el concejo deliberante. Creo oportuno y conveniente dejar claro esto porque por ahí se piensa que va a ser un órgano eminentemente técnico, formado únicamente por jueces y abogados y ello no es así.


Aclaradas estas cuestiones y también entendiendo que va en consonancia con la jerarquización de la función del Juez de Paz que se está trabajando desde el Poder Judicial a través de un proyecto que va a permitir hacer cambios no solamente en la competencia territorial sino también material, es decir en aquellos temas que pueden entender los Jueces de Paz, voy a invitar al resto, tal como lo hicieron los Senadores que me precedieron en el uso de la palabra, a votar afirmativamente este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, como miembro de la comisión y habiéndose ya expresado por los Senadores preopinantes conceptos que realmente apoyo y comparto en absoluto, quiero decir también que este proyecto viene de alguna manera a cubrir un vacío legal que traía la ley.


También busca salir de la absoluta discrecionalidad que hoy se encuentra vigente y elevar la vara, darle jerarquización al procedimiento de designación y también llevar objetividad ya que se instala como requisito un examen. También tendrán su evaluación, sus antecedentes y obviamente en la audiencia, el concejo deliberante tendrá la posibilidad de evacuar todas sus dudas mediante preguntas como lo haría desde un comienzo. Le agregamos el requisito que tiene que ver con objetividad y jerarquización, y elevar la vara, darle jerarquización al procedimiento de designación y también llevar objetividad, que se instala como requisito un examen. También contarán en su evaluación los antecedentes, por supuesto, y en la audiencia el concejo deliberante tendrá la posibilidad de evacuar todas sus dudas mediante preguntas.


Le agregamos requisitos que tienen que ver con objetividad y jerarquización, teniendo en cuenta que la autoridad que se va a designar -al margen de que se nomine una terna- es una persona que va a llevar adelante una función altamente calificada y que tiene mucha responsabilidad. Entonces, el sistema tiene que ser claro, concreto y objetivo. Quiero agregar que además de la audiencia hay un examen, en donde están jugando dentro del puntaje los antecedentes del interesado.


Estoy convencido de que damos un paso adelante sin vulnerar ningún tipo de facultad o potestad que estarían reservadas a los municipios, por lo que invito a los Senadores presentes a apoyar este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 15º. El Art. 16º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.6 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.234, de implementación de la Jornada “Educar en Igualdad; Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 6, expediente Nº 12.268.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.268 de la HCS, autoría de los Senadores Larrarte, Olano, Canali, Espinoza y Miranda, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.234 – implementación de la Jornada “Educar en Igualdad” y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.234, de implementación de la Jornada “Educar en Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género”.

Artículo 2º: Establézcase como autoridad de aplicación de la presente ley al Consejo General de Educación o el organismo que en el futuro lo reemplace.

Artículo 3º: Establézcase la obligatoriedad de realizar al menos una Jornada por ciclo lectivo en las escuelas primarias, secundarias y terciarias de todos los niveles y modalidades de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Facúltase a la autoridad de aplicación a suscribir convenios con entes públicos, privados, ONG, asociaciones y/o entidades relacionadas a la temática de violencia de género, a efectos de recibir asesoramiento y/o capacitación para el diseño, mantenimiento y actualización de la Jornada; como igualmente para otorgar y reconocer puntajes.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 14 de diciembre de 2017

Francisco A. Morchio. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Miguel D. Piana. Beltrán A. Lora. Mario C. Torres. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, si bien este proyecto es de autoría de todo el bloque, y en la comisión hubo amplio consenso para darle aprobación, quiero expresar que esta ley que promueve la posibilidad de dar una capacitación docente, a efectos de transmitir conocimientos y generar nuevos espacios de discusión para convenir políticas que permitan prevenir y erradicar la violencia de género, ha sido una práctica que se ha venido realizando institucionalmente por parte del Consejo General de Educación, pero que no tenía entidad legislativa ni obligatoriedad, es decir que el día de mañana, si no tuviésemos la ley, podría el Consejo por un cambio de decisión, dejar de hacer estas jornadas.


Lo que prevé la ley básicamente es realizar al menos una vez al año -en cada ciclo lectivo dice la ley- en todos los establecimientos educativos, sean públicos o privados, de todos los niveles, una jornada de capacitación docente para transmitir este tipo de conocimiento, fomentando la igualdad y la equidad entre los géneros y procurando la erradicación de la violencia.


Hemos creído oportuno incorporar -si bien había un proyecto de Diputados que hacía una adhesión lisa y llana- en el texto de la ley que proponemos nosotros, tres cuestiones.


La primera de ellas es la obligatoriedad de la realización de la jornada; la segunda es la posibilidad que tiene el Consejo General de Educación de firmar acuerdos o convenios con organizaciones no gubernamentales y otras instituciones educativas para generar los contenidos de esta jornada, y finalmente, la posibilidad de otorgar puntaje para los docentes que participan de dicha jornada.


Bajo estos conceptos y bajo esta idea, solicito al resto de los colegas que tengan a bien votar afirmativamente el proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.7 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a donar un vehículo a la Municipalidad de Pronunciamiento, perteneciente al Ministerio de Salud.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 7, expediente Nº 12.560.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.560 HCS del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza a donar a la Municipalidad de Pronunciamiento del Departamento Uruguay, un vehículo perteneciente al Ministerio de Salud, marca Fiat Ducato – Dominio NSE 217 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a la Municipalidad de Pronunciamiento, Departamento Uruguay, un vehículo perteneciente al Ministerio de Salud, marca Fiat Ducato - Dominio NSE 217 – Chasis Nº 93W245G74D2109022 – Motor Nº 7166085, con destino a prestar servicios a dicha comunidad.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de marzo de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, quisiera explicar brevemente este proyecto de donación de una ambulancia. Todos los municipios del interior del Departamento Uruguay -salvo Santa Anita, que cuenta con un hospital de segunda categoría- cuentan con centros de salud, los cuales no tienen ambulancia propia, no tienen chofer y los municipios son los que se hacen cargo del servicio de ambulancia en cada una de las localidades.


En este sentido, es una gestión del Intendente Luis Sandoval, de Pronunciamiento, quien había formulado un pedido de una ambulancia al Ministerio de Salud de la Provincia y, por un reemplazo con un vehículo cero kilómetro, quedó libre esta ambulancia usada para el municipio.


Con esta ley lo que se busca es pasar la propiedad del vehículo a la Municipalidad ya que, de hecho, hace más de cinco años que funciona en la misma y es conducida por un chofer de la Municipalidad. Restaba sólo este trámite de cesión por parte del Poder Ejecutivo Provincial y es por eso que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.8 - Régimen de Licencias para Abogados y Procuradores que representen procesos radicados ante la Justicia Ordinaria de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 8, expediente Nº 12.074.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.074 HCS autoría de los señores Senadores Larrarte, Giano, Ferrari, Blanco y Kisser, por el que se establece el Régimen de Licencia para Abogados y Procuradores que ejerzan representación o defensa en procesos radicados ante la Justicia Ordinaria de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La presente ley será aplicable a los abogados y procuradores que ejerzan representación o defensa en procesos radicados ante la justicia ordinaria de la provincia de Entre Ríos. Será autoridad de aplicación el Colegio de Abogados de Entre Ríos (Ley 4.109) y el Colegio de Procuradores de Entre Ríos (Ley 5.079).

Artículo 2º: Los profesionales matriculados podrán hacer uso en los juicios en que actúen de una licencia sin expresión de causa no superior a quince (15) días hábiles por año calendario, en forma continua o alternados, en éste caso con un máximo de tres períodos en el año. Licencias adicionales: a) En caso de fallecimiento del cónyuge, conviviente, ascendientes, descendientes o hermanos, habrá una licencia adicional que no podrá exceder de tres (3) días hábiles por cada evento.- b) Los abogados y procuradores gozarán de beneficio adicional en caso de maternidad, paternidad o adopción, de quince (15) días hábiles, debiendo hacer uso de los mismos durante el tiempo que dure el embarazo o hasta treinta (30) días hábiles después del parto o desde que obtenga la guarda de un niño o niña.

Artículo 3º: Los profesionales matriculados deberán solicitar la licencia al Colegio de su jurisdicción –sección de su domicilio-, por lo menos con cinco (5) días hábiles de anticipación, con indicación del tiempo requerido y adjuntando, si correspondiere, la documentación justificativa. La licencia concedida debe ser comunicada al Superior Tribunal de Justicia por el Colegio correspondiente dentro del primer día hábil. En el supuesto de accidente o enfermedad incapacitante imprevista, caso fortuito o fuerza mayor, la solicitud deberá efectuarse dentro de las 48 horas de ocurrido. En caso de imposibilidad personal, el pedido puede ser efectuado por el cónyuge, ascendiente, descendiente o pariente dentro del cuarto grado o la parte representada; si esta fuera procedente se suspenderá en forma inmediata la matricula del profesional por el mismo plazo y comunicará su otorgamiento dentro de las 24 horas al Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos para el conocimiento de todos los tribunales de la Provincia y de la oficina de notificaciones. Esta comunicación deberá contener nombre y número de matrícula del abogado o procurador beneficiario y los días por los que se le ha otorgado, con expresa indicación del inicio de la misma. El Secretario de cada Tribunal deberá hacer constar tal circunstancia en un libro de licencias que se llevará al efecto y en el libro de notificaciones a la oficina. El Colegio respectivo incorporará las solicitudes en el legajo personal del matriculado.

Artículo 4º: Las notificaciones que se efectúen al profesional mientras dure la licencia se considerarán válidas pero practicadas en día inhábil, comenzando a correr el término respectivo desde el primer día hábil posterior a la finalización de la licencia. No se fijarán audiencias en las que deba participar el beneficiario mientras dure la licencia. Los plazos que hubieren comenzado a correr antes del otorgamiento de la licencia se suspenderán durante el término de la licencia y continuarán corriendo al vencimiento de la misma sin notificación ni trámite alguno. Durante los días de licencia, el profesional no podrá realizar ninguna actuación judicial o extrajudicial. El otorgamiento de licencia no tendrá efecto sobre las audiencias ya señaladas y notificadas con anterioridad al pedido, ni sobre el curso de los plazos, comenzados a correr antes de la presentación. Los pedidos de prórroga de estas audiencias y plazos podrán ser efectuados en cada proceso y su procedencia se regirá por las normas correspondientes en cada caso. 

Artículo 5º: El uso indebido o incorrecto de la licencia por el abogado y procurador será sancionado por el Tribunal de Disciplina o Ética del Colegio respectivo. 

Artículo 6º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de sesenta (60) días a partir de la fecha de su publicación.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de marzo de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, para hacer el informe de la comisión de este proyecto que surgió de la Comisión del Colegio de Abogados de Entre Ríos, con la que hemos mantenido, en diversas oportunidades, reuniones tanto con los presidentes de los bloques como con distintos miembros de este Cuerpo, para intercambiar algunos puntos de vista sobre el funcionamiento que atañe a la entidad que nuclea y representa a los abogados.


En ese marco de reuniones se nos expuso la necesidad que los colegas tengan un régimen de licencias ya que los abogados no sólo son trabajadores más allá de su independencia laboral y como tales, como personas, no están exentos de sufrir cualquiera de los avatares que la vida cotidiana presenta, de sufrir una enfermedad, un accidente, de ser padres, de quedar embarazada en el caso de la mujer, de la pérdida de un pariente cercano; en fin, todas estas circunstancias que normalmente habilitan, en cualquier régimen de trabajo, a gozar de licencia o de la posibilidad de no asistir a trabajar.


Esto requiere, en el caso de los abogados, de una legislación específica, no solamente para cumplir pactos internacionales que ha firmado nuestro País, sino también para garantizar el derecho de defensa de aquellos a quienes los abogados están representando dentro de un proceso. Sabido es que en todo proceso judicial hay plazos y esos plazos pueden provocar la pérdida de un derecho. Entonces, este sistema de licencias, que se estructura sobre dos elementos: una licencia general, que puede ser hasta de quince días hábiles sin una expresión de causa concreta y otro sistema de licencias especiales para casos como el de embarazo en la mujer, de nacimientos, de fallecimientos, lo que hace esto es suspender la ejecución de los plazos que se reanudan a partir del vencimiento de la licencia.


La ley es breve, sencilla, fácilmente comprensible y esperamos que tenga acogida no solamente en este Cuerpo, sino también en la Cámara de Diputados y que en el futuro, quienes ejercen esta profesión, puedan gozar de estos beneficios como el resto de los trabajadores.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, comparto totalmente lo que manifestó el Senador Larrarte y quiero hacer énfasis en que esta ley no sólo va en beneficio del abogado sino también de su cliente.


Supongamos que un abogado, frente a una audiencia, tiene un imprevisto y no puede asistir. Sabemos que en el ejercicio de la profesión del abogado, no es que sea particular, pero cada caso lleva un proceso, en el que se va adentrando en conocimientos para perfilar la estrategia defensiva y ante un accidente o hecho personal que le ocurra al abogado por el que no pueda concurrir a una audiencia, el perjudicado no es solo él, sino también el defendido.


Entonces, esta ley apunta no sólo al beneficio del abogado sino también del defendido, ya que el patrocinado se puede quedar tranquilo de que puede recurrir al derecho de pedir la suspensión de la audiencia, haciéndose uso de esta licencia, a lo mejor ni siquiera querida. Sé que puede haber abusos en todo esto, pero no nos tenemos que detener en los abusos que se puedan hacer, porque incluso en la ley, está contemplada una sanción para los mismos. Así que, como ya dije, es un beneficio tanto para el abogado como para el cliente.


Esto es lo único que quería agregar a lo que claramente explicó el Senador Larrarte.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El Art. 7º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.9 - Autorización al IAPV para donar a la Municipalidad de Concordia dos inmuebles de su propiedad, con destino a calles públicas.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 9, expediente Nº 12.406.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.406 HCS del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza, a través del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de Concordia, dos inmuebles de su propiedad destinados a calles públicas y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a Donar a la Municipalidad de Concordia, dos Inmuebles de su propiedad destinados a Calles Públicas, Inmuebles que se ubican e identifican de la siguiente forma:

Plano Nº 75566 - Partida Provincial Nº 163789 – Lote A - Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Concordia- Municipio de Concordia – Ejido de Concordia – zona de chacras – chacra Nº 40 – Domicilio Parcelario: Lote destinado a calles - Superficie: 2.976,08 m2. (dos mil novecientos setenta y seis metros cuadrados con ocho decímetros cuadrados) – Matrícula Nº 115.059.- Límites y Linderos: Norte: Siete Rectas a saber (1-2) S 68º 15´ E de 10,85 m. que linda con calle 2do. Sombra, (2-17) S 19º 42´ O de 82,30 m. que linda con lotes Nº 1, 19, 18, 17, 16, 15, 14 y 13 de I.A.P.V., (17-15) S 66º 55´ E de 45,52 m. que linda con lotes Nº 13 y 12 de I.A.P.V., (15-7) N 24º 37´ E de 83,41 m. que linda con lotes Nº 12, 11, 10, 9, 8, 7, 6 y 5 de I.A.P.V., (7-36) S 68º 15´ E de 12,09 m. que linda con calle 2do. Sombra, (36-51) S 25º 24´ O de 83,78 m. que linda con lotes Nº 20, 35, 34, 33, 32, 31, 30, y 29 de I.A.P.V. y (51-49) S 66º 55´ E de 45,68 m. que linda con lotes Nº 29 y 28 de I.A.P.V. Este: Recta (49-99) S 29º 45´ O de 10,05 metros que linda con Avda. Pampa Soler.- Sur: Recta (99-66) N 66º 55´ O de 111,34 m. que linda con lotes Nº 55 y 54 de I.A.P.V., con lote B de I.A.P.V. (destinado a calles), con lotes Nº 37 y 36 de I.A.P.V. y con lote B de I.A.P.V. (destinado a calles). Oeste: Recta (66-1) N 19º 42´ E de 92,05 m. que linda con Vías del F.C.N.G.U.

Plano Nº 75567 - Partida Provincial Nº 163790 – Lote B - Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Concordia- Municipio de Concordia – Ejido de Concordia – zona de chacras – chacra Nº 40 – Domicilio Parcelario: Lote destinado a calles - Superficie: 7.401,85 m2. (siete mil cuatrocientos un metros cuadrados con ochenta y cinco decímetros cuadrados) – Matrícula Nº 115.059 - Límites y Linderos: Norte: Siete Rectas a saber (66-67) S 66º 55´ E de 9,87 m. que linda con lote A de I.A.P.V. (destinado a calles), (67-80) S 19º 42´ O de 85,32 m. que linda con lotes Nº 36, 53, 52, 51, 50, 49, 48, 47, y 46 de I.A.P.V., (80-78) S 68º 39´E de 37,10 m. que linda con lotes Nº 46 y 45 de I.A.P.V., (78-69) N 24º 48´ E de 84,09 m. que linda con lotes Nº 45, 44, 43, 42, 41, 40, 39, 38, y 37 de I.A.P.V., (69-97) S 66º 55´ E 12,09 m. que linda con lote A de I.A.P.V. (destinado a calles), (97-111) S 24º 26´ O de 83,78 m. que linda con lotes Nº 54, 71, 70, 69, 68, 67, 66 y 65 de I.A.P.V. y (111-107) S 68º 39´ E de 37,08 m. que linda con lotes Nº 65, 64, 63, y 62 de I.A.P.V. Este: Nueve Rectas a saber (107-134) S 29º 45´ O de 16,77 m. que linda con Avda. Pampa Soler, (134-128) N 68º 39´ O de 83,84 m. que linda con lotes Nº 77, 76, 75, 74, 73 y 72 de I.A.P.V., (128-149) S 19º 42´ O de 118,97 m. que linda con lotes Nº 72, 99, 98, 97, 96, 95, 94, 93, 92, 91, y 90 de I.A.P.V., (149-145) S 73º 18´ E de 63,82 m. que linda con lotes Nº 90, 89, 88 y 87 de I.A.P.V. (145-183) S 29 º 45´ O de 12,63 m. que linda con Avda. Pampa Soler, (183-179), N 73º 35´ O de 61,62 m. que linda con lotes Nº 103, 102, 101 y 100 de I.A.P.V., (179-198) S 19º 42´ O de 118,97 m. que linda con lotes Nº 100, 124, 123, 122, 121, 120, 119, 118, 117, 116, 115 y 114 de I.A.P.V., (198-194) S 82º 53´ E de 42,48 m. que linda con lotes Nº 114 y 113 de I.A.P.V. y (194-195) S 29º 45´ O de 10,05 m. que linda con Avda. Pampa Soler.- Sur: Recta (195-196) N 82º 53´ O de 51,78 m. que linda con I.A.P.V.- Oeste: Recta (196-66) N 19º 42´ E de 365,14 m. que linda con Vías de F.C.N.G.U.

Artículo 2º: La donación autorizada, deberá instrumentarse con el cargo de que el Municipio de Concordia destine los Inmuebles donados a Calle Pública.

Artículo 3º: Autorizase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio, a favor del Municipio de Concordia, del inmueble descripto en el artículo 1°.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de marzo de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Simplemente es para solicitar a los Senadores presentes, el acompañamiento y la aprobación a este proyecto de ley, instado por el Poder Ejecutivo, a fin de que el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda pueda regularizar dominialmente situaciones que se han dado en Concordia -y seguramente en el resto de la Provincia también- en cuanto a que oportunamente se donaron terrenos para la construcción de viviendas, pero no así, para calle pública y obras de infraestructura.


Por lo tanto, con estos fundamentos solicito a los señores Senadores que le demos la aprobación a este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.10 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nº 27.428, “Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno, modificatoria de la Ley Nº 25.917.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 10, expediente Nº 12.511.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.511 HCS autoría del Poder Ejecutivo, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a lo dispuesto por la Ley Nº 27.428 “Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno” modificatoria de la Ley Nº 25.917 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a lo dispuesto por la Ley Nº 27.428 “Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno”, modificatoria de la Ley Nº 25.917.

Artículo 2º: Invítase a los Municipios a adherir a las disposiciones del artículo 1º de la presente.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, a dictar las normativas necesarias para la aplicación del Régimen establecido en la Ley Nº 25.917 y sus modificatorias, en el ámbito de los Gobiernos Municipales.

Artículo 4º: comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de marzo de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Celebro la adhesión al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, que es un régimen que otorga mandatos concretos a la hora de manejar las cuentas públicas.


Pero lamento y estoy seguro que todos los compañeros de ambos bloques también lamentan que haya gobernantes que dispongan de los fondos públicos a su capricho. Porque hay un concepto que es claro: las obras las necesita la gente y la gente que no tiene la posibilidad que tenemos nosotros de tener un micrófono para manifestarnos, la gente que espera el agua potable, que espera la cloaca, que espera el ripio, que espera el asfalto, que espera los caminos rurales.

Si bien estoy muy contento de que vayamos a aprobar este proyecto, quiero poner un poquito de calidez para salir de la fría letra de la ley y quiero ejemplificar un poco. Lo voy a ejemplificar con la gente de mi Departamento. En Gualeguay hay mucha gente ilusionada con una obra en particular, con el camino a Puerto Ruiz.


Esta es una obra que es para los vecinos, no es para los de Cambiemos o para los del Frente para la Victoria, es para los ciudadanos de Gualeguay, que la necesitan y que están ilusionados con la misma ya que el Gobernador se las prometió a ellos. Se las prometió a ellos, no se la prometió al Intendente Bogdan ni a mí, se la prometió a los gualeyos.


Responsabilidad y transparencia es cumplir con esa palabra, lo contrario de responsabilidad y transparencia es dejarse susurrar al oído: “no la hagas, mira que nosotros no lo hicimos, cómo la vas a hacer ahora justamente que el intendente es de Cambiemos” y dilatarla. Responsabilidad y transparencia es cumplir a los vecinos de Gualeguay con lo prometido.


Lo contrario, dejarse convencer, dilatar y no cumplir con las promesas, no es ni responsabilidad ni transparencia.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, la verdad es que no iba a hablar pero hay pequeños puntos sobre los que deseo hacerlo ya que es un tema que trae cola desde que tratamos el Pacto Fiscal, el cual no voté.


Creo que una Ley de Responsabilidad Fiscal –ya tenemos varias y varias incumplidas– la tienen todos los países organizados, todos los países que de alguna manera entienden que su desarrollo pasa por los tres niveles del Estado, como tenemos en nuestro País.


Como dije recién esto es nada más que un apéndice, ni nada menos, del Pacto Fiscal. Hay que detenerse en el artículo 10° de la ley, no de la provincial sino de la nacional, a la cual estamos adhiriendo, en la cual se comprometen los estados provinciales a no incrementar la planta de personal permanente, contratado ni temporario, más allá de lo que marque el Indec sobre su población o que sus presupuestos cierren de manera superavitaria o equilibrados y que la creación de los cargos tenga que ver con una nueva prestación de servicios.


Indudablemente este es un proyecto de ley que la Provincia necesita mostrar ante el Poder Ejecutivo Nacional, de adhesión porque así se ha comprometido y que corresponde se sancione en el marco de los acuerdos realizados.


Pero si vamos a la ley provincial, en el artículo 2° del proyecto que hoy estamos tratando dice: “Invítase a los municipios a adherir a las disposiciones del artículo 1° de la presente”, que es adherir a la ley nacional. El artículo 3° dice: “Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a dictar las normativas necesarias para la aplicación del régimen establecido en la Ley N° 25.917 y sus modificatorias, en el ámbito de los gobiernos municipales.”


Espero que esto realmente sea una invitación y no que mañana haya programas sujetos a que se apruebe esta adhesión en los municipios, que no haya ningún tipo de programa ni aplicación de nada, ninguna obra que esté sujeta a la adhesión del municipio a esta ley. Y lo digo claramente hoy, porque no queremos que mañana nos encontremos con esta sorpresa.


Claramente, como recién lo decía, todo país organizado tiene una Ley de Responsabilidad Fiscal, porque se entiende que hay que ser responsable fiscalmente. Ahora, el título, así como llamamos “Consenso Fiscal”, a ésta la llamamos “Buenas Prácticas de Gobierno”.


Ahora, buenas prácticas de gobierno se pueden dar en la medida de que haya buenos controles hacia los funcionarios, entonces no vamos a necesitar ningún tipo de aplicación de una ley de estas características en la que le ponen un cepo a un montón de temas en las provincias y quieren que los municipios adhieran. Si fuera intendente, desde ya que no adheriría.


De todas maneras digo que cuán diferente sería este país si la pirámide de los recursos estuviera invertida, que la mayor cantidad de recursos la manejen los Intendentes. Hoy casi el 80 por ciento de recursos son manejados por la Nación, hoy y antes también, no es que estoy hablando de la actualidad propiamente dicha; el 20 y pico por ciento las provincias; y los municipios entre el 5 y el 7 por ciento y menos también. Entonces si esa pirámide se invierte, que es donde los problemas realmente están, donde la gente tiene realmente el gobernante a la mano que es el municipio, rápidamente encontramos al concejal, al intendente, para manifestarles nuestros problemas y la solución sea o no sea jurisdicción de la municipalidad, se la exigimos al intendente. Entonces, si esa pirámide se invirtiera, no digo que en el 75 ó 78 por ciento de los recursos los manejen los municipios, pero podríamos acercarnos al 50 por ciento, en ese sentido yo les puedo asegurar que estaríamos hablando de una conducta y de un país muy diferente. Una conducta, porque los vecinos controlan mucho más a los intendentes. Son contados con los dedos de la mano los intendentes que hacen mal las cosas, y si tuviéramos un poquito más de control, habría muchísimos menos que harían mal las cosas.


Pero la verdad, para ser sinceros, hoy y siempre el sistema premió las malas administraciones. Entonces, aquellos intendentes que hacían bien las cosas, que controlaban bien sus gastos, que invertían bien, lograban tener un pesito en un plazo fijo, pero eran vistos que como tenían plata, no le íbamos a dar nada, hoy y siempre, y lo digo con conocimiento de causa.


Entonces, de una vez por todas vayamos a un sistema donde a los municipios no los metamos en una Ley de Responsabilidad Fiscal y de Buenas Prácticas de Gobierno, sino que premiemos a las buenas administraciones y controlemos a los que hacen mal las cosas. Porque también está en esta discrecionalidad que hablaba el Senador Morchio recién, él lo hablaba por una obra de su Departamento, pero podemos nombrar obras en todos los Departamentos, con fondos de jurisdicción provincial o de jurisdicción nacional, que llegan obras de manera discrecional, de fondos que no sabemos de dónde vienen, pero que aparecen para sostener la imagen de un amigo, de un intendente compañero, de un intendente amigo, de un intendente del palo que sea, pero que está relacionado con quien tiene la firma para que esa obra salga.


Entonces si queremos, reitero, un sistema justo, un sistema equilibrado, hagamos que la pirámide se invierta. Les puedo asegurar que si la pirámide se invierte, el caso de Gualeguay no va a existir porque va a ser la disposición del intendente que dentro de su jurisdicción va a tener la llave para ejecutar la obra y no va a tener que estar pidiendo ni al Gobernador, ni al Presidente de la Nación ni a quien sea que por favor lleven la obra. Nos ha pasado. Siempre nos ha pasado a los que fuimos intendentes. Tenemos que andar suplicando las grandes obras.


Reitero mi apreciación respecto de este tema. Es una ley que la requiere la Provincia, porque es un acuerdo que firmó con Nación –y hasta ahí va todo bien–, pero a lo de los municipios hay que prestarle mucha atención y me gustaría que algún día logre ver en vida -miren si estaré pidiendo poco- que este País tenga una Ley de Coparticipación que realmente sea justa, que no haya pactos fiscales, que realmente seamos justos con los gobiernos que más responsabilidades tienen, que son los municipios, para que en definitiva dejemos de apuntarle a los municipios en todo, cuando en realidad los mayores problemas están en los otros niveles del Estado.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.11 - Autorización al IAPV a transferir a título de donación un inmueble a la Municipalidad de Chajarí, con destino a espacio verde y/o recreación.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 11, expediente Nº 22.409.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 22.409 HCD, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza, a través del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos a transferir a Título de Donación con Cargo, a la Municipalidad de Chajarí, un inmueble de su propiedad, ubicado en la Planta Urbana de dicha localidad y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos a transferir a Título de donación con cargo a la Municipalidad de Chajarí, un inmueble de su propiedad, el que se ubica e identifica de la siguiente forma: A) Plano Nº 11.121- Certificado 799845 - Lote Frac. C – Partida Provincial: 90.616 - Localización: Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Planta Urbana de Chajarí, Ex Chacra 121 – Manzana sin designación – Fracción C - Domicilio Parcelario: calle Avellaneda S/Nº, a 60,60 m., de Avda. Belgrano y a 24,80 m., de calle La Inmaculada - Superficie: 19.925,00 m2 (diecinueve mil novecientos veinticinco metros cuadrados) Exceso: 510,97 m2 Matrícula: 3.711, límites y linderos: Al Noreste: Recta (20-21) con rumbo S 44º 25´ E, de 40,00 m., y (21-22) con rumbo N 25º 30´ E. de 10,60 m. que lindan con Juan A. Jara; recta (22-23) con rumbo S 45º 00´ E. de 32,00 m., que linda con Martín Juan Lower y con Martín I. Calgaro; y recta (24-25) con rumbo S 42º 44´ E de 228,40 m. que linda con Avenida Belgrano. Al Sur: Recta (25-26) con rumbo N 76º 26´ O. de 283,20 m., que linda con Marta Felicia Marzoratti y otros. Al Oeste: Rectas (26-27) con rumbo N 16º 56´ E. de 19,70 m., y recta (27-20) con rumbo N 25º 30´ E de 86,20 m., que lindan con calle Avellaneda.

Artículo 2º: La presente donación se deberá instrumentar con el cargo de que la donataria destine efectivamente el inmueble a espacio verde y/o recreación, caso contrario se producirá la reversión automática a favor del I.A.P.V.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de marzo de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, simplemente es para pedir el acompañamiento de mis pares a esta iniciativa, por la que este inmueble va a ser destinado a un espacio verde.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.12 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 26.064 e institución del 12 de junio de cada año como Día Provincial contra el Trabajo Infantil.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 12, expediente Nº 22.065.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 22.065 HCD, autoría del Diputado Víctor, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.064 e instituye el 12 de junio de cada año como “Día Provincial contra el Trabajo Infantil” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase a la Ley Nacional 26.064 e institúyase el 12 de junio de cada año como “Día Provincial contra el Trabajo Infantil”.

Artículo 2º: Los tres Poderes del Estado Provincial dispondrán, en sus respectivos ámbitos, la ejecución de las acciones orientadas a prevenir, combatir y erradicar el trabajo infantil en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: El Consejo General de Educación dispondrá la inclusión de esta fecha en el calendario escolar, como así también la realización de las actividades conmemorativas que consideren necesarias, a los efectos de generar un espacio de reflexión durante la jornada escolar, para concientizar a los alumnos sobre la prohibición del trabajo infantil, la protección del trabajo adolescente y los derechos laborales de los trabajadores adultos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de marzo de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.13 - Autorización al IAPV para donar dos inmuebles a la Municipalidad de San José de Feliciano, con destino a calle pública.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 13, expediente Nº 22.160.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 22.160 HCD, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza, a través del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos a donar a la Municipalidad de San José de Feliciano, dos inmueble de su propiedad, ubicado en la Planta Urbana de dicha Municipio, destinados a calle públicas y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la Municipalidad de San José de Feliciano, dos inmuebles de su propiedad destinados a calle pública, inmuebles que se ubican e identifican de la siguiente forma: A) Plano Nº 6126- Partida Provincial Nº 103.879 – Lote 26 - Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Feliciano, Municipio de San José de Feliciano, Planta Urbana, Manzana 186.- Domicilio Parcelario: calle Corrientes a 80,48 m. de calle Gascón y a 39,00 m de calle Dorrego – Superficie: 1541,66 m2 (Un mil quinientos cuarenta y un metros cuadrados con sesenta y seis decímetros cuadrados).- Límites y Linderos: Norte: Recta 1-2 al rumbo S 83º 43´ E de 128.39 m lindando con el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. Este: Recta 2-12 al rumbo S 8º 05´ O de 12,00 m lindando con calle Santa Fe. Sur: Recta 12-46 al rumbo N 83º 43´ O de 128,68 m lindando con los lotes 14,15,16,17,18,19,20,21,22,23 y 24 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. Oeste: Recta 46-1 al rumbo N 9º 29´ E de 12,00 m lindando con calle Corrientes. Observaciones: Inmueble destinado a calle a abrir. B) Plano Nº 6142 – Partida Provincial Nº 101.014 - Lote 16 – Localización: Provincia de Entre Ríos – Departamento Feliciano, Municipio de San José de Feliciano, Planta Urbana, Manzana 74 – Domicilio Parcelario: calle Moreno a 49,30 m de Nogoyá y 64.85 de Leandro N. Alem – Superficie: 998,15 m2 (Novecientos noventa y ocho metros cuadrados con quince decímetros cuadrados). Límites y Linderos: Norte: Recta 3-4 al rumbo S 80º 04´ E de 15,00 m lindando con Municipalidad de San José de Feliciano. Este: Recta 4-5 al rumbo S 10º 26´O de 66,60 m lindando con Municipalidad de San José de Feliciano. Sur: Recta 5-6 al rumbo N 79º 17´ O de 15,00 m lindando con la calle Moreno. Oeste: Recta 6-3 al rumbo Nº 10º 26´ E de 66,49 m lindando con los lotes 10 a 15 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. Observaciones: Lote destinado a la apertura de calle a donar a la Municipalidad de San José de Feliciano.

Artículo 2º: La donación autorizada, deberá instrumentarse con el cargo de que el Municipio de San José de Feliciano destine los inmuebles a calle pública.

Artículo 3º: Autorizase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble descripto en el artículo 1°.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de marzo de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, es para solicitar el acompañamiento de mis pares.


Hace tiempo que se han desarrollado algunos planes de vivienda en mi departamento y por este proyecto se abren aquellas arterias que han quedado dentro de estos barrios. Solicito el acompañamiento para que el Poder Ejecutivo pueda hacer uso de estos terrenos destinados a calles públicas.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.14 - Donación al Municipio de Rosario del Tala, de un inmueble propiedad del Estado Provincial, ubicado en dicha ciudad.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 14, expediente Nº 22.530.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 22.530 HCD, autoría del señor Diputado Troncoso, por el que se transfiere a título gratuito al Municipio de Rosario del Tala, un inmueble propiedad del Estado Provincial, el que se encuentra ubicado en el ejido municipal de dicho Municipio y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Transfiérase a título gratuito al Municipio de Rosario del Tala, departamento Tala, el dominio del inmueble propiedad del Estado provincial, predio ubicado dentro del ejido municipal de Rosario del Tala, en Manzana Nº 209, Boulevard Urquiza s/nº, esquina calle Cepeda s/nº y con Matrícula Dominial Nº 106273, Partida Provincial Nº 109285-7, que consta de una superficie de quince mil novecientos veintisiete metros cuadrados sesenta y tres decímetros cuadrados (15.927,63 m²); con el objeto de que el predio en cuestión forme parte del patrimonio municipal, para seguir siendo utilizado como corralón y acopio de materiales de dicho municipio, vivero municipal y depósito de autos retenidos por infracciones de tránsito.

Artículo 2º: Comuníquese, etcétera.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de marzo de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, este es un proyecto de ley que ya tiene media sanción en la Cámara de Diputados mediante el cual el Estado provincial le transfiere de forma gratuita a la Municipalidad de Rosario del Tala este espacio que tiene casi seis mil metros cuadrados y que desde el año 1984 ya viene siendo ocupado por el municipio. Pido a mis pares que me acompañen en la sanción de este proyecto. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.15 - Autorización al IAPV para donar a la Municipalidad de Victoria dos fracciones de terreno de su propiedad, destinados a calle pública.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 15, expediente Nº 22.161.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 22.161 HCD, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza, a través del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos a transferir a título de donación con cargo a la Municipalidad de Victoria, dos fracciones de terrenos de su propiedad, destinadas a calles públicas del Grupo Habitacional “Victoria 56 Viviendas” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos a transferir a título de donación con cargo, a la Municipalidad de Victoria, dos fracciones de terrenos de su propiedad, destinadas a calles públicas del Grupo Habitacional Victoria 56 Viviendas, las que se ubican e identifican de la siguiente forma: A) Plano Nº 21004- Lote 17 – Partida Provincial: 113.673 - Localización: Provincia de Entre Ríos, Departamento Victoria, Municipio de Victoria, Planta Urbana, Sección Primera, Manzana Nº 43 – Distancia del vértice 27 a esquina de calle Yatay 40,42 metros, Domicilio Parcelario: calle J. J. Paso S/Nº - Superficie: 1042,22 m2 (Un mil cuarenta y dos metros cuadrados, veintidós decímetros cuadrados).- Matrícula: 104.872, Límites y Linderos: Noreste: Recta 27-11 al rumbo S 43º 52´ E, de 80,02 metros, lindando con los Lotes 14, 13, 12, 11, 10 y 9 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. Sureste: Recta 11-12 al rumbo S 48º 29´ O de 13,00 metros, lindando con calle Arenales (Tierra). Suroeste: Recta 12-26 al rumbo N 43º 52´ O de 80,36 metros, lindando con los Lotes 23, 22, 21, 20, 19 y 18 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. Noroeste: Recta 26-27 al rumbo N 50º 00´ E, de 13,03 metros, lindando con calle J. J. Paso (Tierra). B) Plano Nº 20978- Lote 16 – Partida Provincial: 113.615 - Localización: Provincia de Entre Ríos, Departamento Victoria, Municipio de Victoria, Planta Urbana, Sección Primera, Manzana Nº 42 – Distancia del vértice 13 a esquina de calle Treinta y Tres 40,48 metros, Domicilio Parcelario: calle J. J. Paso S/Nº - Superficie: 872,43 m2 (ochocientos setenta y dos metros cuadrados, cuarenta y tres decímetros cuadrados) Faltante: 3,02 m2 - Matrícula: 104.875, Límites y Linderos: Noreste: Recta 23-12 al Rumbo S 43º 52´ E de 70,46 metros, lindando con los Lotes 15, 14, 13, 12, 11 y 10 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. Sureste: Recta 12-13 al rumbo S 50º 00´ O de 12,99 metros, lindando con calle J. J. Paso (Tierra). Suroeste: Recta 13-22 al rumbo N 43º 52´ O, de 64,17 metros, lindando con los Lotes 20, 19, 18, y 17 del Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. Noroeste: Recta 22-23 al rumbo N 23º 30´ E de 14,04 metros, lindando con Julio Secundino Campos.

Artículo 2º: La presente donación es con el cargo de que la donataria destine efectivamente los inmuebles a calles públicas, caso contrario se producirá la reversión automática a favor del I.A.P.V.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de marzo de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, es para solicitar el voto favorable de este proyecto que ya viene con media sanción y cuya autoría es del Poder Ejecutivo Provincial, para solucionar un problema que de hecho existe, por el cual se donan con cargo a la Municipalidad de Victoria dos fracciones de terrenos destinadas a calles públicas del grupo habitacional “Victoria 56 Viviendas”. Se refiere a los planos números 21.004 y 20.978. Solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.16 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación de un inmueble ubicado en Estación Líbaros, Dpto. Uruguay, con destino a la construcción de un salón de usos múltiples y actividades comunitarias de la Junta de Gobierno.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 16, expediente Nº 21.667.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.665 HCD, autoría del señor Diputado Artusi, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por Adolfo Ernesto Muller, Matrícula Individual Nº 5.815.082, de un bien inmueble ubicado en Estación Líbaros, Departamento Uruguay, con cargo de que el donatario destine el referido inmueble a la construcción de un salón de usos múltiples y actividades comunitarias de la Junta de Gobierno de la localidad y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por Adolfo Ernesto Muller, Matrícula Individual Nº 5.815.082, CUIL Nº 20-05815082-8, nacido el día 2 de noviembre de 1940, casado en primeras nupcias con Josefina Sander, domiciliado en calle pública s/nº de la localidad de Villa San Marcial, Departamento Uruguay, en nombre y representación de Antonio Héctor Verbauwede, Matrícula Individual Nº 8.039.291, CUIT Nº 20-08039291-6, casado en primeras nupcias con Mirta Beatriz Muller, domiciliado en calle pública s/nº de la localidad de Villa San Marcial, Departamento Uruguay, respecto de un bien inmueble sito en Estación Líbaros, designado como Lote Nº 29 (según título es fracción de mayor superficie) y que según plano de mensura del Ingeniero Kunath encierra una superficie de doscientos cuarenta y un metros cuadrados, cuarenta y ocho decímetros cuadrados, lindando; al Norte: Antonio Verbauwede– recta amojonada y alambrada al NE 53º 00' de 25 m.; Este: Delio Raúl Udrizard – recta amojonada al SE 22º 00' de 10 m.; Sur Delio Raúl Udrizard – recta amojonada al SO 53º 00' de 25 m.; y Oeste: calle pública – recta amojonada y alambrada al NO 22º 00' de 10 m.

Artículo 2º: La donación es con cargo de que el donatario destine el referido inmueble a la construcción de un salón de usos múltiples y actividades comunitarias de la Junta de Gobierno de la localidad de Líbaros.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Los gastos que demande la transferencia del dominio serán a cuenta del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de marzo de 2018

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, simplemente para pedir la aprobación de este proyecto, que es en beneficio de la Junta de Gobierno, presidida por un compañero correligionario de Líbaros. Mañana vamos con la Ministra Romero y le vamos a llevar también 400 mil pesos para compra de herramientas, también destinadas a la construcción de este salón de usos múltiples.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general el presente proyecto. 

-Resulta aprobado. 

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.17 – Se ratifica el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración suscripto entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Provincia para realizar acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 12.183.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Cámara:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 12.183, del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se ratifica el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración suscripto en fecha 30 de marzo de 2017, entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Provincia de Entre Ríos, con el objeto de realizar acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifícase el Acuerdo de Financiamiento y Colaboración suscripto en fecha 30 de marzo de 2017, entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la provincia de Entre Ríos, con el objeto de realizar acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 13 de diciembre de 2017

Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Ángel F. Giano. Aldo A. Ballestena. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio. Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Como Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, quiero hacer referencia a este Proyecto de Ley, que nos fuera remitido por el Poder Ejecutivo de la Provincia, al solo efecto de ratificar el acuerdo de financiamiento y colaboración suscripto el 30 de marzo de 2017, entre el Estado Nacional, la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Provincia de Entre Ríos, con el objeto de realizar acciones mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo institucional.


El mensaje de elevación expresa claramente la razón por la cual se necesita esta aprobación legislativa. Y es debido a que hasta entonces, esta relación que existía de las cuestiones impositivas entre la Nación y la Provincia, se regían por un Decreto Nº 1399, del año 2001.


El conflicto suscitado por la restitución del 15 por ciento que se venía reteniendo a las provincias y que motivara el juicio promovido por las provincias de Santa Fe, Córdoba y San Luis, hizo que lógicamente se tenga que rever toda esta situación y de hecho, este decreto perdió, en alguna medida, la fuerza que venía sosteniendo.


Entonces, creo que con muy buen criterio, la Nación impulsó la firma de este convenio con cada una de las provincias, y desde luego, se exige la ratificación por esta Legislatura también. Como dice la propia ley, es para mejorar el desarrollo de la calidad institucional en materia impositiva entre la Nación y la Provincia. 


Por lo tanto, creo que extenderme en esta cuestión es innecesario, solo me resta pedir a los colegas Senadores que aprobemos este proyecto de ley, que es una herramienta necesaria y útil para el Poder Ejecutivo, en todo lo vinculado con la administración financiera.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso más de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 14 y 5.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

